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. Resume11: E;j~cutivo'lnforme Fin.al de.AucJitoría Nº--631{ de 2Q18 . . .' ·""· 
J3Qbie~no Regiona:1-de-Atacama y Municipalid'aq~$ .d~ Coptapó, Oalderay 
. · ;· " · · . . Valleñar ; . . . . . , . . ·1 

,( 1 

Objetiyo; tafiscalizaciónJuvo .·p9r ~ti,,alidad verificat la ·com~cta tnvers~ón d.e los · 
recürsos ejecutados cprre~pond,ientes al FNDR, c9·n cargo;al _.subtítülo 31 "Iniciativas 
d~ lrw~r.sión~-,' específicamente .d~·· 1

1os proyectos denominados ".Construcción Pista· " 
. 1 Atlétiya, -Coplapó:1, ' "Reposición , Jardín · Infantil -: Palomi_ta /°"Bla~ca, Caldera," y · 
,,"eonstrucción SolüGiones Sanitarias; Localida·d·de Cachiyuyo, Vallenar", contratados . · 
'1por i. las. Í\{luoicipal.idaoes i~de ~. Copiapó,. Calde'rq 'Y Va llenar, respectivamente; · 

cofr~spondientes al añÓ;2017,. . · .. ' · 

-. 
; ." Preguntas- de Auditoría: 
.· ; ' ·-· ' ' . ~ 

. • _ ¿Se aplican multas de acuerdo a los términos consignados. en las bases? . 
' ' ,._\ • ¿Los proyectos cumplen.con-fa norma técnica-vigente? · · 

'

10

• (- ¿Las /'.obras , ejecutadélS :cumpl~n efectivamente /con los fines previstos en el . ' r 

. '. · momento en el ,tjtJe'.fueron form1.;1ladas? · 1 
/'' • ~ 

< e: . ¿Los ·proyécto~ se ejecutaron de~tro de los plazo_s ~stabl~cido~?3-E , · · C · 
· -~ , · • ¿'Los . pagos . réa!izados corresponden al avance físt90 .de las obr~s y las partidas 

ejecutadas? , · · , · · - ( · 

.• ¿Existen paril:idas pagadagy ·no ejecutadas? 
· • ¿Las 

0
,gacantías cumplen co·n· montos y plazos estab'lecidos en las bases 

adry,inistrativas? . \ , 

PrinciRáles ré:HJlt~dos: _ ·- ~ I ~ · '··/ . 

• _,--: Respecto a la obra "CoQstrucción Pista.AtÍética, ·Copiapó", se tiene que entre . r; '.'-:. , /' . . . . . J . , . • . . .•.. 
' los estaqds de pagcH)J·º~. · 3y6, se produjeron -atrasos, flúctu'antes entre un''O, 06% y - 1 

r ,,. / ' ' ' / :\ • ., ' , •· \.. · · . . ,. :.-" 

.. J ,"(,5%;.)i,;, que.s~ hayan ~plicado las multas est,abJecidas .en el artículo 32, numeral 
4, de las ·bases .administrativas:especiales, consistentes .en 3 Ühidades trib,utarias 
~ensuales diarias;, hasta 3Ó d·ías 9orrides, d~ átr~fso, cuyo monto . máximo_ podrí~ 
alcan4ar lps $4.,235.940 aproximadamente (consider:ándo la .UTM dél mes de febrero 

\del pre·sent~,año); i~cumpliendo: e1 principio de intertjicci_ón rde la árbitrariedad y el 
1 

/ , debido resguardo de los interese? fiscales, correspondiendo que la Municipalidad de 
Cop\apó remita a este Organ'ismo -Fiscalizado·r copia 'de la documentación que ... 
~ere<;l_ite s,ú cóbrq cqrre$,pondíentef .en un pl_a_zo no superior a .60 -días ,hábiles, · 

. _ ~- .qontado desde la r~_cepción de_l presente doc~_me·nto; delo contrari
1
~se pr'ocederá_c;i 

formular el respectivo repélro conforme los art1culos '95 y 101 de la ley Nº t0.336,"srn 
pérjuicio -de lo dispuesto en el artículo 11·6 de 'la referida norma legal. 

• 1 . '• .' 

, . • Se v~_rificaron :_ Una serie de _observaciones_ técnié~s · de la obra "Reposiéión 
Jardín Infantil Palc:>mita Blanca, Caldera", tales como desprehdimientbde material en 
mur_o' d~ ~ ho'rrnigóri, .r.eja metálica · perimetral ·desalineada, . fisuras en, el muro de ' 

·e- _ hor[lligq_n del cie:~e perimetral, fis~~as en pa~iment9 del rstácionami_e~to vehicul~r '. 
~on~ de extr~cc1on ~de· te~t1gos sin, sellar, fisura en"' muro. de horm1_gon de pasillo · 
.interior, goter.as' desde las, canaletas de aguas lluvias, piso :flotante lé.vantado, 
lavamanos . de ··, sala$,· de - há'bitos _higiénicos no -se ajustc1n , a planimetría, 

""'-l~ • cümplimientos deJ servicio higiénico para discapacita'dos, entre otras co11signadas· · 
. ~ . . . . / ' 

~ ·. ' 1,.0R~ ,. 
~c0 0 NJ.\.r 1 · 
u. ,P.e . . .,. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LAREPÚ.BLICA 
. CÓNTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA . 1 

-UNIDAD DE CONTROL EXTERNO ·< ., ' 

/., 

' , 
' ) 

en 1 el informe; . incumpliendo con ello , las técnicas ·y el . arte de , la ·constrücción, 
dispuestas en él artíc~lo 5.5.1. de la Ordenanza General . de -Urbanismo y 

· Corís_trucciones, OGUC, así como el principio ·de'., corítr~I 9ontenido en · 1os a.[iículos~ 
· 3~ y 1,1 de la ley Nº 18 .. ~75, por lo que la Municipálidad de Ca.ldera deberá, Teníitir _.,, ' 
Jos antecedentes que acrediten haber_ corregido los aspectos técnicos ·indicados, . { 
adem1ás tendrá .que incoar Ün procedimiento dis.ciplinario con /el fin de 

1

determinar las ·. 
eventuales _. responsabilidades adm1nistr.ativas sóbre las materias · advertidas .r 

~nViando los actos admiñistrativ_os que así 10,,dispongán a la Unisiad de.Ség~imiento ' 
de la Fiscalía de la Contraforfa General de laRepúblida, en uh, plazo no supérior --a 

.· 15 d(as hábiles, contados,ciesde la recépción del presenté infbF
1

ii1e .. ~ ~ - . 
' .... \ . 

• Se constataron una serie de observaciones técnicas de las obras "Construcción 
Pista Atlética, Copiapó" :y ,;Construcción Solu,cionés . Sanitarias,· ·í..ocalidad de- . 
ea~hiyuyo, Vaíleriar"; i'hcumpliendo con ello, lastééniéas y el arte de la ~onstrucción , 1 

• 

-dispuestas · en· e·1 artículo 5.5.1 de la Ordenanza· 1General ,de Urbanismo .y · 
Construccio·ne~, OGUC, así' como el principio de control contenído e_n los artículos 
3º y 11 de la ·1ey Nº 18.575, poc lo que las Municipalidades ,de Copiapó, y Vallenar, _ 
respectivamente,,deberán remítir a esta .Contraloría Regional , en un plazo de "60 días .. · 
hábiles, c·ontados desde la recepción del presente informe1

, los antecedentes .que 
ácr~diten¡ haber corr~gidó Íos áspe~tos técnic;Ós indicados. · · _, / · 

. . ' \ ' . 
' \ / ' 1 • _;,,, /. 

• ~ La ol:fra "ReposiciónJardín 'lnfantil Palomita Blanca, Caldera" fue!._recepcionada 
_.prbvisoripmente el 29 1de enero de· 2018, n6 obstante a la fecha no ha podidO 's-er 
. utiljzadá deb.ido a· una se'rie de ,incumplimientos normativos que e'sta tendría; tales 1 , 

como inexisténcia, de- sala '· para primeros atixilios / falta de següridad en patios- de · 
actividades y recintos, condicionés sanitarias de los establecim'ieptos y_: servicios 1 

. 

higiénicos, i_nobservancias al-decreto Nº 50 , dé 2015, deJ MiNVU·,· sobre accesibilid_ad, 
.universal, entre otras materias, lb que que incumpliría los principi·os de efiéiencia, 

' . efi~a~ia y eé,onómicidad én la J.J~ilización. de los re·cursos públicos_;,~ consagrad9s eri , 1 

los artículos 3º y/ 5~ de la ley >N~ 18.575; co~respondie_ndO qué la . Municipalidad de 
- Calder~ realic.e las gestiones que sean necesarias para'-dár solucióp a los ,d~versos 

\irié;;umplimientos y dé esta manera poder ponef en funcionamiento el JarGlír, Infantil< 
, de la~especie_, debiendo remitirá este Organismb(de Contro~. ·la d_ocumentación:qüe ) , 

así lo,acredite, en un plazo. no superior -a 60 días h_ábiles, contados' desde] aJeéha -
dé.rec~pción · del _pres~nte ir;iforme' . . · , , · 

./ '/ . ' ' ) ' . 

• En los proyectos revi~ados, se tiene que los pagos reálizados corresponden al 
~yanéE:·:fs!co de las 'obras y las partidas ejecutadas;' 9~e ~o ,se ve~ificar~n .:'.p,artiaa,s~ · 
relevantes pagadas y no eJecutadas; y' que las garant1as ·cumpJen con los _montos1 y 

:Plpzos est~blecidos.en las bases admini~trativas. · ,· · 
i . i ' ) 
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1CONTRALORIAJ3ENERAL DE LA REPUBLICt\. 
. _CJ)NJ"RALÓRÍA, REGIÓNAl+ DE ÁTACA.MA , ... .. 

UNIDAQ D_E C~NT_ROL. EXTERNO ( '' 
' 

•.-/ 

l 
\ . 

.-.' pREG. Nº: . 3.112/20~8 Vº 
• • ' ' •. ' 1 ,. 

,l.. J ' " -·: ~. • '· .\ • • '· " ' 

· : 1 
1 /. ".REFs.¡ N°s: 33,075/2018' · 

33.187/2,018' 

INFORME FINAL Nº 631, 8E2018', SOBRE/·' -
. AUDITO.RÍA: ,.A .' LA : INVERSIÚN . EN -. · 

. ' · ' , INFRAESTRHCTURA :CON RECURSOS 
. DEL FONDO ~ NACIONAL ~ _'lDE 
DESARROLLO ,., . REGIONAL, , ·· .. DEL 
GQBIERNO·REGJONAL OE.ATAGAMA: 

' 
COPIAPÓ, 1 4-NOV 2018 

. , . _ En camplimieñto . del plan . anual -de 
fisca11zación' de esta C6ntralorfa General para el año-2018, y en conformidad con lo 
establecido en'Jos artículbs 95 y siguientes de la ley, Nº 1 oj36, de Orgaríiz¡:i°dón y 

· · .Atribl{ciones de la Contraloría General de· la República, y el artíci,.110 54 del decr~to 
· ley Nº 1_.263\·qe. 1975, prgánico de Administración 1Finanélera-0el Estad.o, se efectuó 

una auditoría a 1a". inversión en ·infraestructura con recursos del Fondo Regionai de 
Des~rrollo Regional, en adelante FNDR, en '·el Gobierno Regional de Atacama. El · 
equipo que éjecutó la fiscalización fue integra¡fo· por el señor Raúl. Avilés SaJazar y 
dona Francisca Callejas-Pére:Z, .como·fiscalizadores, y por don Patrick Vergara Jofré, 
en calidad de 1 supeFVisor. 

JUSTIFICACIÓN . 
\ . 
l 

. /. 

·" 

. .. . Esta · _Contraloría Regional determinó · 
realizar la presente auditoría en el Gobierno Reg1onal de Atac_ama, en ad~lante 
GORE, en base · a indicadores d.e riesgo que se consideran en . el proceso de 
planificación anual de ~sta .institución para ~I proGeso dé planificación del año 2018. 
El an~l,isis conside,ró el lmpac-to social inv.olUcrado ·e.n las .comunas en ·1as que se 

. construyen los proyectos y la· materialidad dé los re.cursos destinados- para su 
' ~ " . 

ejecuciór:,. 

_ . _ ·Asimismo, a través de 1a_presente auditoría, . 
~- \ · esta Contralo~ía General busca G9ntribuir alá implementación y cumplimiento d~ los 

· 1-7 Objetivos de Desarrollo Sostenibles', ODS, aprobados por la Asamblea- General 
- ~e las Nacieres Unid.as en su Agenda-2030, para la erradicación de la pobreza, la . 

, protección del planeta y la prosperidad de tocia la humanidad. _ . . f 
:-' . \.· . 

• .• • • 

1

. : • • • • • • ' En tal sentido,' la revisión d~ esta -Entidad 
Fiscali?adóJa se en~arc;;a eri -los ODS Nºs. 9 lnduajrl?l, lnnovac¡ón e Infraestructura, · 
·~ 16 Paz, Justicia e lm,tituciones Sólidas. · · 

I 

\ ' 
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CONTRALORÍA GÉNERAL DE LA REPÜBLICÁ 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO · /. 

ANTECEDENTES GENÉRALES 
.( 

. / . El Gobierno Regional de Atacama, acdrde a 
lo ~011sign.ado en la ley Nº 19.175, Orgánica Cohstjtucional sobre GólJiernp yr ,. 
í:'dminisiración Regionál ,.·es~ una persona jurídica de derecho público y patrimonio · 
propio, encargada de la administración de la región , impulsando su · desarrollo 
económico, sociál y cultur~I ; tomando en cuenta la preservación y mejoramiento del 
medio ambiente y la ,parti~ipación de la comunidad. . . · · ·, · ', . . 

Cabe precls9~ que, con carácter reserv.ado, ' 
·-E:16 d,~ septiembre dEr201 .8, fue puesto en conocim-iento del Gobierno ·Regional de' 
Atacama y de.las Municipalidades de Gopiapó, Caldera y ValJeriar -en )9 pertinente~ 

· , el -Preir:iforme(.de pbservaciones Nº 631 , de' 2018, de efsta 'Contraloría Regional , 
con la finalidad que' formularan los alcances y precisiones que, a su juici'o, 
procedi~ran , lo que se coriéretó mediante los ofic.ios Nºs. _606 y 2.094, ·ambos del 
presente año, del GORE y·1a Municipalidad de Vallenar, respectiv~mente.· 

. , . . Por su . parte, . las . Múnicipálidades de'· 
, .. .Copiapó y . Caldera' no dieron · respu~sta en el plazó sstablecido, por; 16 que 
. corresponde mantener todas · las opservaciones originalmente planteadás re.spe'cto 
a dichás entidades. · ' · · / · 

, .. 
'\ / ~ 1 • 

OBJETIVO 

· . · · · · . · La fiscalización tuvo por finalidad verificar la 
• . ,, '· • 1 . ' . / 

correcta inversión de los recursos ejecutados correspondientes al FNDR, ·con cargo 1,. 

· al suptítulo 31 '"lniciativás de Inversión", e'specíficame.nte de los · proyectos .. 
denominados "Consfruc6ión Pista Atlética, Copiapó'í, "Rep'osición · Jardín lnfantil 
Palomita Blanca, Caldera"· y "Construcción . So luciones\ Sanitarias, ,Localidad de 
Cachiyuyo, Valle,nar'.'~ c.ontratado,s por las Municipalidades de· Copiapó~ Caldera y . 
Vallenar, respectivamente. Asimismo, constat~H que las iniciativas -financiada~ s~ 
húbiesen realizado conforme a las normas establecidas en· la ley Nº 19. 175, 
Orgánica Constitucional "sobre Gobierno y Adni inistración Regional ;~. adémás de 
validar la correcta ejecución de las obras; evaluar el sistema ·de control- interno, { ;' 
verificar Ía áutenticidad .,- de la documentación de respaldo de las operaciones ' 

' ejecutadas, de conformidad con fo dispuesto en el artíc~lo- 95 y siguien_te? de la 1e·y_ 
/ Nº 10.336 , el ~articulo 55 ·áel decreto · ley Nº 1,263 , de 1'975, Orgánica de 

Administración Financier:a del Estado . y e.n la . resolu_éión Nº 30, de) 2015, .sobre · 
Normas de Procedimiento s6bre Renci ición de Cuentas, de esta Entid-ad de Control. . ' 

. Ad icionalme11te, en· co,t1siáeración a que en . 
· esta · oportunidad se ahalizaron los · gastos de' administraci6n asociados a los · 
_anotados proyectos, y. en. cumplim iento -de los lineamientos 'de este Órganismo 
Fiscalizador, se revisaron los saldos dé las cuentás caja y banco que mantiené el 
GORE,-verificando _que estén correctamente registrados, comprobando a su véz la 
iritegridad, existencia, exactitud y prese_ntaoión de los sald.bs al cierrE:l del pe,ríodo en 
revisión . ' · · · · · - ·. . r· , 

. ' .. 
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' · COÑTlRALORÍA G6NÉRAL, DE, LA REPÚB'I.JCA:, 
·.·· : e,· CONTRALORÍA RE.GIONAL -OE ATACAMA · · 
. . .. U N,I DAD D_E CONTl30L'~l;XTÉ8NO-

'. 
'T' ·, 

• f 

~. ·{ 

,. r 

METÓDOLGGÍA . 
.... ,' . ~ ' ', 1 

) ' 

1 

' 
\ 1 • ' ' / ~\ , • \ • ' .' / -

,. _ El examen ~e:.·practicó· de :ácuerao con la 
· ~tjto:aologíá .de ~/\_uditor¡a de esta · Entidad Fiscalizadora, l9s . 'proéedirr;i,ientof dé 

/ -control aprobados· médiante la resoludón e~enta· N° 1,485, de 1996; que aprueba 
N9rmas de. Control tnterno, y la resolución ,t-,t 20, d.e 2015, qliJe Fija norrr¡as q·úe 
Regulan las Auditoríá_s efectuadás por la ·c0ntraloría Gen~rpl de la Repúbli~a. ambas· 

· d~ este origen, considerando resultados de evalu~ciones de control interno respecto · 
, .de· ,las materias exa·minadá~ y, deterrninándose i?la realizació'~ ;·de pruebas de 
. auditorJa ~n la m~'dida que:Se e~timaron necesarias, táles como aná.lisis docümental · 

-· y v¡3liqaciones ·en terreno, entre ot
1
ras . . Asimismo, s~ 1:fracticó un examen . cie las 

§Lientas, de gastos reladonadas con lá materia en revisión. '~· ' ' 
~ . . _, . -, ., ' ., 

- r Las : observaciones que la Contraloría 
General formula con 'ocasión de las fiscálizatio_nes qüe realiza se clasifican en 
diversas·categorías,-de -acuerdo con-su grado de complejidad·. En $fecto,. se entiende \ 
Pºf- Altamente complejas . (AC) /Complejas. (C), · aqu~llas obs'ervacion~s que, de 
acuerdo ·a . su magnitud, reiteración, detrimentó patrimonial, e eventuales · 
responsabilidades funcionarias , son consideradas :de éspecial relevancia 'por la 

' ·Contral,oría .Generc~I; en tanto, -se clasif~can como Medianamente complejas (MC) 
./Levemente complejas·(LC), :aquellas que_ tienen menor .impacto en esos _cri_terios., 

. , 

UNIVERSO Y MUESTRA 

La determinación del universo, muestra y su 
método _de· selección , están alineados eón- los procedimientos definidos .por la · 
Contraloría General para tales efectos. 

/ 

.. ·., 

_ _. . _ _ . . De acueJdo con los objetivos establecidos , -
_ para 1ª presente auditor[a, el Universo se·componte c::lei ·monto total de 'los contratos, 
· asc~ndente a $9.825.003.490, el cual fue-examinado en s.u totalidad, cuyo desglo~e 

' ,,, 'se ·muestra en el siguiente cuadro: 
\ , - ' ' -

MATERIA ESPECÍFICA 
UNIVERSO - , MUESTRA ' - ' % · 

$ , - # . $ # EXAMINADO 
' í 

Monto original. del contrato 
-

"~onstrucción Pista Atlética, 6.185.959.635 1 6. 185.959.635 1 · 100 
, Copiapó" ' . - /· 

Monto original del contrato ' 

"Reposición Jardín Infantil · _ 946 .206.220 1 946.206.220 1 100 
Palomita Blanca, Caldera" - " 

Monto original del contrato , 

t ConstrUcción Soluc;iones 2.692.837.635 1 2.692.837.635 1 100 
Sanitarias, Localidad de · . 

., 
Cachivuvo, Vallenar" ' - ·' 

TOTALES 9.825.003.4~0 ·• 9.825.003:490 · - 100 
,, ,, -Fuente: Elaborac1on propia a partir de la informac1on prqporc1onada por_ el. Gobierno Regional de Atacama. 

--'. . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚ@LICA .· ... ,. 
CONTRA.LO RÍA REGIONAL DE· ATACAMA / . 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

• . 
1 

· . . · • : • Asimismo, se . revisaro.n l~s ·. ga,stos' 
administrativos en-el Gobierno R~gional de Atacama, correspondientes a los tres\ 
proyectos, especificados, según ·1 el siguiente detalle: . ,. · · · 

• ' - J 

.. ·' 

- GASTOS I GASTOS ' 
1, ADMINISTRATIVOS ADMINISTRATIVOS o/o .. ' 

PROYECTO EJECUTADOS Y ' 
':,. PRESUPlJESTADOS 

REVISADOS 
EJECÚCIÓN 

I 
/ $ 

1 $ - \ 
Construcdón Pista Átlética; Copic;1pó 

,, 
1 .400:00Ó / 1.371 .282 -· 97,9 , . ' 

. ,Reposición Jardín-lQfantil Palomita/ ' ., 
'600.000 · 575.249 · 95,9 

.· 

· B'lanca, Vallenar , 

º Construc·ción Soluciones Sanitarias, I ~ ' 
3.276.000 1 1.331 .124_ 4'0 ;6 - Localidád de Cachivuvo, Vallenar 1 , 

-
TOJALES , 5.276.000 ( 3.2-77.655 
.. 

· Fuente: Elab,xac1on propia en base a los antecedentes proporcionados por .el Departamento de Presupu~sto, 
del Gobierno Regional' de Atacama : · · , · 

1 

La información utilizada fue proporcionada ~. 
por el, Gpbierno· Regional ,de Atacam_a, y puesta ·a d.isposición .de esta Contfaloría 
Regjónal násta-eJ 21 · de agosto de 2018. ./ . 

RESULTADO .. DE LA AUDITÓ~ÍA 
•' ' ! \ 

'~NT~CEDENTES,PE-LAS OBRAS 

OBR.~ Nº 1 · 

/ 

.. --? 

r 

~ j • 1 ~ 

/ 

Nornbre del .Contrato Construcción Pista Atlética , Copiapó. I _, / 

Mandante ' - Gob,ierno Re~ ional de .Ataéáma. 
Uni,dad Técnica · ' Municipalidad de' Copiapó. ' 

L. 

Ubicación Aven ida .Luis Flores esquina Costanera Sur, Copiapó: ' 
C-ontratista Edwin Holvoet,v Ccmpañfa Limitada. 

, 

-Inspector Técnico - Máximo González Pérez. : '\ , 

Resolución adjud icación - ·Decreto altaldicio Nº \19.324, de ·1.3 de noviembre de2017. -
Procedimiento ele contr.atación Licitación 'pública. ' ' I 

Modalidad de contratación A suma alzada .' 
'1 Monto original del contrato $6.185.959.635. i I ., 

Aumento dé obras No hay: , r 

Disminuciones dé obras No háy. 
Obras extraordinarias No hay. I• ' ''. 
Mohfo total dél.Gpntrato $6.185.959.635. 

\ ,1 
-

Plazo oriainal del contrá'to 450 días corridos. )'. ~ 

' , 1 

Aumento de plazo No' hay. ' ' 
/' 

· Plazo total . - 450 días corridos. ~ 

Avance financiero· al momento :.¡ 
' 26;25°/ol ' 

de.la autlitorra 
, 

- " ' 

Avance f[sic_o al momento de la ' 
1~ 

auditoría · - 26,25% ' ' / 

Fecha de rnicio ' 22 de noviembre de 2017. ' .. . 

Fecha de término leoal -- 1, 14 de febrero de 2019. ' 
;, .. 

ID Mercado Público 
- 4631 -23-LR 17. ·. ,· 

,..1 · . . l 
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CONTRALGRÍA 'GENERAL·, DE: LA .REPÚBLIQA 1 

1:· · · .· ' • CONTRALORÍAREGIONAL DE ATA.CAMA , ·.·'e , .. · j,' 
' . 

,, . ' ' UNIDAD DE COt~iTRóL EXTERNO . . 
' 1 

- ·La obra se ·en~uentra ubicada en la avenida · 
Luis· Flores esquina Costanera Sur de ·1~-.9iudad de Copiapq, y consiste ,eh la 
construcción de uh estadio atlético, con una pista de atletismo de 8 cárriles con las 
exigencias . regl9mentarias, aqemás de graderÍ<;IS, boletería y' estacionamientos; Y. 
una s/eri~ de obras complement~-rias distribuida·s eq ·urt edificio de 3 pisos -cuyo 
-principal _materia l, es ~I hormigón' ·arrí1?do-, tales· como bodegas, salas técnicas, 
camarines ,· sala de prensa,. salcYde1 uso múltiple; oficinas, entre otras. · · 

'-- ( / . . , 

'i / 
La fisGalizaQión técnica de la obra se realizó 

durante la etapa .de ejécudón , presentando un avance financiero del 26,~5% de 
acuerdo a ~o consignado en el .estado de pago Nº-6, de fecha 15 de jun io' de 2018. 

/, 

OBRANº 2 

. Nombre del. Contrato Repqsición Jard ín Infantil Palomita Blan_ca, CaJdera . 
Mandante Gobiemo·Regioríal de Atacama. ·, 

·Unidad Técn ica Municipal idad .de Caldera.· 
~ j 

Ubicación Calle Ejército_ Liqertador esquina Mat~o Palacios, Caldera. 
Contratista , Sociedad Con,structora e Inmobiliaria Scola y Scola Ltda, 

' Inspector Técnico . Jocelyn Narváez Meneses. · -
Resolución adjudicación : Decreto alcaldicio Nº 2.89.1,ide 20 de ju i'io de 2016: 

, Proced imiento de contratación Licitación pública. ' 
I 

Modal idad de contratación . A suma alzada .. 
, . , . 

Monto o riginal del contrato .• $946 .206.220. , ,r.-) . r 

A~HTlento dé obras $14. 768.115. -
' 

Disminuciones de obras $42.126.606 . . ' ' 

· Obras extraordinaria.s $27.358.491 . 
Monto total del eontrato $9'46.206/.220. 
Plazo oriqinal del contrato 300 días corridos. ' 

Aumento de plazo . 90 éHas 1corridos. 
. 

Plazo tota l . - 390 días cor ridos, 
Avance Jinanciero· al momento 

100% 
~ 

d'e la- auditoría 
. . ', •, 

,· -
Avance físico al momento de la 

100% 
auditoría 

. -
-

Fecha de inicio' 19 de diciembre de 2016. 
Fecha de término leqál . 13 de enero de 2018. ' -
ID Mercado Públ ico 4192-23-LR 16. 

' 

,_ 

1 La obra sé encuentra ubicada en la. calle_· 
Ejército-Libertaddr ~squina Mateo.Palacios de la .ciudad Caldera, y ·consistió en la . . 
ejecución de un jardín infantil de 1.022,· 5 ni2 de superficie consjrui'da , en un terreno ' .· 

/ de 2.811 ni2 aproximadamente, estr.ucturado Rrinqipalmente en basé a albañiJería 
· . confinada; cont,emplando · e~pacios para los~niveles de: sala· cúna ,'.medio ·menor y 

meqio mayor; y · considerando todas las instalacióne~ necesarias para ello,_ tales · . 
. como Sglas de activfdijdes, sala de .amamantamiento, sala de muda y de hábitos , 

higiénicos·, patiós cubiertos ,· cocinas, bodegas, oficina$ aqrninistrativas, ~ntre 'otras. 

La fiscalización técnica de la obra se realizó 
durante la' etapa de ejecución , presentando un ·. avance financi~ro del 100% de') 
acuerdo a,lo ·con?ignado,en el_, estado de pago Nº 11, 'de f~cha 21 de enero de 12018. · 

1 . . 

5 

,¡. 
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OBRANº 3 
·-

' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA,REGIONAL DE ATACAMA · , 

UNlDAD DE CONTROL EXTERNO 

/ 
-r 

Nombre del Contrato. Construc~ión Soluciones Sanitari9s, Localidad· de Cachiyuyo: 
Vallenar. · 

1 

Manaante Goqierno ReQíonal de Atacama. 
. . , 

Unidad Técnica 
~ 

MunicipaMad de Va llenar . 
. Ubicación Localidad dé Cachivuvó, comuna de Vallenar. ¡ 

Contratista / Rubén DaQoberto Berríos Avila . 
Inspector Técn ico 'lván Arias Neira. 
Resolución adjudicación Decreto alcaldicio N" 4 .668 , de 13 de noviembre de 2017. 
Proced imiento de contratación - Licitación pública. 
Modalidad de contratación A suma alzada. ---- ' 
Monto oriQinal del contrato $2.692.837.635. .. ' - . 
Aumento de obras No hay. \ 

Disminuciones de obras No hay. ' 

Obras•extrc;ordiAarias No hav. 
Monto total del contrato $2.692.837.635. - .. -
Plazo original del contrato 330 dfas corriaos. 
Aumento de plazo No hay. ' 
Plazo total 330 días corridos. / 

Avance financiero al momento 74,5% 
de la aud itoría 

' I 
'-;' 

Ava9ce físico al momento de la 
-

auditoría 
- 74,5% ..--

" -
Fecha de in icio., \ 30 de noviembre de 2017. 
Fecha de término leQal 25 de octubre de 2018. ) 

1 

ID Mercado Público - 2322,70-LR17 . -
' 

o 

. . . ·" . La obra se encuentya · ubicada en la 
localidad de Oachiyuyo de la comuna de ,Vallenar, y consiste en la ponst~ucción de . 
28 caset9s sanitarias -qµe incluyen baño y cocina en un total de 9,5 m2 cada una-, 
21 conexiones intermedias y 16 uniones domiciliarias, además de alcantarillado, 
planta de tratamiento de aguas_ serv¡'das-, repósición de matriz de. agua potabl~ y · 
pavimentación. , . 1 ' ' \ • 

La fiscalización técnica de la obra se realizó 
durante la etapa de ejecución , presentando Ún '..avance financiero d_el. 7 4 ,5% de 
acuerdo a lo consignado en er estado de pago Nº 7, de 30 de junio de 2018. 

· _ Del examen practicado , y considerando lós 
. argumentos y antecedentes aportados po~las autoridades en su respuesta , respecto 
de las situacio'nes observadas en. este informe, se determinó lo siguient'e : · · 

- 1, ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 1 
' \ . \ 

. ' 

. Y Se advirtió que el Gobierno Ré'giqhal 
de Atacama carece de. un proceso que garantice una adecuada segregación de 
funciones, toda vez que se verificó que don Jorge lribarren Vega, Conta·dor del 

. Departamento de Presupuesto del servicio, es quien realiza las siguientes funcio_nes: · 
revisión y aprobación de carátulas· y facturas de estados de pago; confección de 
órdenes de pago; ymisión de cheques ; registro de pagos en SIGFE; manejo de 
cuenta corrieote; · registr9 dé pago,.s ,en · libro auxiliar de banco; .confección de 1 

• 

--- ,..., nciliación ba·ncaria de la cuenta .corrieote FNDR y solicítud de caja entre otros. -
% - . . ' ' ' ' ' -
~ . ' I ··. . 

,-. i..O~~ 
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CON:fRAtORÍ~ GENÉRAL~DE LA REPÚ,BLIGA· 
t CONTMLORÍAR~GIO~ALDE ATA~A.MA" ' . 

· /' --- tJNIDAD· DE CONTROL EXTERNO' , _, 
' ) . . ·. ,' 

.:" ' / 

.• 

·. · . · .. · . , . -, .. . ·., ·Lo ant
1
erior, _no se ajusta a lo indicado en .la . 

·· letra·ct), Divis.ión de tareas, ,numerales -54 a 56, ~e lá resolución exenta Nº 1.4_85, de 
·19'96 cie la Cóntraloría Ge'neral d.e la Rep(Jbli.ca, _que señala que "Las taréas. y · 

·· ·resp~nsabilidades principales Jig~da_s a la autorización, tratamiento, registro y . 
. r.evisiónde las transacciones .y hechos deben ~er asig~adas a .personas dif~rentes". -.; 

' -'. • .¡ ,J 

· , , , . : . . '. ~. ~.. Agrega la citada normativa que, coh el fin· de 

. red_ucir ~l _riesgo de ·errores, d~~pilfarros o actos) 1ícitos, :o la probc3.bil_idad de qu,.e no 
'se •-detécteri este tiP.O de ·problerrié3S, es preciso evitar que todds· los aspectos>-

. ·fundamentales de un'a tr~nsacbión u operación se concentren eh· manos de una sola · 
. . . pers.ona· o . sección. La? ,funciones y responsabilidades .. de,ben asignar.se / 

, sisten:,átlcámente a varias_ personas P.ara, asegurar ·u.n .- eguilibrio eficaz entre los 
· _poderes. Entre lás, funciooes r: clave figuran la autorización y el regtstro de las 
, transácciones', · la •ení!sión · y; el recibo de los haberes, l9s., pagos y la revisión o 

.. 1fiscalizaci.6n de las transacciones, Sin embargo, la colusión puedé reducrr o eliminar 
· la eficácia de esta técnica de contrdl interno. · ' · · 
~-' . 1 .# 

Finamente, arjade que, una pequeña 
< organización puede que no tenga suficientes empleados para aplicar esta té~nica 

plenamente. En 'tal caso, la dirección debe ~e,r conscie'nie del riesgo que ello implica· 
' y compensar el defecto eón otros controles. La rotación del personal contribuye .a .. 
que los ' asp~ctos centrales de . las -transacciones o hechos contables , no , se _ 
c;:oncentren en una ' sola persona , por ur:, ' 8SP,acio de · tiempo prol9ngado. Debe 
promoverse é incluso exigirse t~mbién. el perío~fo vacacional anual para ayudar a 
reducir'estos ri~sg9s. · \ "· 

' ' ' i' 

. , . , . . . En su respüesta, el GORE indica que las 
~. 1 

descripciones de cargos ·que tiene aprobadas, datan del año 2012; y a pesar de. que ,, 
los aum·entos présupl:lestarios que se hah ftenido erí los yltimos añós han llevado a 
áumentar_la re9ar~a de trabalo de los funcioná'rios, -_actu~_imente se realizan -labores 
Qe manera más.segregada y que -estas ,no recaen en un solo funcionario. _ 

, · . . . ' . · ~.· · , · · , Agr~ga sobre la · materia,· . que en la 
act~al.idad/se incorpora a _an·a_listás par_a la revisión de estados de pago y un técnico 

, querealiza el ingreso de !a Tnformación (compromisos, devengos· y otros) al. Sistema 
de lnformació'n para la Gestión Financi'era -d.el Estado, SIGFE( indicando además, 

· gue elJefé -de Departamento es quien realiza las soUcitudes de caja a la Dirección 
. de Presupuestos; y qLJe el señor lribarren Vega real iza~las actividades, metamente 

cdntables. · · · 

. . > .. Añade finálmente, que se está 
determinando realiz_ar la actualización de descripción de, cargo una vez:- que s.e 

; realice la reestr~cturació}J del servicio. ' \ ' ' ' ~ ' 

' . · En atención :a lo_manifestado por la entidad, 
se /mantiene lo observado, por cuan~o eí~ GORE no informa acciones concretas o 

Í ' bi~n medidas ,a fin_ d~. que s'e realice una corre.,cta : segregación de funqio¡,es . Así 
. mismo, .es necesario señalar que de los argumentos expuestos referente a la labór 
_''. net_amente ,r;;ontable!' qüe~actualmente desempeñaría el s'eñor Jorge lribarr,en , es 
~ s_1ble advertir. a modo de ejémplo, que el indic_ado .funcionario efectúa entre sus 

i-. 1.oP-l 
~ cO E. iOW--'- 7 
t.) ~ • ye 

,· 

. '.,)· 

' ',, 

" . 

( 



,/' 

. CÓNTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLí'CA· 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA 

. ' UNIDAD DE CONTROL EXTERNO . 

ocupaciones la elab.ora,ción de las conciliac.iones ·bancarias de la. ~uenta corriente ·. 
Nº12109054974; y figura ·en los registros de esta Entidad Fiscalizadora, como , 
apoderado suplente de la mism~, por lo que dicha e'ntidad 'deberá; dentro de. un plazo 
no superior a 60 días hábiles~ contados desde 1-aJecha de recepción del presente , 
inform~., impl,ementar y_ formalizar las instrucciones y . mecanísmos de ·contról 
ide~tifi~ando _al personal r;esponsable de· realizarlas , como ta·mbiéA, de vigilar la~ 
operaciones efectuadas por Jos funcionarios que concentran la' mayoría de las 
la~ores de un proceso o transacción y adoptar las med,idas oportunas ante cualquier ~ 
irre~ularidad para reducir el riesgo' de errore~, despilfarros o acto_s 'ilícitos (MC). 

\ - ~ 

. _ . 2. Se advirtieron deficiencias -de, control 
en el proceso de revisión y aprobación de las conciliaciones bancarias, debido-a que 
se constató una diferencia-ode $11.798, respecto' a1 saldo re-gistrado en el balance de 
comprobación y saldos, y los· montos conciliados en la conciliación bancaria de la 

. • ' 1 
cuenta corrrente Nº12109054974, denominada "Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional" . 1 · 

Lb ~nterior, constituye una débilidad 'de 
control internp, que se aparta' de lo previsto en el numeral 38, .de la resolu'ción exenta 
Nº 1.485, de 1996, antes ·mencionada 1 .el c.ual establece que los directivos deben 
vigilar continuamente sus operacione5, . y adoptar inmediatamen'té las_ medidas· 
oportunas ante cualquier' evidencia de irregularidad o d·e actuación confraria a los 
principios de economía, eficiencia o ~fic~cia. . , . 

. , _ - Así t~mbién , lo . advertido transgrede lo , 
consigna<:io en los numerales 58 y 59, de ra misma norma, los que indican , que los · 
s1:1pervisores deben exal]linar y aprobar cuando proceda el trabajo encomendado a 
sus· subordinados.: Asimismó, deben proporcionar al pe_r.sonal las .directrices y las 
r10ciones ,necesarias para ' minimizar los errores, el despilfarro. y los actos ilícitos y 
asegurar J~ comprensión y realización de las directrices ~specíficas de la -dirección. 
Añade el numeral 60 que la asignación, r-evisión y aprob_ación del trabajo.del persóoa'I 
debe tener tomo resultado el control apropiado de sus actividades. Ello incluye la , 
Óbservancia 9e los procedimientos y requisitos aprobados, la constatación y . 
eliminación -d~ ló's errores, -los malentendidos · y las prácticas inadecua_das, · la , 
r~ducción de la~ probabil'idades de que ocurran o se repitan a_ctos ilícitos y el ex~men 
de la efici.encia y -eficacia de las operaciones; L9 delegación del trabajo de los 
supervisores · no exime a estos de la . obligación de rendir c1:Jer:,tás de · sus 
respons·aoilidades y tareas. 

. ~ En este orden- ideas, útil resulta·-puntua_lizar 
que la finalidad de las conciliaciones bancarias es confrontar las anotaciones de las 
cartolas bancarias con el· balance, a efecto 'de determinar si existen diferencias y en 
su caso, el qrigen de los mismos. Lo anterior con el pro'pósito,de prote_ger y controlar 
los· recursqs financieros ante . eventuales · pérdidas de CU,9lquier naturaleza, y . 

· garantizar el grado de confiabilidad dé la ·información financiera . que facilite a 1:a · 
admini$tración la .toma __ de decisíones.i · ' 

~ 1 • < 

Al respecto , · dicho 'GÓbierno Region·al • , 
explica que la diferenc ia adv~·rtida se ·. produce~por, una duplicidad en registros, ya 

A;"~~\'11:.$",!k e éstos montos estaban in9orporados en la rendicipn de programas del subtítulp 
~º~'e . ' ' 
~ ·F 
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. . ._ : CONTRALORIA REGIQNÁL 'DE ATACAMA . 

. ' UNIDAD oE··caNTROI: EXTERNO . 
. ', 

'· ' ~ J ' ... ' 

~ ' I .... • ' ., 

.. 24 (folios 1.399· y 1.577), y~ riuévamente contabiUzándolo's ·en folio 2.854, ·: eÍ~cual 
inclúye $6 aqonados en, exceso y el monto observado, y en el mes ~e Junio la' . 
duplicidad producida se rebaja realizando u~ ajusfe de $11.800, el q~e 1nc;luye, l~s 
$11.798 del mes de mayo más $2-por abono gancar.io en exceso, reg1~tradQ segun 
folio 3.5Q6,~·10 que permite s.ubsanar lo observado. · \ 

,,.. . ' . .. . . ' . 

3. Se detectó la falta de co.ntrol que 
pef~ita asegurar el registro de nombramiento opor:tuno en el Sistema de lnforma.ción 
·y Contml de Personal1 de la Administración del Estado, SIAPER, toda v~z que .. se 
· constató que h,o se ha in,gresaao ni se ha trámita10 de forma correcta en la ~itada .. . 
plataforma el'nombramient9 de_ 1.a señora Luz, CabeJlo Tabilo. 

. . . . , Lo e~puestp no se ajusta a lo 'preceptúado 
~ · en los nu_merl31es 48 y .49 de Ja resolución exenta Nó 1.485, yá mencionada, los 

c~ales señalan que las _trarisacciónes y hechos importantes ~eben registrarse , 
inmedia_tamente y · debiqamente · clasificados, ·agrega[ldo el segundo nameral 
-mencionado que ".l--as tran~acciónes deben registrarse en el mismo momento ~n que 
ocurren a fin de que la información siga siendo relevante y útil para los directivos que 
controlan ·las' operaciones,y adoptan las decisiones pertinente~.· Ello es válido para 

. to.do el proceso o Qiclo ,de viqa 'de una transacción u operación, .abarcando ' (1) el 
inicio y la autorización, (2) todos los aspectos de .lá transacción mientrás se realiza 
y (3) · su 1..anotació,n final -en los registros sumarios. :También conviene ·actu~lizar· 
rápidamente toda la documentación con objéto de mantener su validez". · 

\ · . 

. . . En su r,espue?ta, el GORE indica ,que, si · 
bier:i la decisión de.la autoridad regional 19ara qual_a se'ñora Cabello Tabilo asumiera 
el cargo de J~fa de la División de Administración y Finanzas fue a contar del 19 .de 

--· julio oe 2018, E;?n esa fecha el Intendente tenía en trámite· la firma electrónica; 
señ~lando también qJe la ~eferida funcionaria hizo uso de su feri_ado legal desde el 
26 de·julio hasta el 3. de ·agosto, retomando sus funciones .a coñtar del .día ; 7 de 

1agosto. . . . 1
· • · _ : ,·. · . -

' '\ . . 
/ ¡ • . 

. A continuación explica que por el motivo 

,, 
\ 

1 anterior, -el documento fue /creado en el SIA~ER el 8 de agosto, y qué pOr1error del 
-;,: sistema. fue devuelto al creador el 24 de ·agosto, (siendo reenviado a firma por el 

mi~istro de fe ~I 28 de ese mes,· y ~ado que el lntenderúe se encontraba en comisión 
de servicio, éste. fue aprobado ,el 4 de septiembre del ptesente .. año, día en que 
reasumió sus funciones dentro de la región ; indicando frnalmente, que actualmente · 
se e~c~entrc: en.. trámite de aprnbación pqr parte de la Contraloría General . de la . 
Republlc.a, por lo que se da por subsanado lo observado. · . . . · 

•. · · · . 4. · En l,a documentación puesta a : 
di$pci~ición de es_ta Contraloría Regional para la presente auditoría por parte d~ la . 

1

•• 

Munic,ipalidad ,de Vallenar, en 1su calidad de .contraparte respecto a la obra 
"Construcción Soluciones "'Sanitarias; ·Localidad de Cachiy'uyo, Vallenarjl , no se 
in~luyó el Certificado de Inscripción en el MINVU indicado en la cláusula décima del 

_, contrat~ de la obra suscrito el 28 de noviembre· de. 201't y, aprobado a través . del 
· decreto alcaldicio Nº 4.892 , de esa misma data; a través del cual el contratista debió 

- acreditar el c_umplimiento del requisito establecido en el -artículo 4º de las' b~ses 
· ministrativás ' especiales, ~sto _es, estar in~cri.to en primera · categoría , de las , 

9 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA · . 
· CONTRALdRíA REGIONAL DE ATÁCAMA 

. UNIDAD DE CONTROL EXTERNO . "-.. . . ·- . - ' 

esp~cialidades A2, 81 , .Ci y 82·, de( precitado registro de contratistas:; vu.lnerando' · 
con ·.ello el numeral )43 de la precitadél resolución exenta, · Nº 1.485, · de 1996, que 
indica que todos los hechos · sig.nificativos deb·e estar claramente documentados ~y 

1 

q.ue la documer;,tación debe estar disponible para su verificación. , 

: En ' referencia. . a lo · obs.ervado, · la 
Muni.~ipalidad de Vallenar indica .que por omisión involuntaria di~ho documér;itb no 
se encontraba incorporado físicamente en la carpeta que mantiene ·1a Dirección de 
Obra,s; sin __ embargo, el certificado co,:re,sp·ondiente Y,ª fµe adjuntado a la misma_, y 

· acompaña una fotografía del referido i.nstrumento. . . · , · 

· De.esta forma , eh atención al certifica·do de 
' - • \ I ' · / - • 

insGripción vigente aportado, y además, a que éste cumpl~ con la ~ategoría exigida 
para cada un·o.de los .registros, se subsar,a lo observado. , . . · > -

' 1 

. 5. En la información puesta a disposición 
de esta ~onfraloría Regional para la presenté áuditorfa por parte de la Municipalidad 
de Vallenar, respecto a la obra "Construcción Soluqiones Sanitarias, 'Lo.calidad de 
Cachiyuyo, Vallenar", no se inclúyeron Jos 9ntecédentes· que acrediten et .qominio' 

· · · · i . ,.. · 1 

del· terreno por parte de la ·municjpalidad .:en el cual se encuentra .emplazada la· 
Planta de Tratamiento de- Aguas Servidas, PTAS, G ' en ,'su ·lugar, la -autorización '. 

· pertinente del Ministerio de .. 8Jenes Nacionales para la instala~iór\ de la ºreferi~a -.: . 
ir:,fraestructura; incumpliendo con .ello...el numeral 4~ de la precitada resolució_n exenta 1 
Nº , 1.485, · de 19~6, . ql_!e indic~ ·que todos los hechos signifié'ativos. deb:e estar, 
claramente documentados y ·qtíe- la documentación débe estar disponible para su 

' f / • \ 

verificación. · 
\ 

\ . La municipalidad responde que . dich~, 
proceso se enc.uentra E?íl trámite . de regulari?ación, sin ' acompa(ia.r n-ingún , 
antecedente al 'respecto , 'por to que se mantiene lá ,ohs·ervación, correspon'diendo 
,que·- dicha entidad edilicia remita : a este Orgalilismo de Control, en .un .plazo .n~ · 
· superior a 60 días· hábiles ;r contados\ desde la fecha · de ·recepción del presente 
informe, los antecedentes que acrediten,el dominio del terreno o la ~utorización de 
la autoridad pertinente para su ocupación , Jo que "será.validado por la Unidad de 
Apoyo 'al Cumplimiento.de· este En'te Fiscalizador (C) .. 

' . 

u. EXAMEN DE LA MATÉ RIA AUDITADA .. . . / 

1. . . Obra "Construcció·n Pista Atlética; Copiapó" 

-'_ , Tal .como se· .·señaló en el apartado '· 
"Antecedentes Generales"; la Municipalidad de Copiapó·no dio respüesta eri el pÍaz-0 · 

\ ...... ( ( .... . . . ' 

establecido, por lo q,ue córresponde mantener todas las observaciones originalmente 
pf@nteadas. / · ' - · / · 

. ., \ , . 

1.1 Existencia de fisuras en muro de ho.rmigón de cierre perimetral 
' - . . ·~ \ / ,• ::._, ) ~ 

1 o-
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CÓNTRALORÍA,GENERAL\ IDE LA ,REF?ÚBLIGA 
,. ' :· .'¡ CGNTRALÓRÍA REGIONAL DE ATACAMA 's ' ' 

' ' ÚNIDAD DE CONTROL_~XTERNO ' 
. - . ' l - . ~ 

./--' 
f,/ ·,· 1, 

.- ' 
(.:, ' 

'' ' 

\• •:e, , - ~evidencia ;u~)O$ traj:?ajQS no_se -encuentran concllJidoscori ap~g,° á la~ t~c~i'cás Y 
\ ,, _ al ·árte deja cónstruccióJ, e,n c?~travención a lo·~ispues,to en el qrt,íc~lo 55) de la 'r ,. 

, Ordenanz~ General d~ Wrban1smo 'y Construcciones, OGUC, sancionada p,or el 

,,/ 

/ 

• 1 

·, decr~to 'Nº47 ; de 1:992,'del Ministerio d~ Vjvienda y Url;>anismo, adema~_' del principib ' 
de control contenido en los . artículos, 3º y 11 de la ley N: -18.575, Orgánica 
Constitucional · de Bases Generales de. la Administración del Estado. Ver'fotografías 

. -N°s:-1 a ,la 4, :·del An9xo. Nº 1. --

., · 1.2 Agrietamientos en la ·zona de instalacfón de pilares metálico.s ·de~cierre 
perimetral 

, Se verificaron agriet~mientos en el 
hormigón _en las zonas . de insta~ación de algunos pilares metálico~ . de la reja , 
perimetral colindante con el--Río Copiapó, en contravenc1ón a las técnicas ·y _al arte 

0de la co~strücción , según lo -dispuesto en el artículo 5.5 .. 1 de la OGUC, así c_omo ' 
tar:nbién el principio de control contenido en, los artíc~los 3º y ,11 de la ley Nº 18.575 .. · , 

~- Ver fotografías -Nºs. 5 y 6 del Anexo Nº 1. 
1 -

' . ' '' 
1.3 Fisuras con orientación vertical en muro de hormig'ó'n ·ármado del eje A 
del sector de gr~de~ias . · 

/ Sé advirtió la existencia de varias fisuras 
con ,orientación vertical en el muro de hormigón armado del eJe , A · dei , sector de 
gr?derías, transgrediendo con ello las téq1icas y el arte de la construcción, según lo 
dispuest9 en el artículo 5.5 '. 1-d~ la OGUC, así como también el principio qe control' 

\ . " ' . 
cont~nido_ en los artículos 3º y 11 de la ley Nº 18.575. Ver fotografías Nºs. 7-a la 9 

- del Anexo Nº 1. · 

1,4 /Nido en ,muró d·e horm.igón 
1 

, _ , , - Existe_ncia de nido eff el muro de hormigón 
_ ·armado, del eje A del sector de graderías, en contravención á ·las técntcas y al arte , 

· de la c,onstrucciórí, según lo dispuesto en el artículo 5.5.1 ,de la OGUC, /así como 
támbiéf"! e) principio de control contenido en los artículos 3º y 11 de la ley Nº 18:575. 
Ver fotQ§raría Nº 1 O del Anexo Nº 1. 

. ' ' 

1.5 -Enfie,rraduras almacenadas éon presen~ia de óxido 
' ' 

_ , . - Se, verificó la existencia de enfierraduras --
atrnacenact'~s con' presenciad~ óxido en la,Instalació_n de faena, 'sin, q~e conste qu_e 
,el c0ntratista haya pre~entado los certificados de ensayes pertinentes ·que aseguren 

__ que en tales condiciones éstas continúen cumpliendó los req'uisitos de la norm~ 
9hjlena NCh 204.0f '.2006, ·sobre "Acero - Barras láminada$ en

1 
caliente para , 

hormigón ármado", según lo dispuesto en el p,unt~ 5.2.3 de la mlsma. VerJot,ografías 
Nºs. 11 y 12 del Anexo Nº 1. · · • 

11 
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CONTRALORÍA G~NERAL DE LA REPÚBL~CA . 
/ CONTRALORÍA REGIONALDE-ATACAMA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO . . '· 
/ 

1.6 Enfierradúras moritadas con 'presencia de óxido y restos de ho_rmigón .:_ 
' ,. . ' ' ' ' . ' \ ) ') ", ' i . •' 

. . - , . . Se observaro'!;1 enfierradüras montadas en j 

diversos elementos estruct~rales de la edificación, . con pres~ricia" dé óxido y restos ' 
de)rormigón, tales :corno _en l9s snuros 9e los ejes.X6.y, G, 'Viga del' eje 2, pilar P9, · 

, entre otros, todos del sector de gradería; ásí como también-~n el muro del eje X8 del 
área de portería - boletería ; lo que ~podrra reduci r la adherencia de . este último 
ele_mento, vulnerando ·la~ técnicas y -el arte de la 'constru cción , se'gún lo,·dispuesto eri 
~I aúículo 5.5 , 1 de OGUC, así como también ,el principio de.control co'.ntenido en los 
artíc~fbs 3º y 11 de la ley Nº, 18.575. Ver fotografías Nºs. 13 a la 17 d·el Anexó Nº 1. 
• . • . 1 

1. 7 D'i~formaqi,ón de moldaje 
, . ' ,\ .. 

. .', Se verificó la deformación · de . moleaje en 
~ección irtferior del ,,,muro hormígonado en ·e1 _eje 1 del_ sector,r-de graderías , ien 
cbntravención á lo dispuesto -en Ja letra c) del punto t 1 .1 dé la · norma chilena NCh 
.170:2016, sobre "Hormigón - Requisitos Generales", que indica que la colocación -se ~ 
débe efeqtuar con Íos. equ ipos adecuados y mediante los procedimient6s.néce's'aric{s : 
para mantener ' las dim:ensiones y la forma geométrica ,,,~de' los eleméntos a 

, hormigonar. Ver fotogr~fías-Nºs .. 18 y 19. dei Anexo Nº , 1, , . . · · ' , :.:' -' 
' . ' / ' . 

_;· 

1.8 Pasillos para .el'1 tránsito de trabajadores sin _ medidas dé seguridad 
adecuadas' ' 

I· 

. En visita á terreno se advirtió la · exístencia· 
de· Ün;-pasillo coJindante y paralelo, al mu~o del eje A -:..~ajo :el sector de 'graderías- , 
utilizado pa'ra él tránsito·cte trabajadores , si_n que ésfe tenga _ram·plas que otorguen , 
una mayor se.guridad' para el ' personal , y otras io'nas cercanas a~ anterior~. que ' 
pos~en ·eíem~ntos metálÍCÓs salientes que représéntan . uh . péligro para' los · 
trabajado~es que fransit~n po·r dicho lugar; . y finalf1'1·ente, en el frontis- gel ~r.nism9 · _· 
sector de graderías sé verificó la pre$,encia de · una cá01ara . de inspección .de · 
alcantarillado con una . tapa provisoria . frág il e inesta'b-lé y s'in 'ningun tipo . d~ 
señalización de seguridad ; tbdas lé?s/sit~aciones expuestas incumpl~r:i' lo éor,signado ,, 
en el artículo 36 del decreto. Nº 5-94, de 1999, del Ministerio de Salud ,. qu'e Aprúeba , 
Reglamento sobre Condiciones San itarias y Ambientales Bási'cas en los Lugares de 
Trabajo , que s_eñala que "Los ,elemen!os_ estructurales de la construcci~n ~e los 
locales de trabajo y todas las maquinarips, instalaciones, así como las. herramienta~ 
'y eq'uipos, se manten.drán en condiciones seguras y en ·buen funcionamiento·para 
evitar daño a las persónas". Vér fotografías Nºs . 20-a la 24 del Ariéxo Nº 1.· ' 

En relación a las observaciones 
'. precedentés ,' id~ntificadas en los -numerales Nºs. j .1 a·1 · 1.8, la Municipalidad de 

Copiapó deberá remitir a este Organismo de Control, la documet1ta_ción que acredite · .. 
háber corregido los' aspéctos técnicos indicados, en un 'plazo no s,uperior a 60 días . 
hábiles, 9or:itados desde la fecha de, re'cepción · del pres.ente informe, lo ql:!$ será 
validado por la Unidad de Apoyó al Cumpl imiento de este 'Ente Fiscalizador (C) . ' . ) . 
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,\ -.. / O.ONTRAL<DRÍA G!z,NERAL .DE;~A REPÚBLtCA 
. \ . . ·_ 'co'NTRALORÍA RE;GIQhJA;L.'.OE ATACAMA . 

. ,_ .l ; LÍNIDAD DE CONTROL EX~E~NO 
. . \ . \ .' . . '... ·. ' . . ' 

: 1;9 .s'olicitúd . de· réprográmaoión de, .obra, · sin , que dicha · posibili(fad se ' 
· · encuentre._e~tipulada en el contrato 

,,· . ~ ~ / . 
, A tré;ivés del folio . N~ 47, de -H~ de abril de 

'2018, del libro de obra N~ 1, el Inspector Técnico indicó aj contratista que se advertía 
- un aumento en el atraso de la -obra, solicitándole la presentación .de un programa 

. - ' . . I 

que considere la absorción de. dicho atraso; ,sin que/ dicha posibilidad se _encuentre 
estipul~da efl los antec~dentes del contrato, vulnerándose c_on ello el principio de 
estricta. sujeeÍón a las bases p·revisto en el inciso \ertero del''artículc? 1 O de la ley_ 
Nº 19.886 ·de .Ba·ses sobre Contratos Administrativos 'de Suministro y Pres,tación de . 
ServJci9s 7 

1

el. que co~_stituye. ~n prin~ipio rector que rige tanto el d~sa.rroll~ ·dei proceso· 
licitatorio' como la ejecución del correspondiente contrato y que d.1cho 1nstrume~to, 

. er., conjunto cori la oferta del adjudicatario, integ·ran· el marco·jurídico aplicable a los 
. ·derechos y obligaci90és-de fa Administración y .del proveedor, a ffn de: respetar la 
. legalidad y trahsparer:ieia que-0eben primar en los ccmtratos_que cetebren: ' ' 

' ._, 

Al respécfo, dicho municipio de_!;>era; en lo . 
sucesivo, ,. aroitrar las · .medidás tendientes_. -a no solicitar ·a los coñtratistas 
reprogramadones gue • no se encuentre.n. esUpul$das en lo.s aritecedelJJes· de,! 
~ontrato•, en cumplimiento al principio de. eslricta .s~jeción a las base·s (ty,C). 

1.10 ' Bases ad.ministrativas generales sin ~pr(?bacjón formal 

· . _ · · Se constató que la~ Bases Ádministrativas · 
. Genera!es no se encuentrar;i ap[obadas por ñingún acto adrninistratívo ,, ·según lo 
· ir)formado a través del corree electrón_i~o. de 18 de juni,0 de 20-18, del.Director de la 
. Secretaría ,Comunal de Planificación de la Municipalidad de Copi~pó, don Cristhian 
· Fuentes Varas, didgido -~ esta ContraldrÍ"a, .incumpliendo·lo consignado én el artículo 

.. .. . ( . ' :" 

1 O. de la precitada ley Nº ·19.886; · que . señala que "~as · bases s~rán · siempre 
J aprobadas previamente por la autoridad competente", además 'de vulnerar los 

principio_.,de formalidad y de escrituración, establecidos en los artículos 3º, 5" y 8º qe 
·1a ley N-º 1.9.880, que E-stablece Base de los Procedimientos AdminfstrativOs. que 
Rigen los ActOs d~ ios Órganos de la Administradón .del J~stado, en concordancia 

; -· . con lo·establecido en_ et ,artí~ülo 12 de la ley Nº .18.695, Orgániqa-Cons'titucional de 
Municipalidades. , . _ _ · · · · . · ...: . 

' ', ...... _,,, ' 

. . . Sobre la -mate;ia, · corresponde que en las 
próximas licitaciones. todos los antecedentes p,ertioentes sean debidamente 

. aprobados por la autoridad, incluyendo las Bases Administrativas Generales (MC). 

· 1.11 Obra sin actualización dc:t datos en plataform'as SISGEOB y Portal GEO-
CGR . . . · - ' · 

Si bien es cierto ia · obra 1Se encuentra . 
- regi&trada y publicada .en las plataformas· SISG50B y Portal .GEO-CGR de lá 
Contraloría .General de-' la RepúbJica, a la fecha, la Munic;:ipalidad de Copiapó río rha 
ingresado datos de .eje.cución del cóntrato tales como mor-ttos contratados, a.vánces, 
fechas reaies, modificaciones, -multas, etc.; incumpliendo con et numeraL2 de la 
resolµción exenta Nº 6.826, . de 2014, de la Contraloría; G·e¡,eral, que- lmp~_rte 

~,,,.__, $'ttucciones en Materia -de Información de Contratos.de Obra Pública que· señala 
~ ' ' 

¡.,; •O~t:\ - -z ·" F . _. , - . 
i C I\E.GI W,.\. ... . 1 3 . 
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, CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA 

UNIDAD DE ·CONTROL EXT,ERNO 
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> 

¡I _ , • 

que "Los órganos ae-la Administración deberán.actualizar al niénbs trimestralmente · 
dentro de los· diez prime~os días de lo

1

s meses ele . abril, julio, octubre: y enero , 1~ 
información relativa a sus ,obras registradas, en c1i anto a sws ,estados dé a~an

1

ce , 
. 

1.modificaciones y otros· áspectQS relevarites"·. . . - . • 
1 

' . • 1 ' 

\ ' . 
. · En relación a· lo anterior,' dicha entidad 

e,dilicia deberá actualizar la información d~ la presente obra én el portal GEO-c'GR, ·. ~ 
dentro d~ ün plazo no superior a · 60 días hábiles, contados desde ·. la Jecha de 
recefpción del presente- informe, en Cl,Jm'plimiento a la referida instrucción sobre 
inforrpación de cof1tr~tos de obra p~blica (MC). · ' _, · · ! · ., ~· 

- 1.1.2 Obra ejecutada sin permiso de ec;fificactón · ., · 
\, 

, El acta de .enfrega de terreno data del 22 ·de' 
noviembre de'2017, y entr~ lqs,mese.s de diciembre de 2017 y febrero de 2018 se · 
cursaron los estados de pago Nºs. 1 al 3, alcanzando· un avance físi.co acumulado 

. en ellos de 12,94%; sin embargo, el permiso de ed ificación N ~ 85', -correspc;>ndi~nte 
a .la presente. obra, fue emitido por la Dirección de Obras de La, Municipalidad de 
~opiapó el día 23~de marzo 9e ·2018, es decir, áproximadál)1ente 4 meses después 
de iniciada la ejecución de la obra; período eri el cual se incumplieron los artículos 
5.1.19 de- la OGUC y 116 de la-.L~y General de Urbar:, ismd y Construcciones, LGUC, 
aprobada por el decreto corí fuerza de ley Nº 45.8, d~ 1975, del Ministe.rio de \tivienda 
y Urbanismo, que señaJa-n,· en ro que interesa, que no podrá iniciarse obra á1guna 
·antes de contar con el permiso o autorización de 1.a Dirección de Obras· MunicipaÍes, 
DOM, corr~spóndiente. . 

1 

: Al respécto, (' corresponde que en lo 
sucesivo, dicho municipio tome l?s m~didas necesarias pára que las obras ·no sean 
iniciadas siñ te·ner ef permiso qe edifica.ci9n debidamenfe aprobado, en cumpHmientó . 
a las precitadas disposiciones de la OGUC y L<;3UC (C) . . · • 

'-

1.13 lncur:nplimiento de plazo p_ara el otorgamiento del permisó de edificac~ón 
. ' 

. $egún .. lo informado pór correo electrónico · 
de 7 de agosto de(presente año, d~I señor·Alonso Castillo Hidalgo, Director de Obras. 
Municipales, el.proyecto de la especie fue ingresado para su revisíón el 19 de -febrero 

, del añ.o 2016; sin embargo, su permiso dé edificación _Nº 85 , fue ~mitido el 23 _de 
marzo de 2018, ,es··decir, después de trascurridos 2 años desde su solicitud, situación 
qué incumple los plazos prescri~os en lo~ artículos 118 de fáLGUC y 1.4.J O de la 
OGUC, que señalan · que -la -DOM tendrá un ·plazo ~e 30. dí así contados desde la 
fecha de ii:igr~so de la solicitud , para pronunciarse sobre lds_permisos solicitados, el 
que, se reducíra a 15 'días, -si p la sol icitud· de permiso se acompañare el if forme 
favóra.ble de un· revisor independiente. , '· 

\. 

El incumplimiento an.térior adquiere ~~p'écial · 
.relevancia , te_niendo presente que para ~I otor~amiento ·del p~rmiso de 'éd,ificación 

. de la espepie -atendido -qué· su qatq de in meso a la DOM fue an.t~rior én:sólo 13 día~ 
a ta entrada en vigencia def decreto Nº 50, de 2015, del Ministerio · de Vivi~nda y 

., Urbanismo, que modificó la OGUC, publicad6 en e.l Diari9 Oficial el 4 de ma-rzo tiel 
~A;;:A1- o 2016-, · dónde no le fue requerido la presentación del plano· y memoria de; 
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\ . 

. . .,/' ~ / . . 

· accesibilidad universal, según lo consignado eq el numeral 14 del artículo ~- t.6 de 
la ordenanza vigente·; por lo qµe diclía Dirección b'ien pudo rechazar la solicitu~' del 
'permiso pará·exigir a su reingreso el cumplimiento de la precitada normativa. · 

. De esta manera, corresponde que en lo 
sucesivo, la Dirección de Obras de esfricto ~cumplimiento a los .plazos·de revisíón 
consignados en los al)tedíchos artículos de la OGUC"y LGUC (C) . 

. .,_ 

·2. Obra "Reposición-Jardín Infantil Palomita .BJanca,. Caldera" 
' ' / . . . 

, . , Tal como se s~ñaló · en el apartado· 
) } "Antecedentes· Generales\y al igual que para ·1a obra anterior, la Municipali_dad de 

Caldera no dio respuesta ·en el plazo establecido, por ~ · que corresponde mantener ~
t~das las observacion·es_ origirn~lmente planteadas. 

2.1. Desprendimiento de mate~ial en muro de hormigón . 
' . ··. ,, 

, . Se . constató1 la existencia de 
desprel')dimiento de material en muro qe hormigón ubicado en el acceso principal, lo 
que evidencia que los trabajos no se encuentran concluidos con· _apego a las técni_cas 
y al a_rte de la construcciqn,;en ,contravención a lo ·9ispuesto en el artículo 5:5.1 de 
la OGUC, además del principio de control contenido en los artículos Bº y 11 de 'la ley · 
Nº 18,575. Ver fotografía Nº· 1 del Al')ex9 Nº 2. · 

· 2.2~. Muro de hormigón teñido con color de las ·aceras 

, . El muro de hormigón del ·cierre peri~etral 
. ubicado en la intersección de las calles ~jército Libertados e· Isla Nueva, se 

encuentra teñido con color rojo, tinte_:_ utilizado para la colo'ración de las aceras de 
diého sector. Lo expuesto refleja que los trabájos no se encuentran concluidos· cóo 
apego a las técnicas y al arte· de la coñstrucción, en cóntr~vención a IQ dispuesto en 
el artículo 5.5: 1_ de la OGUC, además del · principio de control contenidG en IO's 

. , artículqs _3º y 11 de la l~y Nº 18.575. Ver fotografí_as Nºs. 2 y 3 del An8-_xo Nº 2: 

. , 2.3. Deficiente·-term'inacíón en pintura de portón metálico 
\ ' 

t 

Se verificó una deficiente' termínació~ en la 
pintura del portón metálico de la salida (ihtersección de las calles Ejército Libertados 
e Isla Nueva), ásí como también en el muro de hormigón· perimetral de esa zona, lo . 

· qu~ deja' de manifiesta que los trábajos no se encuentran concluidos corí apego á 1 

, . las técnicas y·al arte de la construcción, contrf3vjniendo lo dispue~to ·en el a·rtículo 
, ' 5.5.1 de la OGUC, ademas del priricip.io de controJ contenido en los artículos 3º y 11 

' de la ley Nº 1_ 8.5,75. Ver fotografí.as Nºs. 4 y 5 del Ánexo Nº 2. 
. . . \ ' 

2.4. Reja metálica perimetral desalineada 1" 

-
\ , La reja met.álica perimetrál paralela a la calle 

. ls~á Nueva, no se encuentra perfectamente ~lineada según lo especifica el ·plano 
4 .1 ,D.1, sobre Planta de Arquitectura .GeneraL aprobado a través 'del decreto 
alcaldicio ·-Nº 1.973, de 2016, de dicha Municipalidad; que aprobó el llamado a 

; r. ·tación , bases administrativas y e~pecificaciones ' técnicas del presente proyecto; .~ l{Tfi\..º~~ / ' ' ' ' ' 
o o~\. . , 15 . . <> RE • ., • . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA--REPÚBLICA 
- '-'· · CONTRALORÍA REGIONÁL DE ATACAMA ' ' 

• UNIDAD DE CONTROL,EXTE:
1

RNO . -- ' ..:.. 

., \ 

incu~pliendo además~las.técnicas y e( arte . de la construcción , .dispuesta:S en ~e1 . 
artículo 5.5. ~.de.la OGVC-, así como el principio de c.ontrol contenido'-e.n los artículós 
·3º y 11 de la ley Nº 18.575. Ver fotografías Nºs. 6. y 7 del Ane~o Nº 2. , 

1 

2.5. · Presencia de óxido en reja metálica perimetral 
. ., ..... . ., \ 

. ) 

. . Sé advirtió la presencia de óxido· en varias 
zonas de la reja metálica perimetral, sin que l.os trabajos se encuentren concluidos r 

con apego a las técnicas y al arte de la construcción,· en cóntravención a lo.dispuesto · 
en el artículo 5.5.1 de la OGUC, además d~I principiode control conteríidó en los . . 

. artfcufos 3º y 1-1 de la ley N.º 18.575. Ver fotografías ~ºs._, 8, 9 y 1 O-del Anexo. Nº 2 . . ~ . , 
. ( ' ' 

·2,.s. Fisu
1

ras en el muro de hormigón del cierre perimetral ¡. 

~ .¡. 
\ ( 

Se observq la existe'ncia de_ fisuras en el . 
muro .de. hormigón del cierre perimetral , lo que .evidencia que. los, trabajos no se 
encuentran concluidos con apego' a. las técnicas y al arte · de la construcción;·,en 
contravención a lo dispu_éstq en el artículo 5.'5.1 de la OGUC; además d.~1 pri_ncipio - , 
de control contenido en 'los artíéulos -3º y 11 de la ley Nº 18·.575~ VerJotografías·Nºs . . / -
1 f, 12 y 13 del Anexo Nº 2.- . · 1 ' · 

. . 

2.7. Fisuras en pavimento def estaciona~ier1_to vetiicular 

. . . Se verificó · la _presencia · de fisuras eri '-
pavimento del estacionámie.nto vehicular, por calle Mateo Palacios,

1
10 que reflej'a que . 

lps t~abajos no ~e encuéntran ·concluid~s·con aRego _a -las técriicas y -al arte.efe la · 
' construcción, en contravención a lo dispuesto en el artíc'ulo 5.5.1 de la O,G'UC, · 
además del principio de cohtrol contenido en los artículos_3º y 11 de la léy Nº 18.575 .. 
Ver fotografías Nºs. 14, y 15 del Anexo Nº 2. r 

. ; . ~ - ' . ; 
. ( 

2.8. Zon'a de extracción· de .testigos sin sellar 
..--

, · Zonas de- calzadas y de a'ceras peatonales 
en lás cua'les se extrajeron . testigos de hormigón ·endureddo no se encµentran 
sellados, lo que demuestra que los trabajos· no se encuentran ccinclUiéÍos con a'pego , 
a las técnicas 'y; al arte de· la construcción-, eh contravención' a lo dispuesto en el ' 
artículo 5.5.1 de la OGUC, además del principio de control contenido en los artículos·. 
3º y 11 de la ley Nº 18.575. Ver fotografías _Nºs. 16 a 1a· 19 del Anexo Nº Z: ' 

. \ 

., . 
,' . 

• \ V 

2.9. ~able de reja metálica de·ahceso priñoipal sin protección adecuad.a 
. . . . \ 

1 
) 

'-.. 

. . Cable que pasa entre· ~I muro de hÓrmigón . 
y !,a .reja metálica del accesp pri~cipal -que permite el Ji.mcionami-e_nto d_e ·la ch~pa ' re /-;. 
el~ctrica-, se ,'enc0entra rec\,Jbierto-/con cinta · aisladora, sin ten~r una protección --

, adecuaoá frente a las condiciones climáticas ni a la manipulación del púbJico; · 
'• ' < I • • 

incumpliendo con ello lás técnicas y el arte de la construcción, dispuestas en el · 
artículo 5.5 .' 1 _de la ÓGUC, asL.como el principio de control contenido en los'.'artículos -\ 
.3.º y 11 de 1~ ley Nº 18.575. Ver fotografía Nº 20 de.l Anexo Nº ~- , ' .. · 

' 1 ~'b ,- ,.-,:~' . . ' . \( 't -/ 

¡.. ~'ftl'l.º~l! ' .I l . -\, ~ . \ 

~ cP i:: \0~\. 16 \ 
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. . . UNIDAD _DE CONTRQL EXTERNO . . 
_j ' 

• . {Í )-

2.1,0,. C~naletas ranuradas c_qn
1
presenciaae ?Xi~e · . ~. '· ' 

""- . ,/ / 

• ¡ 

' ,); 

1 ;, • - ~ 

• 1 . : •. Las canaletas ranuradas de !a red de aguas 
. lluvias ubicadas. en I el patio posterior al módulo "A" ·presentan óxido;_ lo quE;,,n_o se . 
· ajusta a las técnicas y al· art~ de -la construcción, segµn .lo dispuesto· en eYart}c1,.1lo 

5.5.1 de 1:a _OGUC, ademá~ del principio dé control cqritenido e~ los, artículos·3º y 11 
_ de I? ley Nº 18.575. Ver fqtogr_afías Nºs. 21 y..22 del Anexo N.º 2 .. 
. . . " ' .. ,, 

· · 2: 11.Fisura en muro .de -hormigón _de pasillo interior 
' ' 

- _ . , . . Se ob.sérvó · la presencia de fisura en muro , 
· de h0rmigón de pasillo interior, cercancr a mód.ulo "D", lo que incumple las técnicas ' 
y el arte de· la co~strucqión, dispuestas en el artículo 5.5.1 d.e. la OGUC, así como el 
principio de· control cdnteñido en los ,artículos ·3° y 11 de la ley Nº 18.57~- -Ver ' 
fotografía Nº .23 del Ane.xó Nº 2. · · 

. . \ 

2.12.Goteras desde las can~letas de aguas lluvias . 

· - · S~ . advierten varias goteras desde las 
cana.letas de aguas lluvias, . incumpliendo · con ello las técnicas y. el arte de .la . 

. .construcción, dispuestas :en el artículo 5.5.1 de la -OGUC, así como el . principio de 
·,/ . - ~5mtrol c~nJenido en los artículos 3º y 11 _de la ley~º 18.575. Ver fotografías Nºs .. 24 \ 

a la 28 del Anexo Nº 2. · 
' .( 

2.13. Piso flotante levantado 
/ .... ' -

Se verificó que el +>iso flotante ' de varios .. _ 
m'ódul~s se encuentra levantado, tales como ·el ·"D" Y. "F", lo que no se ajusta a· las , . 
técnicas y al arte de· la c9nstrucción,· dispuestas en .et artículo 5.5.1 de la OGUC, así 
como el _prin~ipio de control contenido.en los artículos 3º y 11 de la ley Nº. 18.575~ 
Ver fotografías Nºs. 29 y 30 del Anexo Nº 2. · · 

. / . . 

2.14. Sellado deficiente enfr:~ vano y· marco de ventana~ 

· Sell.ado deficiente éntre vano y marco de 
v~ntanas de módulo ; D, incumpliendo con ·ello las técnicas y el a·rte de ·1a · . 

. constru9ción, ~ispuesta~ e~ el artículo 5.5.1 de la OGUC, -a~í e-orno el priqcipi
1
0 de · ) 

control contenido en_los qrt.1culos 3º y 11 de la ley Nº· 18:575. Vedotografía Nº 31 
del t,nexo~Nº ~- . 1 • • 

2.15. Pintura soplada -
, ,._r . 

Se constató que, la pintura en cielo de . 
_baños del módulo E y en el muro de la bodeg'a .de material didáctico del m·ódulo A; 
j ,e .encuentre;! soplada, evfdenciando con ellos qu~·los trabajos no se ajustaron a las 
técnicas y el arte de la construcción, dispuestas en el artículo 5.5.1 de la OGUC, así 
como el prinéipio de control contenido en los artículos· 3º y 1-1 de la ley Nº 18.575 . . 
Ver fotografías-Nºs .. 32_y 33 del Anexo Nº 2. 

• / • ~ r ' 
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GÓNTRALÓRÍA GENERAL DE LA REPÚBLICÁ 
.· . GONTRA(oRÍA REGIONAL. DÉ ATACAMA' . ·. . 
. ~ UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

·! ' 1 

·2.1s. Lavan:1án.os,de salas de hábitos higiéñicos.no se'ajustán a plánimetría 
. ' ' 

. • ' _ _;, • • 1 • \ 

. , . - Se observó que, los lava.manos de ·1as sala_s 
de l;iá'b!tbs higiéni_cos de lo5s_módulos E y F no se ajustan a·.1a distribució~ y;modal.idád > 
cont~r11da~n el?lano_~.1.D.4 "Plantade Arquitectura MódLJló Sala:Pápulos"~ ya ·que ·. 
en ellos fuer~n , instalados 4 lavamanos coh pedestal y en .los., referidos planos se 
indica un l·avamano$ hecho en obra con 6 griferías. Ver fotografías-Nºs. 34 y 35 del 
Anexo Nº 2. · · · 

' \ 
. ,,, 

·2.17. ln,cuniiplimient~s del servicio.higiénico p~ra d_iscapacitados 
! ' ' 

. . . , ' Respecto al . serv_icio , hig.iénico _para . 
· discapacitados, ubica.do en el mqdulo A, corréspond,e obs_erv.ar lo -siguiente: 

/ , 1 ,., 

" . . _ a) ·· Se encuentra instalado un lavám9.s ·· 
.cor;i pedestal, no obstante qlJe el í•teni 23.3.6 de las especific.aciones técnicas señala 
un 'lavamanos. modelo Milton de Briggs; que es ·un modelo diseñado para colgar a la 
pared\·· especialmente par~ pérson.as con movilidad .r~audda; lb que contraviene 

: adeniá§ la letr~ a) del numeral_ 6 del artículo 4.1.7': de la OGUC, que,establece que 
"Sus dimensi_ones y distribución de artefactos en su interior- deberán c_ontemplar una 

· superficie que permit,a giros ·en .360° de una silla de ruedas, ·consitlera~do-para /ello 
un-diar:netro de 1,50 m. Dicho diámetro pod¡ á inclúir el área bajo el lavamanos, pa,ra, · 
lo cual" éste no-poprá contemplar pedestal u, otro ~1element6 que impida o dificulte : 
dicho giro, o la aprnxil}lación frontal de una persqria 1'con 

1

discapaéidad en silla, de 
ruedas". Ver fotografías Nºs. 36~Y 37 del Anexo Nº 2. 1 

, •• - _ j 

• 1 " -

1 · b) · Se verificó qu'e en · el costado de1 ::,. 
inodoro -lado contrario a! muro~, se instaló una barra con · apoyo fijo · al · piso, .. 
obstrüyéndo el, espaqio de trasferencia que permita la I aproximación lateral de 11n . · s: 

usuario en silla __ de- ruedas ; ·situación qúé incumple lo bonsignado en )la l@tra e) del · 
· precitado numeral 6' del artíéuJo 4_.1. 7 d~ la OGUC, que indica "CuahGlo el inodoro se 
instale junto a un muro; el eje longifudinal de este artefacto deberá e:star, a Q,40 m 
del múro. En este caso se deb~rá proveer LJna barra recta dé apoyo fija en,·el muro 
a un costado del inodoro . . Al otro costado,. qué corresponde al espacio de · 
transferencia lateral , Se deberá provee( de Uí)8' barra ,ábatible Ubicad.a a.0~~0· lll del 
eje longitudinal del inodoro. · Ambas ' t>~rras , deberán ser antidéslizahtés, _tener -un 
diámetro entre 3,5 cm y de un. largo mínimo de ó,60 ,m, y est~rán ubicadas a u,ria . 

• . I . . • ' ' 

altura · de 0,75 m, medida deS'dei el nivel dé piso terminado". Ver fotografías Nºs. 36.· r , 
y 38 del Anexó Nº 2. 

. c) .. El espejo · ·se ~encuentra . instalado a 

. ¡\ · 

u'rra distancia superior ,p los 3-cm del punto más alto del lavamanos, in~umpli~n,do 
1 

. 

. con ell9 lb ·dispue,sto en la letra c) del antedicho numera.! 6 del artículo 4.1 .7 de. la '- ' ·· i 

OGUC, que indica "·El efspejo deberá estar instatado .a una altura máxima de ,3 cm 
del punto más alto del de la.cubierta o del lavamahos",-Ver fotografía Nº 36 del Añéxo Nº 2. ., , . . · - / · · . 

" 
'-' 

' /" 

J' 
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CONTRiLORÍA GEN.ERÁ~ OE.LA:_R~PÚBLJCA \_, , / 
'.· 1CONT.RALORlA REGIONALDI; A-V.ACAMA . 

1 - • .,_ l:JNIDAD DE,C.ONTROL.i=XJERNO ·, 
. / \ .,..- ". - ·/' : ' 

/ 
f.,, 

• f ·, ' / ,,, ' ' \ • • .' 

'incluido en las modifi6pcibnes ' de obras aprobadas ,a través '·de lqs decretos. 
alcaidicios Nºs. 4.-233 y 4.905, ambo$ de 2017, de.dicho municipio. Ver fotografía Nº 
36 del-·Anexo N~· 2. · · · 

En · \relaeión a las observaciones 
·f, precede_ntes, · identificadas et1 los numerales Nºs. 2.1 al 2,. 17, _la Municipalidad de 
. .. Caldera deberá remitir a este Organisr,no de-control, la documentación que _acredite 
, haber corregido los aspecto~ técnicos~indicados, en un plazo no superior a 60 días . 

hábíles, contados désde la fecha de recepción del' presente informe, lo que sé'rá 
' validadó por la Unidaáde Apoyo. al Cumplimient~ ,d~ este Ente Fiscalizador (C). · 

2.18. Falta de servicio higiénic? para niños ~-911 discapacidad 
' 1 • -~· • ·, • 

· ' . · · · ·· .Se verificó que en las -salas de · ,hábitos 
higiénicos de los -módulos E'y F no se. incluyó ni~gún · servido ,h.igiéni~o par~. !liños 

1 • con discapacidad, transgredie'ndo lo consignado en ,el artícuío 4.5.8 de la OGUC, 
. . que señala que~' "EI servicio h.igiénico para persó.oas con discap·acidad deberá estar 
,r . , incorporado dentro de lo~ recintos para uso de los alumnos y de 1.as alumnas .:. ,". Ver 

fotografía Nº 34 del Anexo Nº 2. 
\ : ' ./ 1 ' 

' 2.1~. Sala de mudas y hábito~ higiénicos sin Íavamanos park adultos 

. , Se constató QUe la sala de mudas y háqitos_ 
higiénicos de.l , módulQ' O; no cuenta , con . un lavarr¡_anos para adultos, según lo 
esfabJecido en la letra a) del numeral 1 del artículo .4.5.8 de~la OG'UC. Verfotografía 

· Nº. 39 del Anexo Nº 2. · · 
r 

'· _ Respecto ,a lo indicado en · los numerales 
. Nºs. 2.18· y i ·19, es · preciso señarar que atendido que los referidos ·servi~ios 
higiénicos para niños _con discapacidad y el lavaIT;1anos para 

1
adu[fo no fueron 

considerados en el dis~ño del proyecto licitado, no. es posible exigir su ejecución al 
contratista; no obstante, . corresponde que drcho municipio adopté . las medidas 
necesarias tendientes a regularizar lo observado, debiendo remitir a este Organismo 
de Control ; la doCU11Jentaóión, que así lo acredite, en un plQZO· n.o superior a 60 días ' 

- hábiles, contados de~de la fe_cha 1de recepción del pre~ente informe, lo que será 
· • . validado por la Unidcad_de Apoyo al ·CumpJimiento de este Ente Fiscalizador (C) . 

2.20. Partidas dé ·la . obra que no se ajustan a lo señaÍado en las 
especificacipnes ·técnicas 

. Se verificó la ejecución de varias partidas de 
la obra que, no se ajustan _q lo señalaµo en- las especificaciones técnicas de la 
~isma, -y sin ~ue ningu,na de ellas se encuentre contenida ·en ·las modificaciones de 

< obras del contrato. A saber: , _ 

· , · · · . . . · . a) En ,el ítem 12.1 . .-P<;,nchos y /tubo de 
_ ventilación zinc" de las especificaciones técnicas se i ndican gorros ·tipo basca; no 
_ , obstante en los tubos de ventilación se instala'ron gorros tipo chino. Ver fotografías 

Nºs.40y41delAnexoNº.2.· · · · - · .· · 
• I "\ t 
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. CONTRALORIAREGldN/\L DE 'ATACAMA . · ' 
, UNIDAD .DÉ cqNTROL_EXTERNO, 

' \. ' 1 - ' . ','' ' ' 

· . . · ( - · . b) El , ítem 16:-2.5 -''Remate perímetró 
'árbo

1
les" de las especificaciones técnicas considera tasas de·arbo_les con bloques qe. 

cement9 con termin_ación de· roble 2x8"; sin· embargo, en visita a terreno se pudo 
verificar que dicha terminación en róble 110 se. encuentra ejecutada en ·todas las -, 
tasi;is. Ver fotografía-s Nº:s. 4~_. 43 y 44 del Anexo Nº 2. · . , ·. . 

" -· . ~ 
' '( . <., """ 

'-'· _ c) · Según lo , indicado en er -ítem 2:1.4 
" _Malla mosquitera ventpnas y pu~rtacocina" de las especificacjo'nes técnicas, en 
toda~ las -puértas ::d~ acceso l cocinas se d~bía ,considerqr una puerta mosquiter9 -·' 
en ,perfileríi('de aluminio -COn SU malla pertrhente; 

1

s.in enibargo,. ~n ninguna dé, l9S, 
púertas de,dichas dependencias se ejecutó el referido eleme·nto dé protec'ción. Vé( . 
fotografías Nºs. 45 y 46 del Ane);(o Nº 2~ 1 . · , _ ·: 

'-- . · · d) De acuerdo a lbs ítems 22.1. y 22.2 de · · 
· _ las especfficaciol'}_es · técnicas, 'ras chapas de las puertas exteriores, ·de baños1 e 

interiores.de oficinay bódegas,-,débían ser de marca scanavini; no obstante, ,en visita " . 
a . la 1 obra se veJifiCó. ,qu·e fueron .instalada~ , chapas \..marca :poli, sin que' _exista~ 
constanda en el libro de obra o en los informes de avancé del Asesor Técnico de
Obra, ATO que 'el contratista hayá acreditad_o que é·sta última es de una··equivalenda 
técnica igual b superior a la ·especificada y que el Inspector Técnico de Obr~s_, ITO 
lo hubiera autorizado, incumptiendo lo indfcado en et \título "Pr~scripcionés _de 

( ' 

\ /" 

· Seguridad"· de _las mismas especificaciones,· que ;señala "Podrán áceptarse 
,materiales equiv.alentes de:, similar 'calidad·previc¡ consult~ y -aéepta9ióh del IT-Q y 'del · ') · · ' 
especial'ista si correspondiera". Ver-fotografías Nºs. 47 y 48 del Anexo :Nº 2. 

' . • \ i •·. - • ' •• ~ / ,. ' . ) 

. . _ . e) .En el ítem 35. "S~ñaléticas" de · '1as 
especificaciones _ técnicas, - se consultán ~é~atéticas en 'puerta_s que , ideritiflqUen . · ; 
g(áfica'mente los recintos; si~ emb'argo, ninguna de las puertas del ~stab,ecir:niento 
contaba con ellas al mom~nto de 1a·yisita a lc1 obra. Ve/ fotografías Nºs. 49 a ra 52 

. del.Anexo Nº· 2, · ·) · - · Y ,. · , 
( 

2.21. Sobre estanque elevado de agua potable · 
. ¡ ¡ ' ' ,,.~ . 

,, 

- ' · i . . - · • . E:n relacióri al estan,que elevado de -agua 
/ potable: intróducido en eJ proyecto a través de la modificac1ón' .cJé obn{aprobáda pot '· 

medio del decreto alcaldicio·Nº 4.905, de 2017, de la Municipalidad dé Caldera; se /· 
\. verificaron las sjguierítes ~bservac,iones: ' · 

J 
... 1 

' ' . 

. - a) La estructura, metálica ,réhculada det 
la. base soportante del estanque, no _se ajusta a la configun3c(ón',indicada en el plano- . 
"Anex_o A 1.:Estru_ctura de Est~hque de Agua E·l~vado'de Regadío", tal como se puede "' 
apreciar1 en las fotog.rafías Nºs~ 53 y 54 del Anexo Nº 2. · · · 

• . 1 ¡) . .f • ) ... ' ¡ ·-

b) La protección de la esca{erá, dei' ,' 

¡' 

\, referido estanqÚe elevado ,' no se ··ajusta a- la especificada' en el detalle _- de ella , 
cqntenido eri el prec1tad6 plano. Ver fotografías Nºs'. 55 y 56·del An~xo Nº 2. - · 

/ 
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, ' 
'\ 

~- . \ . . \ ' ' 
2:22. Está,ciona,rtiieªnto· P,ára dÍs~apacitadós sin/ fr~nja fie circulaclón se~ura 

, ., ·- ,' __ , ' . 1 • '---'. ' - ' ' ' ' . 

, • 1 • •• - ··- :: · • _ • -· • Segdñ . lo ~onstats3-do- -~n terr~no; . el - ;; -

·.v 

estq'cionc~mjento·,para,djsca'pacitados nó p·osee en_ninguno de sus,cos~adps ·1a franja ,. -
. de :cir.culación segtfra, 'incumpliendo lo dispu~~to e~ el numeral ,10/del ?rtícu(o 2; 2.8 

· · de la·_OGUC, que señala que, "S4s dimensiones mínimas se~án/de om de larg~ por 
2,5 m de· an-cho más ür:ia fránj'a de circulación~segurg de 1, 1 O m de ancho dJspuept~ ~, _ · 

9 ~ _uno oe sus 'costados' longitudinales, la que podrá :sér comparti~a con otro -

. ¡· 

-estacionamiénto para personas con discapacidád _y ··a través de la1 cUal se con_ectªrá 
a la ruta á¿cesible existente, o a la determinada por el respectivo proyecto". Ver 
fotografías }'-.Jºs.):ii y 58 del An~xo Nº -~- -

/' 

, 2.23. S;eñ~_liz.ación vertical instala
0

d~-en el es~acionamienfÓ par~ discipacitados , -
\ n_o aJustada;a la· norm~ - · · . _ · · - --- ~ . . \..... . . 

t • ./ _ _ _ La -señalización vertical -- instalada en el 
estacionamiento para discapacitados no se ajl,Jsta a la especificada para ello en el 
punto 2.2.4.31'0tras Prohibiciones" .del Capítulo 2, del Manual de Señalización de 
Tránsito , aprobado a través del decreto Nº 7'8, de 2012, del Ministerio de Transportes 

- · y Telecomunicaciones,. bajo el código RP0-14; ~plicab'le .en la especie según lo 
· ·,d,ispuesto en el numeral 1 O del artículo 2.2.8 de la OGUC, que señala que ."Estos 

1 
estacionamientos deberán señ9lizarse sobre el pavimento, con el Símbolo 

.. Internacional de A\csesj_pilidad (.SIA), ·y su demarcación y señalización vert¡cal será 
-, conforme lo establece el' Manual de Señalizaciqn de Jránsito, apíbbado por deéreto _ -

Nº78 del Ministerio µ~ Transporte·s y Telecomunicaciones, de 2012, o el ,que lo 
reemplace". Ver fotográfías Nºs. -59 y 60 del Ariexo Nº 2. · 

• 1 •• .- \ 

2.24. Es:tantes de salas de hábitos higiéni?os _no ej~cutados 

r _ , _ _ _ En visita 9 la Obra se pudo verificar que no 
se encuentran ejecutados los estantes ubicados en los muros de los ejes E11 y F14 
d~ las salas de hábitos higiénicos· de los módulos E y F, respectivamente, · 
idehtifiqados erí el plano 4.1,.0.4 "Plantad~ Arquitectura Módulo Sala Párvulos". Ver 

. fotografí_as Nºs. 61, 62 y 63 del An_éxo Nº 2. · · 

2.'25.·Cantidad de lavamanos instalados en las 'satas ,d~, hábitos higiénicos 'no 
' : se ajusta ,·a la proyectada ni a lo estáblecido: en la norma . . . 

. Se constató que la cantidad de lavamanos 
instalados· en las salas-de hábitos higiénicos de los, módulos E y F no se ajusta ni a 
la cantidad proyectada -identificada -en la lámina 1/5 .,del plano denominad'o 
"Ubicación, Emplazamiento y Planta de Arquitectura, Cu~dros de Superficies"-, ni a 
lo establecido en la letra b) del numeral 1 del artículo4.5.8 de la OGUC, según se 
expone en el sigUierit~ cuadro de detalle (ver además fotografía Nº 34 del Anexo 
Nº 2): · - \ 
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1
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'1 
/ 1 • 

' SERVICIOS HIGIÉNICOS MÓDUt.O SERVIGIOS>HIGI.ÉNICOS MÓDULO 
.-E (SÁLASA Y B - NIVEL.MEDIO , F (SÁLAS A y 's - NIVEL MÉDIO 

- . ' MENOR'- , ,,,. ' , .1 ,,MAYOR} 

Plano 1 6WC + 6 LV (según dibujo) 6_WC + 6 LV (s~g~n dibLJjo) 
6 wc,+ 8 LV (segú-n tabla) 6 wc + 8 LV (según tabla) . 

,_ ÓGUC . ' 6WC+6LV .6WC+6LV_ 
Ejecutado 6 wc + 4 LV ' -, 6 WC' + 4 LV · 

Fuente. Elab?ración propia": a part1_~ de la información extraída en plano, OGUC y ElrJ visita a terreno. -
NOTA: .Las_ siglas WC y LV significan inodoro y lavamanbs, respectivamente. · . J - -· -

) 

·2.2S..L.istonés de madera d,e fronfone~ sin distanciamiento 'uniforme 
/ ~ - . , . . I 

1 ' '\ \ / • 

' ( , , _. ,, I • ·se verificó ' que ~n . algunos . sectores lo~ 
li9tones .de m9dera · de los, 'frontones inclinados -por el lado de la calle Éjercito 
Libertador-,, no poseen un distanciamiento uniforme, · segúri se indica en el' plano . 
4·. t~.1 denominado11'Esd1~tillones", incumpliendo .además 'las téq1icas y el ·arte d.e . 
la constn,.1cciót\ disp·uesta~ en el artículo 5'.5.1 de. l'a ocsuc·, a'sí como el principió dé 
control contenido en los artículos :t y 11 de la ley Nº 18.575. Ver fotografías-Nºs. 
,64, 65 y-66 del Anexo N'ó 2. . ' , , . '-· 1 ; 

\ • 

. . , ,_ En relación~ a las · r· observaciones 
. ' . /· ~' . . . .,,. - ' 

- P,{écedente's, identificadas en los numerales Nºs. 2.20 al 2.~.6, _ la.· Municipalidad de 
. _ Caldera 1deb~rá' remitir a este·~rg~nis~o ~e Control,, la_

1
d0cumentación _qúe ·a~te~ite 

,, haber cor~eg1do_ los aspeqJos tecnicos 1nd19~dos, e:n. ur:, pla;o nosupe.nor a 60 d1as· 
· hábi.les, contados ~desde la fé·cha de recepdón del presente informe, lo que será, 
va·lidacto por~1a Unidád de Apoyo al Cumpli~iento de este, Ente Fiscalizadór '(C) . 

2.27. Sala' de amamantami.ento de la s~la ,cuna sih layamános 'para adulto 
. -

-
. ) . L?l sala de amamªhta'miento d_e la,~~la cuna · 

-emplazada ein el módulo D-, no cuenta con lavamanos para adulto; incumpliel'ldo lo 
di~p.uesto en la letra a)~deL n,µmeral 1 d,el artículo 4 .. 5.8 de lá OGUC.-Ver·fotografías 

1 ' \ ' \ • ,( ' · ' \ .:: ' ~ • • ·, .~.' 

Nº:s. 67 y 68 d~I Anexo Nº 2. · · .. - · -. --
)_ ' , / '- • - ' I .' 

Respecto a lo indicado,· ·es preciso señalar _,, 
que atendido que- el referido lavamanos para adulto no fue considerado .en el di.seña 
del proyedo licit.ado, no es posible exigir· su ejecLJción: al contratista~ no obsta~te, 
_corresponde que- dicho ' municipio adopte las medidas necesarias tendiente~ a 
regularizar · ló · obs,,erv~do~ debiendo rémitit a este Organ!smo de · Control ,_: la 
doqumentación que así lo acredite, en un plazo . no superior a· 68 días lflábile~; 
contados; desde la fech~ dé \recepción Oel preser:,te informe, lo. que· será vá,lidádo por· 
la Ur.1idad de' Apoyo al Cumplimiento de este Ente Fiscal izador (C)., · . (' ·, , ' . -

2.28. Cerraqu~as· de p~ertas d~ salas de hábitoif-h'igiénicos y n,ucíás q~e no 
. - . cumplen"la 'norma ' . , . ' . . . - : . . . ') 

' -· . · ,_ . , ' _ . ,/ . 

_ 1 . . - _ .~a.s ce_rraduras de las_puect?s de las,, salas . 
de hábitos higiénicos y mudas~ poseen seguros interiores;._ incumplien·do cbn lo 
indicado en la letra t), ·numeral 8, del artícul9 9.? del decreto Nº 548,~de 19~8. del , 
entonces Ministerio de Educación P,úblic~, que'aprueba Nqrmas para'l'a Pl~nta Física , 

. . de los Locales ·Educaciortales que Establec,en las Exig'encias Mínimas que~d~p·en . 
- - . . .'~melir , los . Establecimientos recÓnocidos como Ceoperad~res de 1~ función 

\ '- ;, 

i-. ~~o~.,.. -
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'\ . . ,, 

/ ~. ' . ., .. . . -. ~ ' ): . . , · ' ' . ... - ' . ' ' ~ ., - < ·~ ' 

,. ,--Educacionár del Estado, según.el NiveLy M9dalic:lad de' la Enseñanza que·: Impartan, , 

( ,, 

1 . 

j 

· , que . señala I que para tales cerraduras deben ser de libre paso y sin segurqs. Ver · , ·. 
fotdgrafías 1Nºs. 69 Y, 70 del Anexo Nº 2.- ' 

, ~ 2.29. Ruertas de-las""salas éuna, medio menor y medio mayor hacia· los patios 
· . sin sistema de sujeción ai:,te eventuales situacjpnes de evacuación· · 

. . -Las ·puertas de las salas cuna,· medio menor 
y medio mayor hacia los patios, no poseen ningún sistema de suJeción que permita 
mantenerlas abiertas en situaciones de evacuaciór,, _ contraviniendo lo consignado 
en la letra d~, numeral _8, del c;lrtí-culo 9º de precitado decreto Nº 548, de 19;88, que 
indica "Las puertas de los recintos docentes del nivel de Educación Parvu!aria 
deberán c.ontar tori un ·sistema de sujeción, ubicado desde una áltura de. : 1,3 m. 
sobre el nivel de piso terminado, que permita mantenerlas abiertas en situaciones 
dé evacuaciór;i y ·otras". Ver fotografías Nºs. 71 y 72 del Anex~ Nº 2. , · 

. . 
1 

; En relacion _ .a las . observaciones 
·_ante.puest~s. idenJificadas en los .nume~ales Nºs. 2.2H y 2.29, la Municipalidad de - . · 
Caldera ·deberá remitir a este Organismo de Control, la documentación que a·credite 
·haber corregido ·1os aspectos técnicos indicados, en un plazo no superior a 60 _días 
hábiles, contados destle 1~ fecha de recepción del presente informe, lo que será " 

- vilidad.o por la Unidad de Apoyo al Cumplimiento de e$te 'Ente Fiscalizador (C). 
• • ! • 

-
2.30. Partida pagada . en el estadq de pago . Nº 1, sin haber estado 

· completamente ejecutada 

· En el estado cte pago N.º 1, se pagó la, 
, totalidad de la partida . 1.1 "Limpieza de terreno", no obstante qUe .en las 
-especificáciones· técnicas de diého~ítem se indica que, "Durante la faena y el término 
de ella , el Contratista velará por el aseo y cuidado de la obra, tanto al interior como 
al -exterior qe ella, -hasta la eí)trega y redepción provisoria de las Obras"; por lo que 
ést~ debió pagarse en el último estado de p·ago, · incump,liéndo_se además el 

, ·· anteaicho principio de cGntrol·contenido en los artículqs 3º y 11 de Ía ley Nº 18.575.' · 

. 2.31. p·artidá-pagada en el estado de pago Nº 1, sin' haberse eje~utado 

, , · En ei estado. de pago Nº · 1, se pagó la 
· totalidad de la partida 35 "Señaléticas", por un monto neto de $150.000, respecto de 

1 la cuál ias especificaciones técnicas señalan que,. _"Se consultará señalética en 
púertas que identifique gr~fiQamente los reci~tos''; sin embargo, 'a dichá d~ta ~ún no 
se .encontraba_n ejecutadas ninguna de las puertas _identificadas en el ítem 19 
"~uertas· y Céntr(?s\ tal com_o dá' cuenta el mismo estado dé pago, siendo posible 
complementar lo ·an\erior con el hecho ~e que sólo a part.ir del estadq de pago Nº 7, . 
se verifica un .. avance en la . instalación de · puerta~, in·cumpliéndose además el 

· antedicho principio dé control contenido en los artículos 3º y 11 de la ley Nº18.575. . ' . . . \ . 

/ 
( 

. Al respecto, en relación a lo observado en 
los_ numerales Nºs: 2·.30_ y 2.31 , corresponde que' en- lo sucesivo, dicha entidad 

· edilicia adopte las medidas de contr0I necesarias para evitar pagos de partidas que · 
....-....-~ún no se encuentren ejecutadas (C) . · 

º-i . 
. ¡.. 1,.0P. .'? 
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2.32. Proyecto licitado sin estar cabalmente afinádo 
• .... ', 1 • '--., • • • • , ,- ,.· 

. i 

~ . ~ '. -
· _ -_ __ . , · / _ · Del análisis' qe , la . serie . de preguntas· y 

. :respuestas del' proceso de_'_ licitación , se verificó que el proyecto de la esp"'ecl.e se ,_. 
enco_ntraba- incompleto \ y poseía varias- ,deficiencias'1 que - fueron advertiaas . y -: ,' .' . ,. 

Y consQltadas· por-los oferentes; ele ló que ·se desprende que al [f10ment9/dé pré'parar · · 
las bases la Municipali.d9d d~ Caldera no contemp·ló_ un · proyecto cabalmente · 
afinado, lo ·que no se aviene -con lo .consigm~do en ·el artículo 6º de la Jey N'° 19.8'86, 
~n relación con los artículos 2º , 17 y 41 del .decreto N9 250, de/2004, de'I Mini'sterio -
de -Hacien~a, que ap_rueba e·1 ·reglamento dé di6ho ite~to ·legaJ;- disp,osiéip_nes' , 
coQfdrrJl~ ,a las cuales el objetivo de una licitac)ón públit_a",,es seleccionar y aceptar 
yna propuesta\ recaída s.obre bienes específicos o servicio~ ''determinadqs" que, · __ 
sujetándose a los requisitos-.establecidos e-n las bases, sea la ní'ás ·convenlente,á 1IÓs 
intereses de la entidad ,contrat~r:,te 1(aplica-criterio contenido en el dictamen: Nº '132·, 
de _2009, de . la Contraloría General de la Repú~l ica) ; transgre;dieildo con ~119 :, 
ad~más, Jos prin'cipios -de eficiencia, -~ficacia, respoo§abilidad y control ·cont(3nidos 
~n( el artículo 3º de ·la ley _ Nº 18.575 . 'A moélo d~ -ejemplo- se pueden _ mencionar 
algunps respuestás entregádas· ~or la~niun"icipalidad, que dan 1cuenta dé la situaóión 
observada-:' ·; · ,.., . .. 

, / / - "El ccintratista mediante su eq\.lipo 
técnico ; deberá . realizar los aju~fes que estime conveniente á las proyectos -cte 
especialidad inéorpo'rados .. :" .(Respuesta a pregunta Nº 1 O) : . : " _ ' 

- ' . / ' ;. . . . . . \ \ 

· . ' . , •. -
1 

- · - . "Lá . empresa adjudtcada· debérá -
incorp·~~ar ,los proy,ectos ee especialidades falta~tes o_mejorar lks 9eficiéncias ~e lo~ . _ 

··existentes". (Respuesta a pregunta Nº 11 ). 

.i 

/ ·, 

· -, _· · · . - · - .,. En relaCÍórí a:-i~ falta dé:planos de los 
_' _,, ' 

sistemas de colectores solaréS y- panele_s fc:,tovoltaicos , se indicó que "Deberá ser 
incerporado -por la empre~a }!Ue adJudicá', revisadp por la insp~cci~n .téc'nica -y" 
certificado p_9:r la empresa ante las entidades pertinentes". (Respuest1f a pregyntas i 

· N~s. 15 y16). ·. - . . . 
( . \ , 

. -- ,- ' . . ' ' ) ' 
~ r . · Sobre la falta de:p'lanos d~,~st~uctura · 

, de· techumbre, de e'leyáciones, de cubi-ertas vegetales , patiós y pas'rllos, de proyecto/ 
" • de eficienciav energética, de , plano de álcant~rill?dO y de - agüa _ potabl,e, de~ 

especificaciones técnicas del proyecto.eléctrico y del ít_em.áreas_verdes, el municipio 
señaló que "se consulta~á los_ ante·cedentes y de existir 1será integra~·<? al legajo; de 
no ex:'istir el conira~ista debera hacer el estudio pertinente" (Respuesta a ·preguntas 
~

0 s: ,20, 21, 23, 25; .26, 27, y 28). · · , · 
I ·, / ' ' \. ' • 

J. / ¡, 

, 1. .. . _ _ ____ _ Sóbre la materia\ 
1 
dicho lljl-unicipi'o deberá~ 

a ,dop/tar la's medidas ne~ésa,rias que le permitan , en lo sucesivo, tener,proyect~~ má~c-,. '. \ 
definidos al ·momento de licitar una obra, ' co~ el·_ objeto de, dar ,cumpHmien}o a/ la ',, , - , , 
normativa y jurisprudencia citada, así como· también a los principios de, efiQienda, (· , 
efi9acia, responsabilidad y·control (C) . . 

/. 
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, . ,2.3.3'; Trabaja~qres si'~ .usó de ~é\SCO de seguriqad :. · ', " 
/ •. '. .• - • ·"' • , --+- \ • • • f • " '" 

' , "" / En los anexos ;fotográficos de lo~ Jnformes . 
de avance Nºs. 16, 26, 30, 32, 36 y 46, emitidos_ por el señor VíctorGonzález Va¡ras, 

.) Asesor Técnico cie·Obra; ATO, :se advie:rten trabajadqres sin ' la.utilización de casco 
de seguridad; ~n contravención ·a lo 'consi~inado e'n el artículp '53 del dec.retoN9 594, 

, de · 19~9, ·que señala "~I empleqdor deberá proporcionar a sus trabajadores, libres 
de costo, · los_ elementos de protección persónal adecuadqs ar riesgo a cµbrir y el 
adiestram(ento necesario para su correcto e11.1pleo, de~iendo, además, manten~rlos 
en perfecto estadó 9e funcionamiento .. Por su parte, el trabajador deberá usarlo.s'en 
forma permanente mientras se enc~entre expuesto al riesgo"; y -sin que dicha 

_-cir~unstancia haya s.ido notificada al contratista para _su cQrrespondiente éo'rrección, -
según consta de la revisióo de los mismos ir:,forr:nes, así como _también de lo.? libros 
'de obra _pertinentes , todo lo cual ; además de. transgredir ·_el deber ~e la Inspección 
,Técnica de Obras de fiscalizar er desarrollo de la obra y de adóptar las medidas 

'-...... . . I -•. • i • 

: necesarfas durante su ejecución -según lo expuesto en el numeral 2 ~el articulo 20 · 
de '·las ·. Bases Administrativas-, vulnera el principio de 'control contenido en . los 

. · artJcutos 3º·1y 11 de la ley"Nº -18 .. 575. . . . 
• - ,,... 1 

. Al respecto, esa múnlcipalidad deberá, en lo 
SUCéSiVO, instruir adecuadamen'te a los i.f1Spe,ctores técnicos/ de obras sobre la 

{" 

.- d_ebida supervisión y control que debe efectuar en relación al uso de implementos de 
. segurfda,d por parte de los-trabajadores de la~ empresas contratistas, además de .la · 

oportuna aplicación de.multas u otras-sanciones en el caso de ser procedentes (MC). '-

2.34; Partida eli~inad~ por instrucción de la inspección técnica, sin 'haberse 
réalizado su disminuci6n del contrato . · · · 

' ' 

. ., ~ trav_és -del ·folio Nº 35 del ilibro dé' obra 
·N° 1, se eliminó un Pº?'.º absorbente ubicado en el sector plaza, entre los módulos E · 
y _F ~identificado en el plano dª-1 proyecto-de agu~s lluvias como "Pozo .Infiltración 
NºY '- , sirí qu_e dicha partida haya ~ido disminuida de la obra; situación que incumple 

, In consignado .en_ e·1 artículo 26 de las bases· administrativas, que, señala que, "El 
pago del precio · qfertado por las la_bores ejecutadas se hará por estado~ de pago " 
mensuales de acuerdo al avance de la obra" . El artíc.ulo 25 de la misma preceptiva, 
que .indica que "En .el-caso de requerirse una modific'Í:ición d~ obra,· se deber~ 'realizar 
un ·Acta_ deº Modificación de partidas suscritas por la ITQ y el Arquitecto proyectista, -
donde· se fl:l~damenta el motivo -de; por qué se modifica la obra y desglosa las 
partidas disminuidas y aumentadas. Se valorizarán las disminuciones y aumentos y 
su consolidapo" , además del,antedicho principio de control contenido en' los artículos 

._ .3º y11 de la ley Nº 18.575. ' 
\ 

.... ., ' . 

. . , . . . . r Sobre la materia, . la Municipalidad de 
-. Cald.era deberá valorizar la. partida disminuida y consignarla eri la liquidación de, la ·· ... 
·· obra, debiendo ren:iitir a.este Or9,anismo de Contr0l, la documentaéi.6n que así 10 

acre~.ite, ~n ~n plazo no superi'Or a 60- dí.as hábiles·,. contados desdé la fecha de , 
recepción ".del -presente informe, lo que será validado por · 1a Unidad de Apofo al 

' ,. 

( ·~ C.ull)plímiento de este Ente Fiscalizador (C) . · · · · · · . ' . . , 

25 
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· Sin perjuicio de lo 'anterior, en consideración . 
· ~ l a. _cantidad dé observaciones técnicas .· detectadas en la presente obra, 
· 1dent1f1cad?s en los numerales prececdentes, á p§lsar :de hab~r sido recepCionada 

pr9vi,soriamente sin-observaciones -según consta en acta de recepción de fecha 29 
de enero de 2018-1 dicho municipio deherá incoar un procedimiento discipli·nario con 
el fin de determi'nar las . eveotua'les responsabilidades administrativas· ;sobre la 
materia, y remitir eh un p1ázo i;ío Sl:lperioí' a 15- días hábilés, ·GOpia deL · acto 
administrati\10 que lo .instruya, ·a- la Unidad de,. Seguimiento dé la Fiscalía de la 
Contralorfa Ge-neral de la República . · . . · . ' ,. · · .· · · . · 1 · .. 

J • • • ! 

2;35: Obra ~on: recepción pr~vis~ria, sin que el-contfa-~ista hay~ c~mpl.idb co.n : . 
la o~tención de.'la recepció~ defin,itiva m'uniéipal · 

. . .. ~egún lo ir}formádo por el lATO , a través <:le 
correo electrpnico d~ fecha 6 de julio de 2018, la obra aúri,no cuenta con recepción 
definitiva municipal , a pesár ·d_e ,que la ob r:a fue rece.pcior:iada provisoriament~·et 29 
de enero del presente año, incumpliéndose lo 0señalado en el numeraJ; , letra'·-1) , ·del · .... 
artículo ~1' de las bases administrativas del prdyécto, que establecEfcomó una de (a's / 
obligaciones del _contratista la obten~ción de dicha recepción definitiva. · · ' 

. . ' . j 
En relación a lo indicado, esa entidad 

edilicia deberá, en las · pfé~imas obr.as , exigir a los contratistas el cumpJim.ieotb de 
todos lqs requisitos .que estable.zcan las bases para el otorgami.ento de la recepción/ - > 
provisoria, y si por .alg(m motivo fundado alguno de ellos no '.se pudiera p,racJicar p,or · 
motivos ajenos ala responsabilidad del particular, dicha circunstancia d~bérá quedar 

· señ~lada en el,acta de recepción misma(MC). , . , · . ·- . ·. .- , , ' 
• 1 • _.,. • 

2.36. Obra con recep_ción p·rovisoria, sln funcio~amiento 

' .(.--. 

/ 

..... ...., ·\ -

/ 

., . .· A pesar de que,l a obra fue recepcioilada 
provisorlamente por la municipalidad ·el 29 de enero del ·presente año, a la fecha no · 
ha podido ser utilizada debido a una serie de .incumplimientos normativos qú_é ésta 
tenpría ; tales como inexistencia de sala parapriméros auxilio~. falta de seg'urida'd ~n ' - ' 
patios de actividades y recintos , condiciones sanitarias de los establ~cimiefntos y 
sérvicios higiénicos, inobservaricias al decreto Nº so·, dé 2015, del Mlnistério de 
Vivienda y Urbanismo, ,,.sobre accesibilidad uñiversar; entre :otras m~terias de1 la 
OGUC; según quega en evidencia en Actas de Reunión entre profesionáles de la · 
Funda~ión Edúca9ional par~ el De)sarrollo fntegra l .del Menor,· INT(;GRA; y de dicha , 
entidad edilicia, de 24 de enero y 16 de marzo de 20.18; en el 1.nforme Técnico de 

.. ~ . "1 ' . , ~ ,. ' ' J 

ll)spección , de_ 17-de abriJ de líf presente é!nualídad , emitido po~el Jefe Regional de , 1 

Espacios Físicos de INTEGRA de la Región de'Atacama -~emitido ªJ~st¡f'Enti9a·d de 
Control por la señorita Danielá Saavedra Clar~e~· ,por medio de-correo electronico de 
3-1 dé julio de 2018-, entre otr~s'documento.s; 

1
situa~ión que incumpliría los ptincipios . 

de ' eficielnda, éfiQacia y économicidad en · la utilizacióQ de los rectJrsos púqli9os; 
,consagrados e,n los artículos 3" y 5º de la ley Nº 18.575. . . · · 

. . . ' . . . 

- . · Sobre la m~teria, dicho municipio deb) úá . 
realizar las ge5,.tiones- que sean, necesarias para ·· dar solución a lós~· diversos 
incUmplimientos normativos y de ·esta manera 'poder pori~r en funéic¡,naniiento .el . 

, ~Q~rdín. Infantil de la especie, debiendo remitir a este Organismo ) :l~ ~Control , ,la,_ ,· 
/ \. ,· .. ~ ' , . ..... ,, /. ,; 1 •.j 

· ~ có~~l.-1?~ l,: ' · · , ¡ 1 
, . ~ : p,,:;G\ , -~ · 26 t• ' ;: ' 
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1 

cfo¿_unienta<iión q~e · así ·10' ·acr~dite, en· un plazo .ncf superior a 60 -~día~ 
1

h~biles, _ 
'. .contados,,.desde la fecha-de recepcióry del presente 1nfprme, lo,que sera validado por 

. la Unidad de Apoyo al Cumplimiento de este Ente Fiscalizador (C). 
' . ... ;. / .. _'. /· ' ·.., . '\\ 

• ·oel r,;ismo . modo, cabe · s~ñalar que en lo 
, sucesivo, dicha entidad edilicia deberá prever este tipo de situaciones-en la etapa de, -
diseño de lo"s proyectos o durante la ejecución de los misr:nos, eón el objeto de poder 
darle una solución oportuná, y de.esta man-era evitar que las obras á pes_ar de éstar 
terminadas no p.uedan ser utilizadas, como su'cede.én la especie. : 

2.37. Falta de coherencia de las bases · del contrato, respecto-.a tos valores · 
,' proformas de éste_ ' -~ 

. En · relación a los valores proformas' 
.indicados en las bases administrativas · del proyecto, corresponde' manifestar qUe, 

·, exi'sten co~tradiéf:; iones y falta de coherencia entr~ lo ~~ñalado en los artículos 10.3 
y 18 de e:llas, y lo indicado en s·u artícu lo 21, letraJ), numeral~;-atendido qLJe en los 
· primeros se establece claramente q·ue la municipalidad reembolsará al contratista 

· los valores proforma, soUcitandole inclusive lá presentación del aócumehto "Anexo 
' Nº 13''. , para la 

7

estima'ción de los mismos, dentro de su oferta económica -pero sin 
identificar los cqnceptos -que estarían bajo esta modalidad-; en cambio en el . 
pr:ecitado artículo 21 , consigna como una de las obligaciones del contratist~ la total 
tramitadón del expediente, pago de derechos y obtención -de la recepcJón definitiva 
de iá obra .en .la DOM. · ·· · · 

La situación-expuesta, vulnera lo dispuesto 
en el artícLJlo · 22 del decreto Nº 250, de 2004,· del Ministerib de Hacienda; que 
Apmeba el ·Reglámento de la ley Nº 19.886, aplicable supletoriamente en la,materia, 
. según el cu.al las qase's debe'rán ser en .lenguaje claro y preciso; así cómo tamóién 

· < Ja obligaéióí) de esa Municipalidad de entregar a los , licitantes antecedentes que 
gtiarderi la debida correspondencia entre sí, de modo que los interesados puedan 

. conocer con exaéUtud el objeto· c;le la convocatoria (aplica criterio contenido .en los 
• 

0

d1'ctámenes Nºs. 46.810, de 2011 , y 12.951 , de 2012, de la ·Contraloría General de -
' la República) . \ · 

. Sobre la materia, dicho municipio ae_berá 
a9opta.r · las méditjas necesarias con la · finalidad que, en lo sucesivo, los 

,antecedentés .de licitación guarden la correcta corre_spondencia entre sí (MC) . 
' -

.2.38. Copia del libro de obra no retirada · 
' . 

· ~ " Se verificó que, en 'los libros de' obra Nºs. 3· 
~. y 4 no fue retir~da la copia dél folio de respaldo firmado, incumpliér¡dose con lo 

_dispuesto en el artículo 1.2,.7 .de la OGl_!C , que indica que, "Cuando l_as persor:ias 
ant~s indicadas efectúen . alguna anotación, éstas deberán ,quedar debidamente 
fir'madas , fechadas '1 plenamente individualizado el nombre de la persona que las 
realiza, _ quién deberá quedarse con una copia de respaldo. La segunda copia · 
quedará en poder del propietario y el origine~! del J ibro de Obras se entregará a la 
Dirección de Obras Municipales al momento ~e la recepción oefiAitiva total de la~ 

. ' 

27 

·> 

' / 

/ , 



' \ 

. \ ' 

'' 

) 

, I 

·.,. 
,! \ . 

' 

éONr'RALORÍA GENERAL DE,L.A RERÚBLICA 
. CONTRALORíA R_EGIONALDE ATA8AMA · 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

~brás, para SU arch_ivo; junto COíl el/expediente correspondienté,y permitir SU-¡COnsu lta 
por cualquier interesa'dó". · . · _ · · . · · _~· . 

. Al respecto; esa entidad edilicia deberá . 
· adoptar.las rj,edidas óecesarias para que, en lo sucesivo, ' los inspectores técnicos 
de obras retir~n oportunamen te su copia del libro de· obras-pertinente (MC). . . 

, í 

· '2.3,9. Proyecto . no-definió la obligatoriedáél de proyectarse con una dotación 
mínima.de estacionamientos para bicicletas . ' 

• . . . . ·_ Resp~_cto , a - IO'S estacionamientos---~del ,, 
pro'yeéto, se constató que éste no definió-la obligatoriedad de proyectarse eón una 
dotación mínima de e,stacion·amientbs . para bicicletas,.: conforme lo señala . 
el artíc_ulo,transitorió del ~ecretb Nº11

09·, , de 1 2-D14, del . Ministo/io de Vivienda y · 
Urbanismo -que modificó la OGUC en materia de ciclovías y' estacionamientos para 

( . . ' 

bicicletás1, -que consigna, en lo que importa,· que 1'En tanto los Planes Re§Juladores 
Com~nale~ no e~tablezcan la dotación de estacionamientos ~para bicicletas á qu~ se 
refiere el artículo 2.4. 1 bis ·d~la Ordenanza .General de Urbani~mo y Const~ycciories , 
todos los edificlos---que sé proyecten con yna carga de 9cupación superior a 50 ,.; 
persOhas deb'erán incluir, como mínimo, 1 estacionamien\p para bicicletas por cada . 

,2 est?icionamientos pa~a automóviles· que contemple el proyecto, cumpliendo los ' 
requis.itos de di.seña y emplazamiento señalad'ós· en el, citado artículo'!; a pesar de 

· . que ' según lo indicado en la lámina 1/4· del plano'. d·eñominado "Ubicación , , 
Empla"zámientci y Planta de Arquitectura , éuadros de Superficies?', la ·carga de 
ocupación de la obra es de 267 personas. · , , 

· ' -:. . ~ Respe.cto· a lo indicado, ·es- preciso señalaf 
que atendido'que los estacionamientos p.ara bicicletas no fueron cc:,nsideradós erÍ_ el r 

diseño del proy~cto licitado, no es posible exigir su . ejecución al _contratista; , no 
obstante, corresponde que dicho municipio ad·opte ' las , medida's necesaria$ 
tendie.nt,es a regulariZ?ir lo observado, d~biendo remiti_r a e·s(e Organismo d/Co,i:;trol, 
la documentación que asf lo acredite; en un· plazo no ~ú-pefior a. 60 días1(hábiles, , , 
contados desde la fecha de recepción del presente informe, lo que será validado por · 
la Un,idad ,de .Apoyo al Cu fn plimiento de este ~nte _Fisca.11zador (C) . ' ·' 

. .. . . ' . . ,_ . 

. -2.4'0. Obra sin-actualización de datos· en plataformas, SISGEQB y. Portal. GEO-
CGR ., · . 

1 • • 

Si bien ·es cierto la obra sé · encuentra· 
registrada y publi.c.adá en las · plataformas · SISG_EOB . y Portal , G,,EO'-CGR de , la 

. Contraloría General de la República , a la fecha , la Municipalidad de Caldera no ha · 
ingresado.datos de ejecución. del contrato tales como montos contr~tados, ava~ces, 
fechas reales, modific~ciones, multas, etc.; incumpliendo .con el numeral 2 de- la 
resolución exenta Nº 6.826, de 201{ 1 de la Con.traloría Genera.!, que Imparte 
Instrucciones en Materia· de Información de Contratos· de Obra Pública ; que señala, 
que "Los ó·rganos de la Administración deberán actualiz_?lr al menos trip1estral'mente, '. 
dentro de los diez prfmeros días de- los meses de abril , julio, octubre y e.nero, la 
información .relativa a sus obras r~gistradas , en cuanto a :sus estados. de avance,, 
modificaciones y otros ·aspectós relevantes". · ·' 

' ,- / / ' 
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. · \ En relación-·. a lo . anterior, :dicha entidad 
, edilicia debe~áactuaJizar la inf~rmación·de' la pre~erÍte obra ,en el portal GEO-CGR, 
dentro de un plazo no' S!-,lperior a 60 días hábiles, contado~ _ d~sde la -~echa de 
,recepción del presente informe, en cumplimiento a 1.a referida 1nstrucc1on sobre 
información de contratos de obra pyblica (MC). · 

3. . Obra · 11Construcción Soluciones Sanitariás, Locai'idad ' de Cachi,yuyo, 
'-

Va llenar" . 

3.1.: Deficiente terminación .en la pintura d~ l9s .marcos metálicos , de las 
puertas " . ,._ 

, Se observó una deficiente terminación en la 
pintura 9e los marco~ metálicos de las puerté;lS ·de 1~ bodega, ofiéiria y baño de la 
Planta de Tratamiento-de Aguas Servidas, PTAS, ló qL,Je evidencia que los trabajos 
no se\ enc_uentrari concluidos con apego a las ·técnicas y al arte de la construcción, 
en contrave'nciór:i a lo dispuesto ep_el artículo 5;5.1 de la OGUC, ad~más del principio 
de co'ntrol contenido en los artícuios 3º y 11 de la leX Nº 18!575. Ver fotografías Nº~. 
1 a la 3 del Anexo Nº 3. ' _ · . · · · · · ' _ . 

1 
Al respectó, la Municipalidad de Vallenar 

se.ñala en su -respuesta que se ha corregido la deficiencia advertida,· adjur,tando 
fotografías que dan cu_enta de ello , lo que perm_ite subsanar la,.presente observación . 

3.2: Escape del , generador eléctrico no posee . una evacuación directa al 
exterior . 

., 

\ r Se verificó que, el escape del generador 
eléctrico no ppsee' una _evacuac1on directa, al exterior' de la caseta del gr.upo 
generador de la PTAS, siendo un po.tencial riesgo · para los. operadores del misrri'o, 
·pÓr Ía ~Ita 'COncentracióñ de ~ases que se produce al interior -de ésta instalación 
durante su funcionamiento'; además del deterioro qúe dicho escape genera en la . 
pintura y luminaria de la in$talación ; lo que refleja que lo~ trabajos no se encuentran 
con~luidos con ape-g.ó, a las técnicas y al arte de la construcción , en co11travención a , 
lo dispuesto en el artículo 5.5.1 de la OGUC, . además del principio de ·control 
contenido en los artícúlos 3º y 11 de la ley Nº 18,575: Ver fotografías Nºs. 4 y 5· del 
Anexo Nº 3. . · 

_ _ , . , ,Sobre la materia, dicha entidad -~dilicia' - "-
señala ,en su respuesta . que se ha dado solución · al aspecto técnico, indicado, ~ 

adjuntando fotografías que así lo acreditan , por lo qué se subsana ' la presente 
observación. · ~ 

3.3,, Canaletas y bajadas de· aguas lluvias de la caseta del equipo generador 
pagadas, ~in estar ~jecutadas . . 

I , 

. · · . . . : No se advierte la ejecución ~fo las canalet,a;; 
y bajadas de aguas lluvias, de acero galvanizado de la caseta del equipo generador . 
de la PTAS; indicadas en el detalle contenido en la lámina 6 de 7 del plano "Caseta 

,rupo Generador'''. ; no obstante encontrarse pagac;jo en ·su totalidad el ítem 6.1.4.4 
~ - . / -

~ ""º~~ ' 
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. "Casetá grupo generador y sopladores (infraestructura)" del itemizado del proyecto -
con excepción del ::-extintor contra incendios-, segú_n consta en el estado. .de pag'o . ., 
Nº 7, de ~O de junjo de 201-8. Ver_ fotografías Nºs. 6 ai la 8 del Anexó Nº 3. ; · - , 

/ 

- ··_ . , _ - · · . Al re,specto, la / Municipalidad ·d~ ,.VaÍlenar. 
señal_á en su _ respüesta que se ha ejecutado la ::danaleta y

1
baja ·de aguas lluvias : 

señalada, adjuntandó fotografías de ello, lo que permite_· 1 subsanar la 1presente· 
observación. · ' - , · _ .. · ,. \ 1 • 

,t'' 

3:4.' Portón -de acceso -vehieular· al recinto de' la PTAS -sin ajustarse a 
.planimep·ía / ,r 

_ _ . _ · Se verificó- qué •el. portón de .'apjeso _ 
veh·icular al _réci,nto de la _- ~TAS, no se ejecutó de acue¡do a· Ja -cor¡figuracióri 
contenida en el detalle de la lámina 5 , de '7 del plan6 "Planta de· T'rataniierito 

, / · / · 1 , 1 , ; : . 

. Pro'puesta"; sin que se advierta alguna modificación de obra en la cual dicho cambio 
haya sJdsrconsiderado. Eh 'efecto, en visita a te,rreno-se pudoNerificar que el p'ortó11 

/ construido consta de 4 módulos metálicos; n·o obstante, en lá referida planimetría 
i \_. 

é,ste posee 6. Verfotografías_Nºs .. 9 y 1,0 del Anexo Nº 3. · . / , · , _ . 
/ 

1 --' 

~. Én su respuesta, ese ' municipio indica que \ 
según lo indicado en la referida lámina 5 de 7, se respetó -el ;ancho de 3 mefros-,y l~ 
mod'ulación correspondiente; siri embargo, de Ja revisión de dicha planimetría, queda 

. en evideQCia 9ue el a.ncho __ del portón no se encuenfra expcesamente es19ecificadc>-, · 
_ya que el <fetal le -contenido en ella es s'in escala, por lo que el único medio de poder 
establecer esa ,dimensión es_• a través de la cantidad de módulos, que deberían, ser 

/ 6 y no-4 com9 se ejecutó; / \ ·, 

__ · ~- . . , -. ·_ . Por, el m-otivo expues!o, . la obseritació~ ?~ 
mantiene, correspondiendo_ qué la~ mu

1

nicipalidad formqlice', la modificaéión dé ob'ra 
--pertinente de acuerdo a 1-a prnpuesta de solución informada, débiendo r~mitir a este 
Organismo de Control~ la documentación que así lo acredite , en un plazo no superior -. 
a 60 días hábilesi, contados desde la fecha de recepción aé'I ptesente informe, lo que ,, 
ser(i_validado ·por Ía)Unidad ,de Apoyo a1-tumplimiehto de esteEnte Fiscalizadb-r,,(C). -"\~, · 

' / 

, . / ' • •, ' • • '· • • ' • \ O r~ 

3.5. Cerámicas del ·es~ej~elo del lavaderq de las casetas sanitarias _ pcigadas, . 
sin estar ejecutadas , ' I ,- ., 

J / 

1 
_ _ Se constató que, no fueron inst91ádas las _-·· 

cerámicas en el espejuelo del lavadero de las casetas sanitaria,s, - según ló./ 
.COFlSigríadó,én el punto 2.2.5 de-las-especificacionesJécniéas d~~las RiiSmí;iS, ·no. 
ob~t~nt9' encontrarse P¡a,gado en su totalidad dicho ítem-, Se1JÚn coosta , er el ,,' 

· antedicho estado de pago Nº 7. Ver fotografías Nºs. 11. a la ·15 del Anexo Nº 3~ · . · 
¡ 1 ' 

I \ ,· 

, f\l_ re$p·ecto, léf, Municipalidad de: Vallenar. 
señala en su respuesta ,que se ha ejecutado el espejuelo _de cerámicas s_eñalado, , · 
adjuntando fotografí?s~de .ello, lo que permite subs~nar la presente observación. , " 

1 ' 
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· ·~ ,'. 3.6. Layádero-·de.cas~ta,,sanitaria. q~ebrado :· , . ..... . ,, . 

! ~ .. ·' 

\ . 

,. 

.. / 

_y / •' 

, , _ . Se ob~ervó ~n-.laváderó quebrado en ·1a. ·r 
> zona de"l interseccióri con: la tuber,ía de éobre' del agua ·potable, . deJa .c~s~ta. 7 de la 

manzana ,' MZ, ·•t"i ·lo que deja .de '-rllanifiésto que'' los -trabajos .nc:i 'Se ~ncú,entran 
concluidos con apego a las técnica,s y al arte de ·1a construcciqn, én contravención a 

-- lo dispuesto · en . el artículo 5.5.1· de la OGUC, además~ del psincipio ~e co~twl 
contenido ei:, los artícL,Jlos ·3º y 11 de la leyNº 18.575. Ver f?tografía Nº 1.6 del Anexo 
Nº 3. - . . -

, So,bre 1.a · materia, dicha entitjad, edilicia--
señala en su respuesta que se ha dado soludón al aspecto técn.ico indicado, 
adjuntando fotografías que q.SÍ lo acreditan, por lo que se subsana lo observado. · 

?,; 7. Área de cobertur~ de aceras en construcción y ejecutada_s sin ajustarse a 
plán,imetría . . ~. ' . . . . . 
; ' /' ....... 

. . Las aceras en COíl$trucción y ejecutadas en 
fas enc_uentros· d.e varias call.es no se ajustan a la superficie proyectada, c;ontenida' 
en la lámina 1 de 1 O del plano "Planta de Pavimentación". A modo ® ·ejemplo se 
pueden mencionar las intersecciones-de·. las ·calles Hernán Aravena y 5, Club de , 

· Leones y 5,. Club de Leon~s y Pasaje 2, Club de L.:eoí!es ;y 3, Hem,án Aravena Y. 3, · 
entre otras. Ver,fotografías Nºs. 1Ta' la 31 del Anexo Nº 3. 

·, ' • ' ' ,' 'I • I l • 

.. \ .' 

--En respuesta a' lo obs~rvado1 el municipio 
indica qye . se han corregido las áreas de cóbertura ae las aceras,· adjuntando 
algunas fotografías de ·ello; sir:, embargo, en aten.9ión ·a que a través' de éstas últimas 
np es posible verificár adecuadamente lo señalado., corre·sponde · mantener 'lo 
observado, debiendo remitir a este Organismo de Control, un detalle fotográfico más 

\; acabado y específico .de cada una de .las intersecciones de caJles identificadas, en 
un plazo no superior a .60 días hábiles, contados desde la ·fecha de recepción del 
pre

1

sente informe, le;, que será validádo parla Unidad de Apoyo al Cumplimi~hto ,de 
_este Énte FiscalizadoF (C). . · · · 

. ' 

31"8, Existencia qe· restos de mate-~iales y de. escombros e,;i diversas área~ de . · -· 
ia obra · · · · · · í 

Se · verificó la existencia de restos de 
materiales y de escomb.ros en diversas áreas de la obra, infringiendo lo dispuesto en 
el-q_rtícúlo 1.5 _~e las especificaci<;rnes técnica~. 9e las.casetas sanitarias, que i_ndica 

, que "El contratista deberá mantener en .todo momento la faena limpia y ordenaqa, 
por lo que a lo menos .una vez a la semana deberá extraer.todo material que .pueda · 
con_stituir 

1
·basura y/o escombro transpórtándolo' _·a botadero . autorizado por la 

Muh~.cipalidad respec~iva". Ver
1

fotografía~ Nºs. 32 a ,la 36 del Anexo Nº 3. · · 

. ,. , En respuesta a lo anterior, la MÜnicipplidad 
: , ,-de Va llenar - señala qpe se ha corregido la ,deficiencia agyertida, , adjuntando , ~ 

fotografías que dan cuenta de ello, lo que permite subsanar 'la pres,ente observación . 
... . . ' / . 
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GQNJRAl,J)RÍA GENERAL DE~LA·REPÚBLICA 
CONTRA[ ORÍNREGIONAL DE ATA.CAMA . 

UNIDAD DÉ CONTROL E:XTERNO . 
• J ' ~ 

) ,, 
' 1 

i " 
' f. ,. - I 

3.9. Instalaciones de. gas . 'de las ,. casetas ianitá~ias , pagadas', · sin~ esta'í· ·/ 1 

·~ -~~je,~ijtadas , ,, · · " 

' ' . ', . ·. ' ' :) . ' . ' 

. ·· · · . :· · , \ . No . se en~uentran . , ejecutadas · · las 
instalaciGnes. de gas d_e1Jas cas_etás sanitár ias tales com~ cas~ta dél l;)alón de gas_l' 
arr,anque, tub.ería , manguera 1y r~egu,laéjpr, ,según1ex;igencia contenida -en el ·ar:tículo 

' -

'\ 

• 3.3.1 de las especifi.cacio-ne·~ té,críicas der!as mismas, .que i_ndica use deberá co·ñstruir 
. una cas$3ta ,emplazada eh el exterior dé las, dependencias,,' con capacidad para o 1 · 
balo~es de gas· de 1_5 ·Kg .; _el co~tratista d~jara · todos los ahanque~ y túbefías ·. 
em.buti~ps en. las muraU-as,' además de proveer las' mangueras y el regulador de gas 
respectiv·o"¡ adémás del plano d~ instalación interior de gas licuado';' no obstante que 
dicho ítem 3.3.1 se ·encuentra pagado er:1 un 1 OO o/o_, según. consta en el est·ad·o .,de· 
pago· Nº 7 :Verfótpgrafías Nºs. ~7 a la 40 del Anexo Nº 3. . · 

/ . - ' ' . 

- 1 ~ ,; -.~- • .:._, 

' ~ 1 Sob; e, la ·1materiá , dicha· entidad ed ilicia 
séñala en su respuesta qué se ha dado solución al _aspecto~técnicQ indicádo, 
adjuntando una fotografías qúe der,nuestra lainstala'ción, de uri ,:,icho exte r-ior pa'ra el 
gaS' e'n úna deJás casetas sanitaria·s~ peto sin que elloseasuficierite para acreditar 
la.(regularización de la ausencia de la instalacl9n de gas ·?dVertida , cdrrespondiend0 . 

· mqnteñer la observaciqn,_ debiendo remitir a este Org'á,nismo de Control , ·un detallé 
fotográfico· más acabadcfy~ pécífico de las di~tintas ins~ala6iones,-en~un plazo: no 

. s'uperior a 60 día.s hábiles, contados. desde la, fecha de re.cepció_n del ' presente 
informe;·· lo que será validacto ·por la Unidad de Apoy9 ál Cümplimie'nto de este Énte 

/· 1 1 ¡ ~ 

Fiscaliz/adór'(C). · · · · · · ' 1 

3.1 O.:D'uctos de agua caHehJe s.ih afianza"!lie~to ad~éuado 
~ ' ' 1 ' ' ' ' ' 

/ -

,.\, ) · .. 

. Se verificó .1a existencia· de . duetos _de1 agua :, 
.ca!iente qu~ baj~n ~esae el-caléfactor,~orar s in un afianz'amiento, a9ecuado al múro. - < 
de ' la caseta sa'riitaria, vulnérándo las· técnicas y al arte ·de. la construcción , segúrí} o ~. ' 

' / . \ ' ' . '. . :,/ • 1 -/. .'<" • •, · ' ,, , .. .' • 

dispuesto en el artículo 5.?) de la OGUC, además del principio de control contenido 
en 1.os artículos 3º y 11 de la. léy Nº 18.575 .. Ver fotografías Nºs. 41 y 42 del [\nexo 1 

Nº 3: . . . . · \ J 

' 1 

_ Al respecto , dicha ·er1tidad 'edi licia señala _eri 
su respuesta qúe se ha aado solución al aspe~to técnico indica8o;_ sin -'en;ibargo, 
ningu'na de las ,fotografías aportadas dan cue~ta de dichas , regularizaciór:, , 
correspondiendo ma·nten.er la1

• observación , debiendo remitir a ·_este~Qrganismo _de·._: 
Control, un detalle fotográfito más ácabado' y específico que permita' visualizar:.lo·,. en 
un .plazo no superior .á 60 ·días . hábiles, contados desde la fecha de rece~ción del . 
presente informe, lo que será válidado por la Unidad de Apoyo al qumplimierítd de 
esfü Ente Fiscaliiador (C) . ·-

3.11 ·. cañer:íás de .cobre· de1 agua caliente sin su protección corréspondiente ,, 
", t. "' . .., .. ' • I . •,' ' ' , , ,._ ' ' ' ( 

\ . \ ' ' 

· t · • , Se observó la ·existencia de ·cañerías d_e· 1 ., -

cobre que transpprtan agú a caliente desde_ el .calefactor. sqlar, que se en·cueritran a . / 
fa vista y · al alcance ·de las pe-rsonas , sir:, su protección corres_pondiente; lo 'que 
contraviene las técnicas y al arte de lá cohstrucción , E¡egún lo dispuesto en .e.1.artlculo 

~~i';:;. ~ ! 

32 . ' ..._' 
' ( 

'1 r / :· ) V ., " 
( / '\ 

l 
. j l~- ·/,:_-. 

\ \ .... .,. • i_ t . ; .: J > ' 
) . / 

,·. 
- - __...,_) ____ . -· 

.., 
)· 

,¡ 



' 

1 ' 

, ,- t' . ¡ ';"': 
·¡ . _ ' - ' ' 

f ...-. 

. ' [ . / 

r 

, 
/.. 1 / 

.... - \ ' ~--.. . . , · ! ' • , ' , 

: "éONJ.RAL,ORIA ~E'N~,R~L y)(;'·~LA, REP_U~LICA 
... - . ~ CONTRALORIA REGIONAL DE ATACAMA · , .. 

,. . :"" . . .... , " 
/ .-'UNIDAD DFCONTRQL EXTERNO ' r ( . - ,,..-

.· 5: .. ~.) .d~ 1~ .(:)(3UC
1
. a~émá,~·9el'prinqipi9 ~-e. contr.ol~ont~_~ido e11 los artícLIJfs 3~ 'y 11- /' l 

: de laJef N~-1 $.575: Ver fo_tografías Nºs. 43 a la 47_ qel A~exo N~ 3. 1 
,,., , . 

r 

· · 1 . · · .... ,1 '--,, .. .,-- --.. ', · . ( ·_ '. . .- \ ·. 

, - , .· 1 -~ · · · - -En su respuesta , la municipalidad .señala 

. que se ha dado ' solu,ción a lo indicado; sin embargo, no .ªP?,rta ~in~una_ fo~o9:~fía : 
·. que ·así lo acredite , 9orrespondiendo manten~r. la obseryac1on, debiendo rem1t1r a . 

este,( Organismo.; de Control , un detalle fotográfico más acabado y específico :que 
. permita visualizar dicha regularita_ción , .en .un plazo .no superior a 6_0 días hábiles, 

contados desde la fecha de recepción del presente informe, lo que será validado por 
la: Unidad de Apoyo' al Cumplimi~nto de este Ente Fiscalizador (C). · ' 

· 3.12. Aceras d~ accesos vehiculares sin ~I espesor especificado 
' • ' / • • . ' • • 1 • • - • 

- , 

_ " Se constató la existencia de algunas aceras 
_ubicad~s , en accesos vehicÚlares que poseen espesores inferiorEis a los 1 O 
centímetros ir:,dtcados : en - el-, punto .6 de . las especifl.caciones técnicas de 

· --pavimentación , que señala ÍI Se.incluye en este ítem las excavacione,s, fa preparación · 
de la sub-rasante, la provisión y colocación de la Sub-base granular en O, 10 m, la 
vereda refa-rza.da en 0,.1 O 'm".-yer fotografías Nºs. _48 a la 53 del An'exo N9 3: 

1 

. En su respuesta, la münicipa.l idad señala 
. que ·actualmente las acerás indicadas se encuentran eh proceso de reposición ; sin 
. ·embargo, rio aporta ninguna· fotografía que -así lo . acredite, c_orrespondiendo · 

maritener/ la obse~ación , debi~ndo .remitir ,á este Q ~ganismo de ·C-ontrol, un detalle . 
. fo.tográf[co acabado y específico que permita vis4alizar dicha regularización, en ·Un 

1 

·' plazo no superior a 60 . días hábiles,· contados desde la fecha-de ' recepcidn del 
presente informe, lo que será validado·por la u·nidad de Apoyo- al Cumplimiento de_ 
este Ente Fiscalizador (C). · ' · 

I . ' 

· . 3.13. Restos de ~ormiijó,n sobre l_a calzada 

Se evidenció la existencia de restos de 
hormigón sobre la calzada de concreto asfáltico, en la calle Club de Leones, a la 
alt,urardel número '63 ~, lo. que refleja que ros trabajos no.,se encuentran cónduidos 
eón apego a las técnicas y al arte de !(construcción, en contravención a lo djspuesto - -1_ 

en el artículo -5.5~ 1 de la OGUC, además del principio de control contenido en los
,artíQ.ulos 3º _y 11 de la ley Nº 18.575. Verfotograf(as Nºs. 54 y 55 <;iel Anexo Nº 3. 

' • • 1 . • • • ,, • - ':"" 
' \.. r , ,./ . 

, 1 _ . . En respuesta a lo anterror; la Municipalidad 
· , qe ~alienar señala que' se ha corregido la 9efici'encia · advertida, adjuntando · 

fotografías que dan cuenta de-ello , lo que permite subsanar la presente observación . 

3·:·-1( Rotura,de pavimento asfáltico 
f,. . . 

\ 

, . . . Se observó la r~tura del pavimento asfáltico 
en ?Ona ul;>i~ada al término del pasaje 2, lo que no se ajusta las técnicas y al arte de 

· la construcción , dispuestos en el artículo 5.5.1 de la OGUC, además del principio de 
cqnt.rol conten ido eri los artículos 3º y 11 de la ley Nº 18.57?. \Jer fotografías· Nºs. 56 
y 57 del Anexo Nº 3. , 

33 

. -.....· 

/ 

·,. 



. . ( 

"¡ 

·¿ 

/ 

-. . 

CONTRALORÍA GENERAL QE LA REPÚBLICA 
. CONTRALORlA RÉGIONAL DE ATACAMA 

, ·UNIDAD DE CONTROL EXTÉRNO. 

, . . , / · . . -, En su respuesta , , la munidpalidad ~eña,la 
qu~ se ha _reparado el pavimento asfáltico indicado/ adjün'.Mndo fotografías ·que: dán 
cuenta de ello, lo que permite subsanar la preser;ite. observaéión . · 

. 1 . 

3.15. De,ficiente terminációrr de pintura ·exterio_r en casetas sanitarias 
1 / \ 

. f . . , • • Dericiente t~rminación de pi11tura ~xtérior en . 

. ' 

/ 

1~ zona en que se encuentr,a instalado el 1·avaderó de la caseta sanitafia 3 de l·a MZ · 
"F"; Y en,el ~~rebajo él alero /de la. cas~tá 19· de la MZ "G"; observándose-~óri' ello; , . 

. que los trabaJqs no se encuentram concluidos con apego1 a las técnicas' y' al arte de · • , 
la constructión, en contravención a lo dispuesto en ' ei artículo :5.5.1 de. la OGUC, . 
además del principio de controJ ~conténido en los artículos 3°y1·1 de la-ley Nº 1·8.575. 
Verf9to_graffas Nºs. 58 y 59 del Anexo Nº 3. · · · ' . . . 

\ . ,,; ., 

. _ · . ' . En relación a l'o anteriqr, la municipalidad 
~eñala que ast.ualmente he!. correg ido lo objt3tado; sin ·.empargo, no apo,rta ninguna· 
fotog;afía.que así lo acredite, correspondíeriqo manten_er la observación, debiendo·, _. 
rnni'i~ir ,a este Organismb de'Con! rol ,~un ·detalle fot<2gráfícq_ acabado y específico qu'e · 
permita-visuálizar dicha ~egulárizad ón , en un plazo no superiór a 60 días hábiles, 
contados des9e la fecha.,de recepción del presente informe; lo que será validado por . 

. ., , I. . . . . -

la Unidad de Apoyg /al Cúmplimi'ento de este Ente Fisca lizador (C). · ,' .·. -
' _,- . 

3.16.-Filtración de.agua eh c·aseta sanita,ria 
1 

. . .. · · . , . ·. - Existencia de fiJtraciónde agua bajo la zpna 
del la_vadero de la-;caseta san itaria 3 de la MZ 'IF'', sin que los trabajos se enpuentren 
concluidos eón apeg_o. a las técr;iicas y al art~· de la-construcci,ón,· en contraver19i9n a 
lo . dispuesto. eri el, artícaLo .5.5.1 _de la OGUC, además dél prir¡cipio de control · 
contenido en Íos: .;3rtículos 3,º y 11 dé la ley Nº 18.575. Verfotografía Nº 60-del Anexo 
Nº 3. ' . . . . 

. . , ' . . '-· ' • Al I re"specto, 'él ' . municipio . informa Eiue, 
. actualmente se encuentra resueít~r-,la filtración de agua :indicada; pero si'n ·aportar ' 
ninguna fotografía qu~ así lo acredite, ·por IÓ que se / nJanÜene · lá· observación , ., 
debiendo remitir a ~este Organismo de Contro l, uw d~talle fotográfico ·acabado y 

. específico que permita visualizar·dich~ régularización , ~n un plazo ·nó superior a'60· 
días hábiles, contados desde laJéchade· recepcion ·del presente informe, IÓ que será . 1 

Validado por la Uriida{ ~e Apoya ai Cumplimiento dé este Ente Fiscali:?:~dor (C)~ 

, 3.17~ Cajas de derivaci_ón eléctrica de caseta sanitaria sin 1tapas ~ 
. ' . \ ... . . 

•• . . ; -- . J ' , ·· .. · -.,_ • -, J ,1. /. 7 

_ ·. . · · · . · ,, .· · , . . .. . Sé . ·con~tató · lá , presencia· de cajas ,A~ . 
, derivación elécVicas 1siri tapa en la caseta sanitaria.~, qe, la MZ 'F ', lo que advierte.

1 

qué los tra~ajo.s no se eTÍcuentrarf concluidOS con ape§JO a lasJé?nicas y al ,árte'
1
de; 

la construcciór-i , en contravencióA a lo dispuesto en er artículo 5.5.1 de la OGUC, 
además del.principiq ,de ,contról 'contenido;en los artículos~º {11 de la ley Nº ·1s:575: 
Ver f~tografía Nº '61 de_l Anexo. Nº 3. . . 
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· \ ~, ·,. coNrRALoRiA GENERA~~nE LA ~ÉRúBtlCA.. . \· 
--.. . - . ., \ .. \ "{ "\ ... . ' 1 ' ~ , ----. • .,· . 

: ,,: · \ . - CONT.RALORIA REGIONAL._ DE AJ ACAMA · ,, . 
:· UNIDAD DE CONTROL EXTERNO ./ 

~ . . ~J 

• ·_ . 

1 

. ¡e" .. 
1 ~ . En su r~spuesta, 1~ · mun1cip_alidád .se~ala . 

. ;qué se h~ reparádo.el pavim.~nto asfáltico indicado.! adjuntan?_o.fotografías que dan 
· cuenta de ello, lo que permite subsanar la presente observac1on .. · , ~ .: " 

' /' 

.3.18.rFisuras en divers.os secta.res del murete y-d~I muro de mampostería de la 
calle Hernán Aravena. y ,calle 2 '· 1 · /' 

. 

Se evidenció" la existen ;de fistiras en · 
:dÍversos sectores ·del. mu reté y del muro 9.e mampostería ejecutados, a lo lar:~o de 
toda -la calle Hemán,Aravena ,y -calle 2, lo qu~ .demuestra que .los tr~bajos. no se · 

, , I. encuentran concluidos .con 'apego a l~s ·técnicas, y atarte ·de la éonstrucción, en 
fontravención a lo dispuesto err el artículo 5.5.1 ·d~ la OGU_C, adeg,ás d,el principio 
de control_ contenido en los artículos 3º y 11 de IB ley Nº 1·8.575. Ver fotografias Nºs: 
62 a la 65' del Anexo.Nº 3. 

, En respuesta a · lo anterior, el municipio ' 
. inforr:na que se han efectuado las reparaciones; pero sin aport.ar ninguna fotografía . 

- que así _lo acredite, por.1,o q~ie se maritiE~ne la observación,' debiendo remitir a este 
Organismo de Control, un· -ctetalle fotográfico acabado y específico q~e permita 

, ·visúaliz.ar lasJeparaciones pertinentes, en ·un pla
1
zo no superio.r a"60 días ·h$bile_s, 

.- · contados d~sde la fecha ·d.e recepción del presente:informe, lo que será validado por 
la Unidad de,.Apoyo al Cumplimiento d~ este Ente Fiscalizador (C) : 

· · . 3.19.Anchó y espés·or de l~s aceras ejecutadas en el pasaje 2 sin ~justarse. a· 
· · planimetría - ' 

"',. $e verificó que, el ancho ·y espesor de las 

'· ¡ 

-. aceras ejecutadas ·en el pasaje 2 no-se ajustan a Jás dimensiones contenidas en el 
perfil tipo de dicho pasaje (c0rte 6 - 6') de la lámina 1 de 10 del plar;io _"Planta de' . 

.,._r -Pavimentación". En efe'cto, de acuerdo a las medjdas·tomadas en terreno~~u ancho 
,varía. entre 1,50y1 .60111, y su espes.or es de 7 cm; ~in-embargo, süancho y.espesor 
proyectado corresponde a 2 m y 1 O cm, respectivamente. Ver fotografías-Nºs. 66 a 

'f 

., 

la 72 del Ariexo Nº '3. "' · 
(. 

" 1 Sobre la : materia, · la Municipalidad de 
Vallenar . señala que actualmente · dichas veredas se encuentran en proceso· dé , 

. , reposi.ción ;'por Id que $e mantiene la observa<2_ión, debiendo remitir a este Organi.smo 
. µe Control, · un detalle, fotográfico acabad_o y específico ,que permita verificar su 
corrección, en un plazo· no superior a 60 días hábiles, co·ntados desdé la fecha de · 
repepción del presente informe, lo que será validad-o por 1a· Unidad de Apoyo al 

· . Cumplimientó de este Ente Fiscalizador (C). · -
I , .· .._ · - \ • 

3.20:Extin~or a la in~emperie, sin gabinete 

_ . Se constató que un extintor emplazado en . 
la instalaciól') de: f~ena de la obra se encuer)tra ~ la intemperie, si~ poseer g9binete, ,' 
en i;;ontravención al artículo 49 del decreto .Nº 594, de 1999, que indica que "Los . 

· extintores que precisen estar sita ad os a la intemperie ·deberán colocarse en urí ,niého 
o gabinete gue pérm_ita su. r~tiro expedito", y 10 .-sefü¡üado en- la norma chilena NCh 

. ~;,·433.0f 2007, sob!e "Extintores portátiles - Ubicación y señali.zación", que. en su 

• i º~Gl.ft~ , ' 35 · . . . 
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CONTRALORÍA qENERALPE LA RE.PÚB
1
LICA . 

· .- CONTRALQRIA REGIONAL DE ATACAMA ·. 
1 UNIDAD DE CÓNTRDL EXTERl'JO · 

l 

·, pl.Jnto Nº 4 exp~es-a que, · "~n la- eventualidad que los extin.tor:,es , puedan estar 
expuestos a impacto, vibración, . o .. intemperie, deben ser . protegidos· ~ 
adecuatjamente". Ver fotografía ~º

1
73 dél Anexo Nº ~. · 

I , . . ,._ ' • . ·--- ( ;- 1 ·, \ 

.. . . . / · E~ relacióo a lo-anterior, la ~mu'nidpalidad · ,·-;; 
I señala que . se ha . solucionado lo indicado, adjuntanélo una fotografía que así. ·lo 
,acredita, por lo que se-subsana la pres'ente .observación. - · · 

, . . . . 
I ./'• 

a:2,1. lritervenciór, de faja :ferrovlaria sin autorización 
_;;, , 

f • • ) •. .~ • .. ·. - • . . •• / ~n visita a"ierrenó a la obra.se pud·o,verificar ' 
la ejécúción de-calzada y sqlrras dentrq de la faja de 20 metros d_e, lct Empresa.'de -

. Tmnsporte _Ferroviario S.A., . Ferrono(, que. intérsect~ _lp··ca-lle<s del 'proyectó; no "'· 
,obstante, el único docümenfü aportado por dicho_ munfoipió respecto a la m~teria, . · 
córresponde a un, 6~rtificado -de.Aprób_ación.de Proyecto, de 19 de febrero de 2018, 

. f. 

a tr~vés del . cual .se indica expre?amente que '"Este ceriificádo no <autoriza la 
; ' co:r,struéción" de I este ·proyecto, sólo' es una aprobaéión técnica : élel proyecto 

presentado". . . . 
.__¡ 

. .En ese cpnte~to, es n~Ce$ario tener en . ·--; 
cuenta que ·si bien , como regla general, las mLJnicipalidades carecen de.facultades ·· 

......... . . - . . ! ' ' '\ 

para ejecutar ·obras ·c5 efectuar · inversiones,s con cargo )a ·sus presupuestos, ~en· 
terrenos o bienesde particulares, ya que e1llo implicaría aplJCar.fÓndosJnunicipales .. 

. en beneficio de inter~ses p~b¡asfos, la jurisprudencia admini~trativa -contenida ~n los'. 
dictámenes Nºs. ,34:727, 9e . 2003, y, 22.861 , ·de 201'4-) ha reconocido, por . vía . 
excepcional, la ·pesibilidad . que ·esas entid.ades destinen' recursos .con los objetos ,·

·enunciados, en la medida que ello . sea 'necesario para el curnp[imiento, de. sus 
finalidades y se resguarden debidamente los interéses municipales compr:ometidos; ' / 

· sit'uayi.ón que no const13 que haya sucedido en, la especi~ . .Ver fotografias Nºs: 7 4 á · 
la76 del Anexo Nº 3. · , , 

. r '/ . . 

~ ) ' . 

/' 
I, 

/ '.., 
. La · r:nanicipalidas respónde . que · dic;,ho· ; ·.- , ' 
'p·roceso · se encuehtra -en trámite . de regularización ; sir( 1 áco_mpañar '· ningún 
anteéedente al respecto, por lo que se mantiene la opservacióri, . corresp9hdiendo ' 
que dicha',entidad edilicia., r_emita_. a este Organismo de

1
Control, .en un 'plaz0~nq , 

~uperior a 60 dí'as . Qá9iles, c~ntad~s . desde la. ·fe?
1
ha 1d~: r~~epción : d,el pre~ent~ - \· 

informe, dos antecedentes que acrediten estar autor.izados t:,or parte -de la pr:ec1ta'Cla , , 
empresa ferroviaria p~ra la intervénción reali:z;ada, lo que será validado por la Unidad -
de Apoyo al Cumplimiento de e:?te Ente)Fiscalizad~r (C). ·· · · ,. 

/ 

3.22. lnstalacio,né~ 'de ·1a, planta de tratamiento :.sin permiso. de edific~eión ', 
visible ~n la obra 

/ 
. . ·-· J -

Er, visitas al recinto e¡, eLcLlal se encuentra 
. emplazada la, ~TAS .~que p·osee eonstruccione_s tales _como oficina, bodega _y; un_~ 1 
caseta del equipo del g_enerador-, fue posible verificar.qué el p_ermi~o de edificación' 

- no se encuentra ubicad·o éri ningún lugar visible dé la -obra: incumpliendo lo prescrito 
en' el inciso s~gündo del artículo 5.1.16 de la-OGUC, que establece que, r"EI cartón 
identificatorio . del permiso señ'alado ' ~n el incisó . anterior d_ebérá. ' ubicárse; Íí' 

y' 

,. ) . 
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· ,depidam~nte protegido, en l~gar visible e·n 'el frente. ~e ta ob~~". Ver fo:ografías·_ 
N ºs. 77 y 7_8 del Anexo N() 3. · 1 

·· 

. La municipalidad -responde que dicho 
, proceso_ · se 'enéuentra, en • trámite ·d~ re~u_larización, si_n· . . acompañar n~ngún ·. 

antecedente al respecto , pp~ lo ,que se mantiene la observac1oni correspo!1d1en_do 
-que ci'ictia entidad edilicia remita a este Organismo ·de Control, en un . p'la~o no 
superior a 60 ·días .hábiles, . contados desde la fe9ha de rec~pción ,~el presente
informe, copia def permiso de edificación pertinente, _ lo que~ será validado, por la 
Unidad de Apoy'? al Cumpli~iento .de este Ente Fiscalizador (C). , 

. . ( 

- -Sin perjuicio de. lo anterior-, es importante , 
señalar que ·desde el inicío de dicha construcción a la fecha sé han incumplido los _ 

- ' ~rtículos ~.1r.1.9 d-e la OGU.C y 116 de 1~ LGUC, que-señálan , en lo que.interesa, que " 
no podrá iniciarse obra alguna antes de,contar.con el 9ermiso o autorización de la . 
DOM; por lo que-se requiere que en lo sucesiyo, esa mUnicipal,idad tome las medidas 
·necesarias para que la~ obras .no sean inicia~as sin. tener el permiso de edificación · 

. ' 

.debidamente aprobado. . . ' 

3:"23.Aprobación de reprogramación de obra, sin ~Justarse a las ·condiciones _ 
del .contrato ,, . 

- )' , 
1 A través del decreto alcaldicio Nº 5.309, de 

27,-de ,diciembr'e. de 2"01?', la Municipalidad de Vallenar'aprobó' i.ma reprogramación 
financiera de, la_ obra; no opstanfe, tlicha posibilídag sólo se encuentra consignada ,, > · 
·~n· el. inciso tercero del ~rtículo 26 del Reglamento Interno de .Contrataciones y 
Adquisiciones de. esa entidad -cuyo texto refundrdo y actuali~ación se encuen_tra 
aprobado meaiante el decreto alcaldicio Nº 1.4~8, d.e 2017-, en los casos e.n que se 
autorice un,,aumer:ito de plazo, situación que ria aconteció ~n la especie; vulnerando 
coq ell,o el. pr~ncipio de estricta sujeción a las bases, consagr;3do en el artícu_lo 1 O de 
la ley Nº 19.886.· _ 

\º 

. . . _. En su respuesta, · dicho municipio informa 
r que-debió reprogramarse excepcion'almente la Qbra, debido a que la programacion 

presentada· OJiginalmente por el contratista ílO COn§,ideraba el proceso que demoró ·• 
la adjudieación del contrato, el que habría absorbido meses que se c.ontabilizaron · 

, como .ejecución de obras.· 

Al respecto, conviene se,ñalar ·que la 
demora qu_e se puede ~?ber producido desde . la ' presentación dre la oferta '. dél, 
contratista hasta la adjudicación misma en ningún ca$O ·podría haber alterado la 
programacidn original, ya que ésta,viene dada por meses -desde el mes 1 hasta el
t 1-, sin cont~ner fech~lS·que hayan podigó ser desplazadas, por -lo que se mantiene 
la observación ; correspondiendo que enJo sucesivo, dicha entidad edilicia de estricto 

. cumpliníiehto a IÓs antecedéntes de licitación so~re la materia (MC) . , 

3.24. Entrega de camioneta por pa·rte de! contratista· 
' . ' ' ' 

, S~ verificó que con _ fecha 11 de diciembre 
el contratista hizo _ entrega a la .Dirección de · Obras Municipales de la 
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camioneta placa patente JZST-27, eón el objeto de qtie ésta· ~ea utilizada por la 
lhspección Técnic~ d'e Obras) por no poder contar c;_:on un chofer exclusivo para ello , -
SeQún,constaen carta de dicha.data emitida por 19 empresa a la DOM; sín enibargG>, · · 
el inciso seg'undo . del punto 2 "Instalación _de Faenas" de _las Especificaciones · 
Técnicas _Generales del Sistema de Saneamiento Sanitario de .la ,foóa-1-idad de " 
Cachiyuyo, -úñjco doc~mento 'que )se refiere a la presente -materiá:.; .iddrea .q'ue ~ 

,",ln~luy~en el tratisporte ,de -1-a kT.O a la obra .... ", sin que po'r .esta 91tima ·disp9$icióci' .J 

, pueda - ente~derse que corresponGla a la entrega de un vehículo por parte del , · 
contratista. · 1 • 

1 
: 

. / 

La . situación expues·ta contraviene' ,10, 
indicado en ~I dictamen• Nº 31.163, de 2005 , de la Contraloría_ G~rieral de la . í · -
Repúb.lica, que señala que la incorporación .en las bases administrativas, en' las · , 
~claraciones o en cualquier otro antecedente .dé un · contrato · de obra. pl51blica :de , 
cláusulas que obliguén al contratista a s~miríistrar en· favor del inspector fiscal w 9_tr9 
funéiona_rio vehículos, · computadores . u otros eleméntos ' como ·zapatos · o cámaras 
digitales, resultan· jmproced~ntes en el marco· de la n6rm-ativa que régula éste tipo 

I 

\. 

de convenciones, por cuanto excederl el ámbito ae los costos · que 'tienen quff ser 
· . as'umidos por el corítratistá. , · · · 

. '/ -

. La Municipalidad de Valléna~ indic~ en ~u 
resptlesta, que -debido ,a· una ,incorrecta· interpr~tación de la materia: se pCogió -lo . 
própuesto' ·· por el contratista respecto a ra eñtrega de una camione:ta, pero que, ' 
aé;tual_mente ello se regularizó; sin ~mbargo, en atención .a que 'no

1 
se aportan -

antecedentes que así lo demuestren, se mantiene lo 'observado, correspondi:eodó ,' 
que dicho municipio remita a este Órganismo de Control, en un plazo no superior a 
60 :días hábiles, contadÓs desde' la fécha de recepción ·del presE3nte. informe, la 
referida d.ecumentación, ·. lo que· será vaHdado _por , la . _Unidad· ·de > bpoyo al 
Cunipli!_11iént0 de est~ Ente Fiscalizador (C). , ' · · · · 

,, 
/ ., 

' . l 
· , . , Al respecto,,...conviene señalar además, que 

en·lo sucesivo, dicho municipio deberá abstenerse de solicitar vehítulÓs u otro tipÓ' ,.c.· 

de::elemeritos como los deJa especie, según los términos expuestos en la précitada 
jurispru,dencia. ' . \ : ' , ' ' 

- -. - . ' 

. . 'l ' ' 
3.2-S. MunicipalidaJno informó ai' SERVIU respecto al inicio de ~a ejecución' de . · 

las obras de pavimentación 

_. ¡ 

- . ' 
No · obstante que .los proyéctós de -

pavjmentos se, encuentrah,?ptooados ~or el Sérvicio. d.e Viviendá y' ~rbanii;ación de , . 
la . Región de Atacama, SERVIU , según' consta en_ el oficio Nº 2. 1-67, "de 29~ de 
septiembre de 2015; emitido por el Director de dicho Servicio; se advierte que la· " 
Municipalidad de Vallenár rio' requirió .la fiscalización de las obras d~ pavimentación 
ál referido. SERVIU -según ·10' informado a esta Entidad de _Control .,por m.~dio< de . 

. e.arreo electrónico, ·de 22 de agoJ:;to de 2018, por el señor Lisandro Ca_ntilland 0valle , 
funcionari'o :de la ·ur,,idad de Vialid'ad Úrbana /ae la referida entidad-, no obstante ' 

., • _., ' • • f • ' ~ ' • j 

'haberse re~lizado pór f:)arte lde esta Contraloría, Regiónal una obsel'V?Ción . de 

, ,/ 

similare's características a través del Informe Final de ln'speccién de .Obra -Pública 
· · Nº 1 :031 , de 201

16, remitido a dicho municipio pm oficio Nº4.796·, de es~mismo á~o. "' 1 

,,.,.,..-,,...__ ,,;' . '· ' ' ,... 
'1 ).' 

(' 
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• f 

,. . . La situación anterior, 'incUmple ló dispuesto · -
· en 'el artículo 11 de. la ley Nº 8.946, so:bre Pavimentación Comun~I. que señal~ qúe · .
''Corresp~rngerá,-_a lds Servicios de Vivienda y Urbanizaqión fisc~lizar las ol;>r~s de 
bavirnentación, con excepción de las que se ejecuten . dentre> ,de la comuna de 
Santiago", así como ·también el artículo 77 del mismo texto _legal, · que indica' que 
dichas reparticiones -"d~berán i_nspeccionar, certificar y recepcionar las obras de 
pavimentación conforme al proyecto aprobado y las normas aplicables" '. , . · 

. . >- ' . • ' ' ,. 

, . Sobre la mate,ria, la municipi;ilidad,adjuhta él 
··oficio Nº 2.468, de 28 de ag9sto de 2018, del SERVIU, que del~ga la inspe9ción 
pertinente, lo que permite dªr por sübsánada la present~ observación. , · 

,) . \ , . Sin lí)erjUicio -de lo anterior, es. importante 
· reiterar que el requerimiento. de fiscalizaci6n al S.ERVI U de

1
be se~ tealizado·por dicho 

. municipio al momento de aqjudicar lqs obras de pav\mentación, con el objeto de 8ue 
· dicho servicio pueda _ponderar oportunamente su participación pertinente ,- y no 

cuando __ las pbras se encuentren en ejecución 9 por terminar, como aconteció _en la 
espe~ie. 

3;26. VaÍor~~ p~oformas pendientes de pago por parte de la municipalldad 
_.. 

, Se verificó que existen . derechos · 
muni,cipales· por ·concepto de permisos de edificación de las 28 caseta~ sanitarias, 
emitidos

1 

entre el 22 de .diciembre de 2017 y el 3 de enero, de 2018, ascendentes a 

\ 

$794.525; que ·a l'a fecha dél estado de P,ago Nº 7, de 30 de juni.o de 2018, no ~an . \ · 
· sido pagados al ·contratista bajo ·1a modalidad de valor proforma, segun lo estipulan 

las réspuéstas Nºs. 2; 5 .Y 6 de .la serie de· preguntas y respÚ~stas del procesó de 
licitación de la .obra; situación que incumple lo consig_nado en el artículo_ 27 de las 

. bases administrativas especiales, que in,0_ica que . "Los· Estados de Pagos serán . ;
me_ns1,.1ales y de acuerdo a avance de Obra, y el monto de cada ·· uno de ellos se 

, obtendrá como resultado del ªvanee físico de las obras construidas y recibidas 
.conforme por la Unidad Técnica y los valores ·asociados,a éstas ... ". · 

/ . 

, Al respecto, la municipalidad señala' que 
dichos valores fueron solicitados e.amo aumentos de obra al Gobierno Regional, y · 
qu~ se ~.ncuentrari a -ra espera de ·1a respuesta para realiz~r , el - presu'puesto . 
módificqdo y _pagar los montos pertinentes; pero sin adjuntar ningún documento que · 

·· así lo acredite, · por lo que se mantiene lo observado,· corresporrdiendo que esa 
enbdad edilicia en conjunto con el GORE gestionen los pagos que sean proéedentes 
d,entro de un plazo no superior a 60 días _h'ábiles, contados desd~ ' la fech~ de 
recepción del.presente informe (MC). ' ' · 

I 

3:27. Proyecto li~itado sin estar cabalmente afi'l,ado 

. .. , _ Del anáíisi.s ,de l_as acl~raciones ryalizadas 
durante el proceso de -licitación~ se verificó que el 'proyecto d~r la especie · se · 
enc~ntraba incompleto; de lo que se desprende que al momento de preparar las 
balses la MuniQipalidad de Vallenar no contempló un proyecto cabalmente áfinado, 
lo que no se aviene con lo consigm~do en el artículo 6º de la ley , Nº 19.886, en· 

....,......n,,...... ·~-laeión con los artículos 2º, 17 y-41 de-1 decreto Nº. 250, de 2004, dispqsiciones . 

i.. . ~oRl 
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c.onfor!:11,e ·a las cuales ~I objetivo de. úna .licitación pública; ·es selecci~narvaceptar -~ 
upa propuesta recaída sobre ~bienes específi~ós o $ervicios "detérminadosl! '.que, · 
sujetándose ·a los' requísitos establecidos en las bases, sea la más conveniente a lós . 
intereses de la entidad contratante (aplica criterio conterijdo en_ el dictamen Nº-'132, 
de 2009, de la Contralorfa- ·Ger:,eral de la República); transgredi'enc::Jo ., con ello, 
ad~l)lás, los principios de ~ficie.ricia , eficacia, r~sponsabilidad y control contenidós 
en eJ artículo .3º de la l~y Nº 1-8.575. A modo dé ejemplo se pueden mencionar el 
conte~ido _ ,de:,: alguhas 'de· estas aclaraeione~.~ que dan cuenta d~i la situaciqn 
observada: 1 • • • • í , 

/ . 
. . 1 . . ' . . 

· · , · · , ·• - - . En la acJáración Nº 1, .d~ 28 'd.e julio · 
de 201?: Se reemplazó ~I p(ano general de soluciones sanitariás;· se- adjuntaron · 
plar:,os y especificadones técn,icas de· pavimentación a~robádos por el -SERVIU, _· 
planos de alcantarillados aprobados por la :~ecretarí~ R~g.ional Ministeriál de Salud · 

• Atacama; entre otros antecedentes. · · 
( 

/ 

En la . acfaración Nº 2'. · de- 18 dé 
agosto 1de 201:z: se··adjuntóel plano cte emplazamiento .de 1as 2s casetas sanitarias 
y plano iriformativ-o de instalacrones domiciliarias-de alcantarfllado de las m

1
ismas·.: ·· 

). 
. , , 

. ' 
- r ' . En la aclaració'n Nº . 3,,' de 21 de 

( septiembre de. 2017: ·Se adjuntó .rplanim'etría modificada de emplazamiento.s de 
intervénciones del proyecto de saneam'iento sapitario. / . 

. \ 

,, 
i En la aclaración ·Nº 4, de 2 de o·ctúbre- ~ 

de, i017: Se adjuntó .el emplazamiento c;le la Pláílta de PTAS; · el proyecto de cruce 
ferroviario, entre- otros. . .. . 

En la-aclaracióh N~ 5, de 2 de octubre 
de 2017: Se adjuntaron las bases admi_nistra.tivas :·especial~s . modiJic,adas,- entre 
otros documentos. ~ 

. . En, r~spuesta a lo anterior, la municipalidad 
. . ) . . . . 

. ind_iéa que todas las aclaraciones fueron r~alizadas en el. period,o estipulado ~ara ello 
dutánte el proces_o de licitación , ·y qu_e no existirja vulnéraci~,n a los referi°dos 

' 

) 

principios, . 'toda vez que la . información. que · se presentó <tOrresponaía a , 
. complementaci_ón de la vai:·iación sociql y técnica de la situación én terre~o del / 
pr:9yectO; mejorando la información a los .oferentes;,en \eLplaz,o y forrTia establecidos 
en lás bases. . '- ' -

Respecto a' lo anterior:, conviéne 1 precisar , 
n qu,e no' obstarte,' hab~rse cumpliao con 1-os plazos .y forma para realizar , las 

aclaraciones señaladas, . la munici¡:,alidad a través de ést?i incorporó una serie de., 
. proyéctós y detalles de la obra que debieron haber'sido p.uestos a disposición tje los 
oferentes desde el momento de_ publicar la licitación , y no ·durante la referida etapa 

, de consu)tas y aclaraciones, cuyo objetivo es precisame,nte . aclarar · ~spectos 
confusos . de las ,bases·;. motivo por .el cual se . mantiene la · observación, 
correspondiendó que en .. fo sÚcésivo; dicha entidad édili~ia .· jorne,- las: medidas . 
pertinentes que le permitan . tener un proyeéto afina.90 al momento de realizar 

.,.,....--~,amados a licitad.ón (MC). 
, G,: , 

. ) 

(' . ' 

j 
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3.28. Vulnera~,ióñ al ~rin~ipJo c;I~ libre c.011currencia , - --
-.;,· "• . . • . • I ., I 

\ /,' • <e r . J,- . $i b'i~n es,'9ie,rto la exigencia incluid?len el 
p\mto c .. 1 :3- de las bases 'administrativas especiales·, respecto a pre_senfar dentro de 
la' oferta 'administra.tiva 'un. Gertificado. 'de ln.scrip-cióñ Vigente del Registro q_e 

. \ -

. \; . / . 
· .... ; .... .,/ ) 

(. 

' ,·. 
-, 

, .. , Contr_ati,stas de Obras ·Mayores del 'Min\sterio ,de ,Qbras Pú
1
blicas o del Minis'te~io de, ,·. 

Vivienda y Urganisnip, MINVU, era improcedente por,no curr:,¡;;.lir con el príneipio de -
·libre, :concurrencia . cons,agrad9 en el inciso segunqo deíl artículo 9º ' de, la ley 
N~-1.8.575; el hécho de qúe dicho requerimiento se haya confirmádb a través d_e Iª 
respuesta N9 .1-de la serie de preguntas y respuestas ~fectu'ada en el p~oceso de · 

,·,. licitación, igu~lment~ afectó dicho I principio," dado que limitó eventualmente lc;1 
·. · participación · de 1 ~tros, oferentes (en visita a ·terreno obligatoria del concurso 

pa~iciparon un_ to.tal de 16 empresas y sólo terminó ofertando 1 ). 1 

· Al respecto, el municipio, adjunta el Informe 
Nº:344, de 2017._, emitido por la Dirección de Asesoría 'Júrídica de la misma, c:jue se 
refirió sobre · la materia en dic'_ha oportunidad; s,in emt;)argo, lo indicc;3do en. dicho' 
documento. no . permite desvirtuar la . sjtuación observada, '1por lo que . esta . se . 
mc:tntiene; correspondiendo que e·n lo sucesivo, dicha 'entidad evite la exigenci~ de 
docume.ntaciór:i. erv las- o·asés de licitación, como req1;Jisitos para poder particip·ar en . 
Úna propuesta, que atenten en contra del antedicho priocipio de libre .concurrencia 
(MC). ·. 1 . ' · . ~ . _ 

3.29. Obra s'in actu'alización de datos en platafor!]las S.ISGEO.B y Portal GEO-
CGR \'_ . 

· Si bien es cierto la obra se . encuentra 
· 're§istrada y_,:publiéaga en las plataformas SISGEOB · y Portal . GÉO-:CG~ de la 

Confraloría General de la. República, a la fecha , la Municipalidad de Vállenªr:.-no ha 
ín'gresado da_tos _de ejecueión del contrato tales comó montos contratados, avanpes, , 
fechas reale~, modifica.cienes, multas, etc.; incUmpliendo con el numeral 2 de -la 

· rese>lución_' exenta Nº 6.826, de 2014, de la Contraloría -General , que lmpc;1rte 
lnstrUcciohes en Materia de lnfo-rmación de Contratos de_Obra Pública, que señala 
qu~ "Los órg·anqs de lá Administrgción deberán actqalizar al menos trimestralment~. 

· dentro: de los diez primeros días de. los meses de- abril , julio, octubre y enero, la 
informació_n relativa a sus obras registradas, en cuanto a sus' estados' de avance, 
modific_aciones y otros aspeétos reJevantes". · - , · - · · · 

. En ' rélación · a lo . anterior, dipha .~ntidad 
· ~dilicia no entregó ninguna respuesta , por lb que la observación se mantiene, 

_ G9rrespondiendo. que pCtÜalice la información de la presente obra en el, port·c:tl GÉO
CGR, dentro de un plazo no superior a 60 días hábiles, 'contados desde la feéha de 
recepción del presente informe, en cumplimiénto a la re'ferida i'nistrucdón' sobre 
información de contn~fos de obra pública (MC) . 

• 
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4. · btras observacibnés . ·, . ', 

' . , 4.1 . . Nombramiento no ·formalizado . \ 

. / •. 

. ' .. -~ 

- ./ ' . ... . . ' ' ... ~. ' · . -¡.. . 
. i - , Se constató ~que, eJ' .nombran,iento de la 

señ_ora Luz 'c-abello:Tabilo, de fecha 19 ele julio de 20·1 s, que~? designa como Jefá·· · 
de División del Gobierno Regional de Ata cama, grad_p '4º de.- la Jl;;sealJl · única d~ . \_ 

.. ~u.eldos; no se,encuentra .formalizad?, toda·vez que analizado ~ste, se observó que , 
la resolución qUe lo autoriza / np posee número de folio ni las respéctivas firmas.· ' -

' \ 

. . ,. -r- - ..) - './ . 
, , _ , . - Lo expuesto pr9-cedentement¡3, aen,0ta1 una 
vúlneración a lo dispuesto en los artículos 3º y 8º de la ley Nº :19.88'0, d-e Bases de 
los Procedimiento's Administrativos que Rigen los Actos dé los órganos :de la 
Admiñistrac/qn, del Estpdp, .que señala· que ·1as decisiones escritas que adop_te la 
Administración' se. expresarán . por medio de actos . admiriistrativps, añadiénao. el " 
artículo · 8º que, . todo el procedimiento administrativo···está destinado a que la 
Admínistraóióh d·icte. ún' acto decisorio que se p.ronuncie sobre la cues.tión ~e fondo 

/" 

./ y en el cugl exprese su voluntad. ,.- --

'· - \ '; '\ ' .Por lo cual ,. la ddcllme'ntacion objetada. no 
· se encuentra-acorde a ~lo con-signado ,en el artícúlo 14, de la Jey 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo ,:el que_establec_e que·, la provisJón de los cargos se efectuárá 
m_~diante nombram·iento o pr_omotión. - ( " · 

I . 1. . . . - -

~ 

· , , . . : Asi~ ismó~ verificado el no'mbramiehtd · el. 
. , ----- \ . ' . 

. Sistema de Información y, Contrql del, Perso11al-<-de la Administración del Estado, . . 
SIAAER, este n·o se encuentra tramitado, transgrediendo con ello, lo establecido en· . 
el número 4) de.l artículó 9° de la resolución Nº 1 O., de 2,017, dé este Organismo de · 
Control, la cúal -Fijq nór~as sobre exención~ del · trámite dé toma de-, r~zón de · la$ 
materias-de perspnal que:]ndic·a,· el cual ·señala que,. quedarán afectos al trámite de / 
toma de ratón ,los decretos y •resoluciones que .se ditten .sobre,lás materias eñtre ' ( 
ell9s "prómociónes". • ~ . . , ,, · 

' . ' 

_ . , Adiciónalment~ . c~be consignar qcre._ el 
artículo 14, de la resolución Nº 18, de 2017, de este~or·ganismo de Control, ·que Fijª . 

- normas sobre tramitación en'Jínea de decretos y resolucióries ~élativos' a las materias /' 
de personal,. señala -er'l lo_ que ir:nporta que, "Aquetlos decretos y resoluciones que 
recaigan sobre las ,materias afectas señaladas en el artícUlo 6º de la resolución 
Nº 1 O, de --2017, · de esta Contraloría General , deberán · utiliza~ la modalidad de · 

, -SIAPE~ Toma de Razóh Electr~hica". ·· · 

,.. _ _ , • Ad.iCionalmente, lo 1ob'servad~ no se a)µsja, . 
. lo ·previsto ·en el artículo . 7º de. la lefNº 19.860, qu~_, -Establece Base? de los 
Procedimi_entos 'Administrativos que Rig~n los _ Actos-. qé los · Órganos de .la , 
Administración: del Estado, referente al principio de celeridad de lbs a,ctos de las 1 ; 

autoridades :· y funcionarios públicos; además transgrede el inciso ·ségundo del · 
artículo 3J y artículo 8º de la ley Nº 18.575, 'de1Bases ~enerales de lá Adm1nistrapió~
del Estado, · q,1;1e imponen a los..- prganos que la integran , el dyber de ·obse.rv~fr los · 
principios de responsabilidaa , eficiencia, eficacia y de accionar por propia iniciativa 

.. ...-..~_,_,· • .,. ; . • • . • , • i .• _-... - ' , ~ - r· , 
Q'Ó 

-. ¡..¡ ~\.Q~l 
. ~C~;,:,o~\. _..,·. 

' ' ,¡,.-· ' ·, , 
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' • 1 CONTRALORÍA
1 
REGIONA~ DE AJ ACAMA ' , . 1 , " 

·. UNIDAD DI; CONTROL~EXTERNO ,,, ,/ 

1 \ 

.. en el -cumplim je~to qe'·~us:-funciones, .pro.curando la 'símplificación y rapidez.·de lm; 
trámites. • , . .· . ·, . . ' ,. / ' 1 • ' 

\. 

. . . En su respue~ta , e.1 GORE indicé que, si 
bien' la decisión de la a.utoridad· regi_Ónal p~ra qu~ la;señora Cabello Tabi'lo asumier~. 
el cargo de Jefa de la División de Administración y Finanzas fue a_contpr del 19 de 
jL:Jlio .de 2018 , en esa, fecha_ el Intendente tenía l erJ, trámite la firma electrónica; " 
señalando también que la refe_rida.f411cionariailizo uso _d~ su feriaq_o legal désde el 

- 26- de julio hasta el 3 de 9gosto, retomando sus funci<;>nés a contar .del . día 1 de ' 
- agostó. , · .-

- A -continuación explica que por ·el motivo ' 
anterior, el docwmento fue creado en el SIAPER e·1 8 de agosto, y quE? por error del 

. sistema fue devuelto al. creador el 24 de agosto, siendo reenviado a, firma por el 
ministro de fe·el 28 de ~se mes, y dado que el Intendente se encontraba en comisión 
de 'servicio , éste fue ap_robBdo el 4 de septiembre del -presente lñé,, día · en que 

• . . . / . 1 

1 reasumió sus funciones dentro de la-región ; indicando final~ente, que actualmente· 
se encuentra ·en trámite de aprobación ¡:¡or. parte de la C.ontraloría General de la · 
República , lo _que permite subsanar lo observado. · · ' · 

,, 

11'1. EXAMEN DE CUEÑTA; · 

1. Multas por atraso no aplicadas -en la obra "Gonstrucción . Pistá At,lética, 
Copiapó" · · · 

Contrastados los avances físi.cos in'dicados.: · 
en los estados de pago con el prograrh~ . de trabajo corregido entregado por el 
contratista - en cumpfimiento de lo establecido- en · el artículo 26 de las bases 
a_sj ministrativas Especiales -'. f6e posible _determinar que entre los -e&tados de pago 
N ºs. 3 y 6,-se -prodwjeron atrasos, fluctuant~s .entre un 0,06% y 7,75%; sin _que se 
hayan api~c9do las multas establecidas en el artkulo 32, numeral 2, de las tfases 
administrativas especiales,·consistentes en 3 unidades-tributarias mensuales diarias, 
hasta 30 días corridos de· atri;iso, cuyo monto máximo 1podría alcanzar los $4.235.940 
aprnxi rnad~mente (considerando la-UTM del' mes de .febrero del presente .. año) ; , 
j ncumpliendo el principio de i'r1terdicción de la arbitrariedad-y el debido resguardo de 
los intereses fiscales1 toda vez que acaecidas las circunstancias previstas para la . 
aplicación de multas, resulta imperativo para la , ~ntidad contratante, cursarlas , tal 
como ro ha informado la Contraloría General de•la· Repúbl ica ~n sus dictámenes Nºs. , 

i 5.633, 23.048-· y 26.232, de '2011 , 53.804 , de 2013, 96.251 , de 2,015 y 13.881, de 
2016. A saber: · · · · 

3 f 3 

AVANCE 'FTSICO 
ACUMULADO REAL 

(%) 

12,94 ' 

PORCENTAJE DE ATRASO 
(%)·. 1 / 

0 ,06 -

4 19 16,31 , 2,69 

5 26 - 22,27 J 3,73 
. 6 1 -¡ 34 26,25 7,75 

Fuente: Elaboración propia a partir def detalle de los estados de pago cursados a la fecha de la visita y de la 
programación fi nanciera de la obra . 

. ' 
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CONTRAi._óRÍA GE~ERAL DE LA REPÚBLICA 
- · CONTRÁLORÍA REGIONAL DE ATAéAMA ,: - :_ 

UNIDAD~DE CONTROL EXTERNo' . 
'\ 

J· 

, _. '. _ ~En/ consideración a que no se ,recibÍó 
respuesta de lo anterior por parte de la Municipalidad ,de-Copiapó, lqobservaeión se 
mantien~. correspondiendo que dicha entidad'edllicia efectúe el .cobro d.e las multá¿, , 

· que se'an procedentes d~ acuerdo a ld.s términos expuestos, y remita a , este 1 

.-Organismo Fiscalizador éopia de .la documentación que así lo acredite,' en.un plato 
no 'sü.perior a 60_ días hábil~s. c_ontado· desde:la recepción dél presente docum~nto; ,, 
vencid,0 _el cual 'sin. que se hayan presentado los antegédentes requeridos --o bien ~
éstos seari ·, ihsuficiéntes, se formulará ·el r~paro pertinente por $4.23,5.940, en virtyd 

' de lo pres-crito ,err los artículos 95 y 101 de.- la ley Nº 10.336, --brgar{i~·ación y 
Atripuciones de la Contraloría G~neral de laRépública, sin pérjuicio de lo dispuesto 
en el artfculo 1'16 de la' referida norma legal (C) . - . , 

2. Diferencia en c·onciliación ·Bancari~ 

1 _ 1 Como cuestión previ·a ·es .necesario señalar ' 
que, la fi~alidad de las_i conciliaciones bancaria's es confrontar las 'an'otác'iones'cjue . 
fi~uran ~nlas ca'rtólas bancaria~ con.ei li~ro b~nto, a efecto a.e det?~ir,ar si,e~i~ten 
d1ferenc1as y, en su -caso, el _ongen de los '. m1smos. Lo antenor,con el propos1to de 

- V . . ' . 

proteg.er y controlar los . recursos fin~ncieros municipales ahte ev~ntuales pé,rdid?s -
d.e oualquie'r ·naturaleza, · y garantizar el grado de -co_nfiabilidad de la ir;iforriiación'- . 

·finariciéra qu_e facilite a la·aé:fministra'ción la toma de decisiones .'/ ' J 
' ' . . 

. Ahora bien ,· de la revisión efectuada , a;/la 
conciliación bancaria dél mes '.de mqyo de 2018; de \ la " cuenta corriente 
N·º121'09054974, denominada "Fondo Nacional de DesarrollqRegional", se 1observó , 
una diferencia entre 1{1 · $a Ido ,informado1 en balance de-comprobación y saldo y el 
·cons-ighado en lá respectiva qonci'liación , por lm total dé $11798, lo que rió fue 
·aclarado por la entidad. · · · 

' í .. . 

' . 
. ,., 

' ' , ,_ La situación expue'sta transg-rede ef artículo f '-

95, le,tra b), de la ley Nº 1:o_.336, de , 9,rganización y AtribUciones d~ la Contralor1a 
· · General .de la Repúqlica, qu~. señala que el éxárnen y juzgamientode las cue~,fas 
·tendrá por objetivo comptobar,_lav.eracidad y fidelidad de las cu~ntas, la autenticidad 
dé '.°la docµmeñtación respectiva y la ,exactitud ,de las operaéi9nes aritrnétic_as'y de , 
contabilidad. · 

\ 

- . . . 1- . 

; . - Del mismo modQ; se V,Ulnera lo expuesto en, \ 
·el dictamen N? 20.101, de 2016,, de esta Entiqad de CQ1'1trol, ·que establece ·que se 
deberán efectuar periódicame11te conciliaciones qye permit?n asegu'tar ·que Jodas . 
sus operaciones bancarias estén reconocidas correctamerite en· la coritahilidad· y,,,-en 
el banc.o: Lo iridioado '9riginará ·que, ~n caso de existiE. difere·nda eritre el saldo 
contable y e.l saldo de la cuenta.: corriente, · se deban identificar lós. errores y 
reg~Jarizar ]OS saldos en forma OP,Ort!;,Jna. . .. , V 1 

, , • '·. _ • ' 

I 

• 
1 

.. _ , " · - • 0Agrega ese · pronünciarnjent'o·, · que ra 
sUmato·riá de los saldos ·.conciliados de las cuentas corrientes abiertas en el ·Banco 

"\ ·, - . . . . ' ,-:--

Estado, deberá ser coincidente.con el saldó de la cu~enta Bánoo E'staclo./ y, la suma · · 
-cie,IOS'Saldos COílCiliadás el~ la~ cuentas corrientes abiertas énfos demás baRCQSdel ' 
sis~ema financiero, deberá- coincidir con el saldo de la cuenta Banco del Sistema, 

. . ··- ) . ' ' - \. J' . l • ; ., 

. , 
r' ';, ·, 
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- , . ·c9NTRALO~ÍÁ ~,ENE_BAIL. OE '_~A ~EPÚBl;..ICA , , . 
. . . . CONTR,.A.LORIA'REGIONAL Q~.f\TACAMA , · 

1 
' 

. UNIDAD DE CON~ROl EX1TERNO 
\.J 

Financiero,· amb~s in_forníatj~s ·:en · 1os B~lances , de Comp·rob,áción y' de .Saldos . 
··, remitidos por el ·murli'éip10 a esta E~tidad· de Cont~ol: 1 

• 

/ , 1 • ' 

. / Al respecto, dicho . Gobierno Regioñal 
' ' explica que la · diferenda advertida se produce por una duplicidad en registros , ya 
-que-éstos montos estaban in,eorporados en la\ rendición de ~rogram·as del subtítulo 
24 (fol ios 1399 y 1577),. y nuevamente contabilizándolos en folio 2854, el cual incluye 
$.6 'abonacfos en exceso y el monto observado , y -en el m~s de junio la duplicidad 

.. produaida s~ rebaja realizando un ajuste de $11 .800, el qué incluye los ,$~ 1J98 del 
mes de mayo -más $2 por abono banc.ario en exceso, registrado según folio 3506, . 
permitiendo con ello subsanar lo,abservado. · 

- ' . -~ 

' . /' 

CON'C.LUSIONES I ¡• • - . 

, Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el ·desarrollo_ del presente trabajo ,, el Gobierno R~gional de Atacama y la. 
Municipalidad de Vallen ar, han I aportado antecedentes e in iciado acciones que 
penniten salvar parte de las . situaciones plaQt~adas · en ' el Preinform~ . de 
Obseryaciones Nº 631, de 2018. 
' , ' 

) 

. En efecto, ·se dan po'r subsanadas aque:llas 
observaciones contenidas en el acápite 1, Aspectos .de ,Control Interno, identificadas 
er:, los numerales·2 ; 3 ·y 4, so~re geficiel).cias de contro'I en el proceso d~ revisión y · 
apcob'ación de la-s conciliaciones bancarias , falta de.-contrnl que pe~mitá aseguxar el 
registro de nombramiento oportuno en el SIAPER y ausencia del -certificado de 
inscripción.delMINVU en el contrató de la obra ~·construccióri-Soluciónes Sanitarias, 
Localidad de Cachiyuyo, Vallenar", respectivamente. · ~ · 

1 

• • • · Respecto al acápite ·-11 , Éxamen de la 
Materia Auditada, se dan por subsanadas las observaciones relacionadas p la obra - . ) ~ . ·. 
"Gónstrucci9n Soluciones Sanitarias, Localidad de Cachiy,uyo, . Valleoarll, 

. identificadas en los numerales 3.1, sobre deficiente terminación en la pintura de los 
· marcos metálicos de las puertas; 3.2, respecto a esq_~p~ del generador eléctrico que , 
no posee una evacuación directa aJ exterior; 3.3, sobre canaletas y bajadas de aguas 

. lluvi~s dJ Ja caseta ·d~I equipo generador pagadas, sin•estar ejecutadas; 3.5, sobr~ 
,1 cerámic.as del e?peju~lo del ·lavadero dé 1.as casetas-sanitarias pagadas, sin estar 

·'; -ejecutadas; 3.6, en relaciór a lavadero de caseta , sanitaria quebrado; . 3.8: sobre 
· , éxistencia de restos de materiales y de escombros en diversas áreas de la obra;. 

3.13, sobre resto? de, hormigón sobre la calzad~; 3.14, respecto a ro,tura de 
. pavimento asfáltico; 3:1,7, sobr~ cajas de d~rivación eléctrica de caseta sanitaria sin 
tapas; 3.20;· sobre e~tintor a la intemp.erie, sir:, sabinete;/3,2? , en lo-relativo a q'ue la 
ml,.Jnicipal idad ~o,inlormó al SERVIU respecto al inicio de ,la ejecución de las obras 
de pavimentación; y finalmente~el numeral 4.1, sobre nombramiento no formalizado 
1 . 1 . · , 

por parte del GORE . . 

_ . Por su part~-. en relacíón al ácápite ÍII, 
Examen 'de Cuentas, ~.e·da ,por subsanada la observació'n contE?nida en el numeral 

_.,.,.,.._-....,._ ,_, ·sobre diferencia en conciliación bancaria. · · . · ·· 
~ . 

ºt~ · 
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. CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATÁCAMA 
' ', UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

1 .. - · / ·• · · . · • ' Res.pecto de aquellas observadones que sé 
.mantienen, se deberán adoptar medidas con el objeto de dar, estricto cump.limientó ~ · 
á l?S normas legales y reglamentarias· que las 'rigen, entre las cuales se estima 
n,etesario considerar.a lo r:ne~os, las siguientes: . 

( ~ 1 

. . 1. Respectb a la observación contenida - · 
en. el acápite 111, Examen de Cuentas, numeral 1, sobre rnuitas por atras.o. no · 

, apliéadas en la obra "Construcción P-ista Atlética, Copiapó", . por ·un·' monto 
.ascendente, de, $4.235.940; la Municipalidad de 1Copiapo deberá remitir a· este · 
Organismo i;iscalizador cop.ia--- de la documentación Jiue acredite su cobro 
cbrrespon9iente, en un plai9 no. superior a · 60 días h·ábiles, contado desde ' la 
recepción 'd~I' presente doéumentq; vencido el CU pi sin que se hayan presentado los 
antecedentes requeridós o bien éstos 1sean insuficientes, se formulará el; reparo 
pertinente por _$4-.235.940, en virtud de lo prescrito e11_ los artículos 95 y 101 pe la ley 
N: 10.336, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1,1·6 de la referida norma legal. · 
(C) 

. 2. Respecto a las observaéiones 
9ontenidas en el acápite 11, Examen de la Materia Aud-itada, entre los numerales 2.1 
·y 2.34, sobre-diversas observaciones téctTicas de la obra "Reposición Jardín '· lnfantil 
Palomita-· Blanca, Galde·rá", la Muní'cipa'iidad de Caldera / deberá incoar un 
procedimiento disciplinari9 con el fin de detérminar las evéntuales, resporis9bilidades 
administrativas. sobre las materias advertidas, y remitir en uri plazo no superior a 1.5 , 
días há~iles; copia ' del ácto administrativo que lo i'r'1str'uya,.- ' a la Unid.ad de 
Seguimie~to de la Fiscalía de la Contr?lo.ría_ General fle lé;! República._ (C) 
, \ . . . 1 . . -.. ~. 

, .' 3. En rélación · a lá observación 
contenida en el acápite 1, Aspecto~ de Control Interno, numerál 1, sobre falta de l11'J 
proceso que g~rantice 'una adecuada s.egregación tie funciQnes en -el GORÉ, ése 
servicio de~erá, dentro de un p_lazo no superior, a 60 día~ hábiles, contados désde la· 
fecha de recepoióñ .deí presente informe, impleme~tar y fbrrnalizar las instrucciones 
y mecanismos de co·ntrbl , identificando al personal respcmsable d~ realiz-arla.s, como 

_\:,,,.'" también, de vigilar las operaciones eféctuad_as por los funcionarios que·concentra:n· · 
la mayoría de las labore~. de un proc~so o transacción y adoptar las medidas -
oportUrias ánte cualql!,ier irtegularidad para red-ucir el riesgó de errores,~despilfarros 
o actos ilícitos. (M~) _ . -

( 4. Respe.cto a 19 observa_ción canten-ida 
en el acapite L Aspectos de Controf Interno, numeral 5, sobre· no acreditar el dominio _ 
. ', . . 1, ' -· ' ,\ . ' . . 

del terreno en él qué se. :emplaza la PTAS de· la ·obra , "_C~nstrucción Solucipn~s 
Sanitarias, Localidad de Cachiyuyo, Vallenar" ; o. en sú. defecto la I autorización -· 
pertinente del Ministerio de Bienes Nacionates, corresponde que la-Municipalidad de -
Vallehar remita a éste Organismo de Control , én un plazo no superior ·a 60 díc¡s 
hábiles, contados · desde la fecha de' recepción del presente informe, · lo's 
ante~edentes que acrediten el domjnio d_él ,terreno o la á_utorización de la qutoriaad 
pertinente para. su ocupación, lo que será , validado por la Unidad de Apoyo al , 
Cumplimiento de este Ente Fiscalizador. (C) · 

-~ ' 

_ . 5. Respecto . a las observáclor;ies 

( 

......... ~. ·"""'"""'ñaladas -en el acápite 11, Examen. de la Materia Auditada; num·érales. t.1.al 1.8,,' 
~ . . - . 

tO-\.º~ 1! . . \. /• 
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CONTRALORÍA REGIQNAL DE ATACAMA 

• ' ' 1 • • . . . ,., 

. _' UNIDADD.E CONTROL·EXTERNO . ~ 
) ' ' ' ' ' .. . . /". :," \_ ': . 

s.obre~ex_istencia_ de/ isu~~s ~n mu_ro de~horr:n,í~ón d_é qier_re perirn~tral; agri~taníientos 
en fa zoJila· de. 1nstalac1on -de pilares metalices . .del cierre penmetral,. fisuras· .con 

.· orientación vertical en muró de hormigón a·rmado del eje A del se_ctor de. graderías, 
nido eri muro de hormigón, enfierraduras almaéenadas con presencia de óxido, 
eri.fieíraduras montadas con presencia de óxido 'y testas de hormigón, deformación 
de. rnoldaje, y pasillos para el tránsito· .de trabajadores sin medidas de seguri.dad 
adecuadas, respectivamentE:? , la Municipalidad de Copiapó deberá remitir . a esta 
Contraloría Regional, en un plazo de 60 días hábiles, contados desde la .recepción 
del ·presente infq_rme, los ant~ceáentes que,acrediten haber corregido los aspectos ' 
técnicos indicados, cuyo cumplimiento será verificado por la Unidad de Apoyo al 
Cumplimi~nto: de esta Éntida.d de Control. (C) · 

' ' 

6. En relación , a · la observación / 
contenida en el acápite 11 , Examen 'de la Materia Auditada, numeral 1.9, sobre · 
solicitud de . reprogramación de obra, .siri que dicha posibilidad se encuentre · 
estipulada en er co'ritrato, la' Municipalidad de Copiapó deberá , e·n lo ' sucesivo, 
arbitrq-r.las medidás tendientes a no solicitar a lbs contratistas reprogramaciones que 

' no se encuentren estipuladas en los antecedentes,·del contrato, en cumplimiento al 
: .. principio de estricta st,Jjeción a las bases. ·(MC) · . 

. . í / < ' 

J • 

i · · \ ·, ·. .. · · 7. En · relación ,. a la .observación 
cqntenida en el 'acápite 11 ; Examen de la Materia .Auditada, numeral 1.1 O, sobre 
ba·ses administrativas generales sin aprobación formal, corresponde que en las 
próximas licitaciones .todos los anteceq~ntes pertinent~s sean debidamente · 
aprobados por Ja autoridad ;:i.r:icluyendo. l~s Bas~s Administrativa~ Generales. (MC) · 

8. ·En lo relativo a la observación 
contenidá en el. acápij:~ 11. Examen de lá Materia Auditada, numeral 1.1 ~, sobre' obra · 

. - ._ sin ,actualización de datos en pl~taformas SISGEOB y Portal GEO-CGR,· la · 
.. Municipal,ida'd de Copiapó deberá actualizar la información de la presente obra eri el · 

· portal GEO-CGR, dentro. de un plazo, no superior a 60 días hábiles,,contados desde 
la fecha de recepción del presente informe, en cumplimiento a la referida instrucción 

, sobre informacion de contratos de obra' pública. (MC) · 
' ' ~ ', < ' 

9. Respecto a la observación señalada 
· en el acápite 11, . Examen de la Materia,. Auditada, numeral 1.12, sobre obra ejecutada 
sin perm·iso de edificación, corresponde que en lo sucesivo, dicho múnicipio fome 

. las medidas necesarias para ·q'ue las obras no sean iniciadas sin tener el p~rmiso de 
edificación debidamente aprobado, en cumplimiento a las precitadas disposiciones ·. 
de la OGUC y L<:3UC: (C) . . . 

. , 1 O. -En lo atingente a la observación 
contenida er el acápiJe U, -Examen 9e la Materiá Auditada, numeral 1.1"3, -sobre 
incumplimiento de plazo para el o,torgamiento del permiso de edificación , : . 
corresponde que en.. .10 sucesivo, la Dirección de Obras de la Mynicipalidad de 
f opiapó de és_tricto cumplimiento a los plazos de revisión consignados en los 
antedichos artículos de la OGUC y LGUC. (C) · _ - "' · 

. . 11 . . Respecto : a las observaciones . 
s~ñaladas en .eracápité 11, Examen de la Mater¡a· Auditada, numeraleis 2.1 .al 2.17, 

· · 2.20 al 2.26, y 2.28 al_2.29, sobre despre·ndimiento de material eñ muro de hormigón, 
. . ~ ro de ho'rm_igón teñido con color de ·las aéeras, d·eficiente terminación -en pintura , 
~ ~~, ' 
z e 'tt'( W,..\:. . 
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de portón metálico, reja metálica perimetral desalineada, présencia de gxido en\ eja ;,_ -. ·_ 
metálica perimetral, fisuras en el muro de hormigon, del cierre perimetrar, fisuras en -: : 

j pavimento d~I es~acionamieñtb vehicular·, ·zona de ~xtracció}l de testjgos.:sin ' sellar, · 
cable de reja __ metálica -de accE?so principar sin protección adecúada, ca·naletas <'' 
ranuradas con presencia de óxido, fisura en muro de hormigón de pasillo .interior, 1 

\ 

goteras desde tas canal~tas de aguas Uuvias; : pi.so 1 flotante · levantado, seJlado 
' deficiente entre vano y marco de v~ntanas~ pintura sc:,pla_dá, lávamar.ic;,s de salas de '-
, hábitos higiénicos no se-~just;:in a!planimetría, incumplimientos del serviéiÓ h1giénico-r: 
,para· discapacitados, partidas eje la obra que no se ajustan a lo señalado .en las 
especificaciones té~r;,icas, ~ · so~re : estanqué . elevado-· de . · agua potable~ ~ 
estacionámiento para discapacitados sin franja ·de circulación ségu_ra,; se~aliz~cJón 
vertical instalada en .el estaqionamiento para disc<;1pacita9os no aj.ustada a la norma, · 
estantes de salas de hábÍtos higiénieos-no ejecutados" cantidad de . l~vamanos · 

_ instalados en· las salas de hábit0s higTén·icos no se ajus'fa a Ja .pn:>yectada ni a· lo 
.establecido en -.la · norma, listones· de madera de frofltones ' sin · distanciamiento 

. \ - . ., . \ 1 . ~-

un ifo rm e, cerraauras de puertas de salas de hábitos h/giénicos y mudas qUe nQ 
cumplen-la ñorma, y puertas de las salas cuna, medio menor y medio maye:ír' hacia 
los patios·· sin sistema~

1 
de sujedón ante_ everítoal~~ si~uaciónes~ de evaq~ación, 

· respectivamente; la-MuniciR_alidad,de Caldera, deberá remitir a este Organismo de 
.-' Control, la documentación que ,acredite haber corregido los aspectos técnrcos . ,1 

indicados, "en un plazo no sup,erior a 60 días hábiles, . contados· desde la féc~a de J 

recepción del presente informe, ló que será valida~o · por , lá Unidad de Apoyo 'al : . 
J~ Cúmplimiento de este Ehte Fiscalizador. (C)_ " , 

_ _ 12. En relación a las observaciones 
señaladas en el acápite 11, Ex.amen de la Materia Auditada, humerale~ 2.18, 1.1-9, , ,-
2.27 y 2.39.,. sobrefaltá de servicio higiénico para niños coh diséap_aGi9ad', s91a de / 
mudas y hábitos hig-iénicos sin lavamanos para adult9s, sala de amam·antamlento > 
de lit sala cuña sin lavamSJlCs para adulto' y respectó .-a que préyecto no def,in}9 la ,_ , _ 
9blig_atoriedad de proyectarse ?ºº una dotación mípim,é"rde,· estacipnamientos . para ·; ;i 

· bicicletas, respectivamente, corresponde que dicho municipio' aq.opté las medid.as"' ,' 
necesárias tendi~ntés a regularizar lo observado, debiendo remiíir'a ,este Organismo , , 
éle Coptrol, la documehtación que así lo acredite, en un p¡azo no superiór a 60 días ' 
hábiles, contados desde la fec~a ·dE? recepción del pres'ente informe, lo que sera 
validado por ·1a lJnidad de Apoyo al Cumplimiento -de este Ente' Fis~alizador. (C) -·. s.1,-

. · ~, · - · . _ . ~ · · - , · 13. Respectó . a las · Óbser;vacíones ' 
indicadas en el .acápite 11, Examen de la Materia Auditada, numerales2,30 y .. 2.31,

1 

sobre .partida pagada en · el estado de pago Nº 1, sin haber estado ejecutadas, .. 
corresponde AUe en.lo sucesivo, dicha entidad edilicia adopte las medidas· de control . · 

_ necesadas para e'(itar pagós de partidas que aún no se' é.ncuentren ejecutada~. (G) .·, , , 
' . ~ , - .' ' ' . .· \. . '1 ) 4' ' ' ' 

•. . - 1 _ · . 14. . En ·10 atingente .a' la . observación /' 
· contenida en; e·1 acáp_i_te 11 ; Examen de la ·Materia Auditada, numeral 2.32, ~obre 

pr,oy.ecto ;licitado síh est,ar cabalmente afin_ado, dicho municipio .deoerá adoptar las· 
me-elidas r:,ecesprias -.que le permitan, en lo $Ucesivo, tener pfoyecto·s tná~ definidos 
al momento de ljcitaruna obra, con el objeto. de dar cumplimiento( a la norq,ativa-y · t í 

jurisprudencia citada, así como también a los -principios de eficiencia, .eficacia¡ 
. _ responsab,ilidad y control. (C) ~ -
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. . '~ . 15'. Respecto a la observación co_ntenida· 
en ·e1 acápite.) I, Examen de. la Materia Audita9a, numeral 2.3~,'· sobre trabajadores 
sin ,uso de cascc;r ~e seguridad , esa municipa_lidad ,deqerá, en .lq sucesivo, instruir 
ade,cuadamente a ·1os inspectores técnicos de obras sobre la debida supe,:visión y . 
control que debe efectuar en-relación al uso de' implementos de seguridad por parte ,' 

. de los, trabajadores de las empresas contratisfas., ad~más de Ía oportúría: aplicación 
de multas u otras sanciones· en-el caso de ser procedentes, (MC) 

- r . . 

. 16, En relación a ra observación 
contenida en el acápit~ 11, Examen de la Materia A~ditada, nu_meral 2}_4, sobre~ 1 

. pgrtida eliminada por instrucción de la inspección técnica, sin haberse realizado su 
disminución del 'contrato ,· la Municipalidad . de Caldera deberá valorizar 'la partida · 
disminuida y consignarla en. ·1a liquidación de la obra, debiendo remitir a este 
Organismo de Control, la dócumehtación que así 19 acredite, en un plazo no superior · 
a 6Q días hábil.es, contados desde la fecha deJecép'ción del presente informe, la que 
's~rá validad~i por la Unidad de Apoyo .al Cumplimiento de este Ente F.iscalizador. (C) 

17. Sobre -la_ observación -indicada en el 
acápite 11 , ·Exameri de ·1a Materia Au

1

ditada, nurnerat 2.35 , 'respecto a-obra . con · 
· recepción provisoria, sih que el cqrrtratista ··haya cumplido con la Qbtencióri de la 

r recepcLón definitiva municieal ; esa entidad ed iliciá:de,berá, en las próximas obras, 
exigir a los contratistas el ·cumplimiento de todos los requisitos q~e establezcan las 
bases para el ótorgámiento de la recepción provisoria, y si por algún motivo fundádo 
alguno de ellos ho se' pudiéra practicar por motivos ajenos a la responsabilidad del , 
particular, dicha circunstancia aeberá ·quedar señalada .en el acta ·9e rec;epción -
rn i-sma. (MC) 

18. , Respeqto a la observación señalada . 
en el acápité 11 , . Examen de la Materia Auditada , numeral 2.36, sobre obra con 

. recepción provisor,ia, sin funcionamiento, . dicho municipio det;,erá realiza..r las . 
géstiOnes que sean°·necesarias para dar solución a fos diversos incumplimientos 
rJOrmativos\í de esta manera poder poner en fu~CioQami~nto el. Jardín Infantil ·de la 
espéciet debiendo remitir a este Organismo de Control , léi'documentación que así lo 
acredite, _ en un plazo no superior "ª 60 días há,biles, contados desde la fecha de. 

· recepción del presente Ínforme, lo qu,e será valjdado por la Unidad de Apoyo al · 
. Cu~plimient9 de ·este Ente Fiscalizador. (C) , · 

1 
\ .,, ' 

Del mismo modo, cabe señalar que en · lo 
-sucesivo, dicha entidad edilicia de~erá prever este tipo de s.ituaciones en la etapa de 
dise~.6 de \os· pro,Yectós-d durante. la ejecución de los ,mismos, ~on e~ objeto de poder 
darle üna solución oportuna, y de esta ·manera e'{itar que las obras a pesar de estar 
terminadas no puedan ser utilizadas, como sucede en la especie: 

. 1 

19 '. -Respecto a la observación señalada 
en el ·acápite 11 , Examen de la Materia ·Auditada, n1,.1meral . 2.37, sobre f~ ta de 

·· coherencia de las basés del contrato; respecto a los:valores preformas de éste, dicho 
municipio deberá adoptar las médidas necesarias con lá finalidad que,· en 10 · 
sucesivo, los antecedentes ·de licitación guarden la correcta correspondencia entre 
sí . (MC) 

.. \ 

"' 20 . Sobre la observación contenida en el 
acápite IÍ, Examen de .la Materia Auditada, numeral 2.38, respecto a copia del libro 

,z; obra no retirada, esa entidad edilicia deberá adoptar ras medidas necesarlas p~ra 
~ l{'C· \..OP.1! . 
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que; en lo sucesivo, los inspectores téGnicos de obras . retiren oportunamente SU . 

copia .del libro de obras pertinente. (MC) --
- ../ • , I , '· ,/"" ,, 

_.. . · 21 . · En . lo .. relativo. · a ·. la obsérvadón .: 
seralada en el é;ipápite ÍI , Examen de la Materia ~uditada, numer_al 2.40 /·sdbré" ob'ra . 
,sin actualjzación de datos en plataformas SISGE.0B y Portal GEO-CGR, , dicha 

. · entidad · edilicia .deberá actualizar la") información dE?· la presente obra· eh el portal 
,, GEO-GGR, dentro de uh plazo no superior 'a·.60 _días hábiles, contados desde/ lá 
.fecha de recepción del presente informe, en cumplimientb a: la r~eridá instrucción 
sobre. informaci'ón de cpntratos de obra pú_blica. (MC) · - ' 

' 22. En · relación a la observación 
· contenÍda en el acápite 11 , Examen-de la Materia Auditada, numeral 3.4, sobre portón 
de .acceso vehicular al recinto dé la PTAS sin ajustarse a planimetría , _corrésponde 
que. la Municipalidad de Val)enar formalice la 'modificación de obra pertinente- de 

'"' a9uerdo a la p~opl.)e.sta de ·solu.ción informada, debiendo remitir a este 'Organismg-dé 
Control , la documentación que así .lo acredite, en un plazo ' no superior a 60 'díás~' 
~ábíles, contados desde la féch'a de recepéfóri del· presente informe, lo que. será ,_ 
validado pOr la Unidad de Apoyo al Cumplimiento de este Ente 'Fiscalizador. (C) 

- ' • 1 , ,, 

23. Respffcto a, la observación señalada _.,, 
en · e_l acápite -:,1 1, E~amen de la .Materia Auditad~, nt:Jmeral 3.7, sobre área de 
co,b~rtura de ac~rás en constr_ucción .y ejecutadas sin ajustarse a planimetría ; dicho 
· municipio deberá remitir a este Organi~mo de Control ; un detalle· fotogr~fico .más 
acabado y específico::de cada una de las -intersecciohes' de calles identificadás, en 
Un · plazo no super[or a. 60 qía!:t hábiles., contados desd~ la fecha de recep<:ión del 
presente informe, lo -que será iValidado por 1~ Unidad de Apoyo al Cumplimieñto de 
este Ente Fiscalizador. (C) . . - . . / ' 

' 1 

24. , En lo relativo a las observaciones 
señaladas en el1acápite 11, Exa.men de !a Materia Auditada , numerales 3.9, 3: 1 o, . 
3.11, ' 3.12, 3.15, 3.16, 3.18 y 3.19, sobre . instalaciones de ·gas de las casetas 
sanitarias· pagadas, s·in estar ejecutadas,· dUctos de agua caliente .sin afianzamiento ( 
adecuado, cañerías ·de cobre del agua caliente sin_ su p-rotección ·correspondíente,"' 
ac·eras de accesos vehiculares -sin e! espesor especific·ado, _defi.ciente .termi.nacióri ' 
de pintura -extérior én .casetas ·sanitarias, filtrpción ~e 9§ua .en . casetf .sanitaria, .. 
fisuras ' en diversos sectores· del murete y del muro de mampostería de la Galle · · 
Hernán Aravena y calle 2, y aného y espesor de las aceras .ejécutadas en el pasaje 
2 sin ajustarse a planimetr.í~; la _Municipalidad de Vallenár tjebe tá re'mitir a este 
Organismo .de co·ntrol , uri detalle fotográfico más acabado y especffic'o' de las · 
·distintas ií)StalaciOllE!S, en un 'plazo no superior a -60 d.ías,'hábiles, contados desde la .· , 
fecha de recepción del presente informe, lo, que será validado por la Unidad · de· 
_Apoyo al Cumplimiento de este Ente Fis.calizador. (C) . .. -

. - . . . \ 

, 25. Respecto a la observación ,señalada~ 
en el acápite 11, Examen de la Materia Auditada , numeral 3.21, sobre int~rverición ~~-·. 
faja ferrovi_aria sin autorización ; dicha entidad edilicia , deberá, remitir · a este 
Organismo de Control, en un plazo no superior a 60 días há1bíles,: contados desde la 
fecha de recepción del presente informe, los antécedehtes que' acrediten estar 

· autorizados -por parte 'ae la precitada empresa ferroviaria para ·la 'intervención 
realizada , lo ,que s~úá validado por la un·iaad de Apoyo al Cumplimiento de este Erte ~ 

_.......-.......r-·scal~zador. (C) . . . ·, . 
1 ~ -

"-º"'~ , ' 'º""\. ., 1( . 
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26. En "'· relación a , la observación 
· , c ontenida en el ·,acápite 11, Examen de la Matéria Auditada, numeral 3.22r-sobre . " 

. instalaciones de la planta de tratamiento sin permiso de edificación visil::lle en lá.obra, I 

, dkho municipio deberá remitiJ a este Organismo dé Control , en un plazo no ;rnperior ' ' 
1 a 60 días hábiles,· contados desde la fecha de recepción deJ presente informe,-copiá _ 

. del permiso de edificación pertinente, lo qu'e s'erá validado'-por liUnidad de Apoyp 

•, 

'al Cumplimiento .de este Ente Fi-séalizador: (C) · · · / " · 
I 

· Sin ·perjuicio' dé lo anterior; se requiere qué 
. en lo sucesivo , esa municipalidad tome las medidas .necesarias para qu~ las obras .. 

no sean iniciadas sin tener el permiso de edificación debidamente aprobado, 
, . . . 

, 27 . , En , relación a la observación 
contenida -en el acápite 11, Examen de la Materi~ Auditada, numeral 3.23; s9bre 

. apr obación de ·reprogramación de obra, siñ ajustarse a las-condicio1;1es del contrato, 
cbrresporide que en lo 'sucesivo, dicha entidad edilicia 'de estricto cumplimient_o a los 
antecedentes de licitación s.obre la materia. (MC) ·. · ' · 

. 28. · Respec~o a la observación señalada -
en el acápite ll í Examen de la Materia Auditada, numeral 3.24, sobre entrega de 
camioneta 'p'()r parte del ,COl)tratis¡a, dicho municipio .deberá remitir_a este Organismo 
de Control , en un plazó no superior a 60 días hábiles, contados·pesde la fecha de · 
recepción del presente informe, la documentación que acredite la regular:izació.n, lo 

- que será v,alidaqo por la Unidad de ~poyo al Cüniplimienfo de.este E.nte Fis-caliza96r. 
(C) , - , . . .-, 

. Sobre la. materia, conviene señalar además,' 
que en lo ' sucesivo: dieho munidpio deberá abstenerse de solicitar vehículos u otro 
-tipp d_e elementos como los -de- la especie, según los términos expuestos en la 
precitada júrispruaenciq. -

29 , · En relación a · la observación 
señalada en el_ acápite 11 , . Examen de la Materia.Auditad.a, numeral 3.26,. sobre 
v?lores proformas per-idientes dé pago ·por parte dé la municipalidad, ascendentes a 
$794.525; corresponde que esa entidad edilicia en conjunto con ·el GORE gestionen 
los pagos _que sean proceder:ües de_ntro de un plazo no. superio r', a 60 días habiles , 
contados d~sde la fech.a de recepción del prese_nte infórme. (MC) , , 

._ . 30~ En lo · relativo a la obsérvac
1
ión 

señalada en el acápite 1-1, Examen de la Materia Auditada, numeral 3.27, ·sobre 
proyecto licitado sin estar cabalmente afinado, corresponde que en· lo sucesivo, 
dicha entida_d edilicia tome las medidas pertinentes que le permitan tener un proyecto 
afinado al momento de realizar llamados ·a licitación. (MC) · ' 

. , -~1. Respecto a la_, observación señalada 
· en el acápite 11 , Exc!men de la Materia Aud.itada ; numeral 3.28, sobre vulneración al 
principio•de libre concurrencia, la Municipalidad de Vallenar peberá, en-lo sucesivo, 
~vite la exigencia de documentación en las bases de licitaqión cor:no requisitos .. par:a . 

__ poder participar en una propuesta, ql,.Je atenten ,en con'tra del -antedicho principio de , 
libre concurrencia . (MC) · · 

., 

) .··. '/ 
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,, ' 

sin ·actualización de, datos -en Platáformas, SISGEOB y 'Port~~ 1G(;O;-CG,E( ese 
!J1unici_pio deberá actualt:Zar la . información .. de la presente obra eh' el _portal GEO
CGR, dentro de un plazo no superior a, 60 días hábiles-, contados desde lafécha de 
rec~pción'- del pres~nte infor121,e, -en 61:1mplim iento "ª . lq referida'·, in~trucción : sobre 

' información de contratos de obra pública (MC). ,f · 

,__;, . . · _ Finalménte, para aq4ellas ~bse'rvaciones 
que se manti~nén, · que fLJeron categorizadas . com~ ,AC y c.:· s·e . deberá rep,itir . el ., 
11 lnfórme . de Estadó ;de_ Observadories" de acuerdo al formaJo adjtioto eri -An~xo 
Nº 4; en un · plazo maxin:10 de. 60 días hábiles, cóntado -pésde · 1a r'ecepción del 
,presente informe, comunicando ., las medidas adoptadas · y. acompañando los 
'a-~teced~ntes de respaldo- resp~ctivos. Respecto de aquellas bqservaciónes que sé _ • -
mántienen y que fueron cáteggrizadas como MC y.._LC t la responsabilidác:I asociad-a 
c;1 · la . validación · de . las accion·es correctivas' emprendidas, será del_ funcionario · 

. encárgado de control int~rno.err ,el GQRE y las, Muniéipalfdades de Copjapó'. Caldera .-~ 
y Vallenar

1 
según co;responda, lo' que deberá ser _acreditado , en el Sistema de · 

Seguimiento y Apoyo al , Cumplimiento que ,esta· Entidad de . G'ontrol pusó a 
'disp.osici0r:/de las entidades públicás a contar del 2 de julio de· 2018. 

' 1 / ' J: ' ,1 \ ' • ' - ., 1 • 

· ' · . · ·_ .. _ - -Remítase el· presente' inforo,~ al Gobierño 
·.· ·R/egionai dé Atacama; y a ,SU ,Unidad d~ Control lntern0, a '1as -Mu__n1cipalida'des de : 
' Copiapó: Cald~ra y Va.llenar, y a _sµs · EncargadOs .de-'-C?ntrol JJ"lJerno· y Secr~tarías \ / 
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Fotografía Nº 11: Enfierradt1ras almacenadas con 
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cal le Isla Nueva, no se encuentra perfectamente alineada. 
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Fotografía Nº 11 : Fisuras en el muro de hormigón del 
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Fotografía .N° 21: Canaleta ranurada de la red de aguas 
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Fotografía Nº-23: Fisúra en muro de hormigón de pasillo 
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Fotógrafía Nº 20: Cable que pasa entre el muro d~ hormigón 
y la reja metálica del aq:eso prin'cip_al, sin protección 

· adecuada. 

í 

( 

'1 / 

\ 

Fotografía -Nº 22: Canaleta ranurada de, la red de aguas 
· lluvias_,cón presencia de óxido. -
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Fotografía Nº 24: Goteras _desde ' ias .éanaletas de aguas 
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Fotografía N~ 33: Pintura.soplada en el muro de la bodega · 
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lo'otografía Nº 35: 'Lavamanos de fas salas c,le hábitos -
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1 4.1 .0.4. . 
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Fotografía Nº 32: Pintura sopláda 'en cielo de baños del 
. / módUI!) E. , . 

Fotografía Nº 34: L¡;ivamanos de las salas dE: hábitos · 
higiénicos de los módulo "E" y ""F no se ajustan a · 
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FotograJía_ Nº 38: Ejemplo de espacio de transferencja y de ubicaciób de barra ·abatible ·para baño de discapacitados . . 
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F'otografía Nº 39: Sala de mudas y hábitos higiénicos del 
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Fotografía N' 41 : Gorros tipo chino .eh tubos de venti lación . . . , 
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Fotografía Nº 61 : Estantes identificados en las salas de : 
hábitos higiénico¡; de los módulos ."E" y "F ', según plano 

4.1.D.4. 

Fotografía Nº .63: Sala de h~bitos higiénicos sin que se 
ericuentren ejecutados.los es·tantes identificados en, plano. 
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Fotografía Nº 60: Señalización vertical conten ida en el 
Manual de.Señalización ·de Tránsito. 

Fotogr afía Nº 62: Sala de hábitos h·igiénicos ~in que se 
encuentren eíeéutados los estantes identificados en plano. 
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' Fotografía Nº 64.: Qetalle de ·frontón de madera contenido 
en el ·plano 4 , 1.H.1 denominado "Escantillones". · 
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Fotografía N~ 65: Frontón de madera inclinado poi::-calle ' 
Ejércit6, Libertador. 

Fotografía N• 67: ~ala de ¡¡mamantamiento de sala cuna 
· sin lavamanos para adulto. 

' Fótografía Nº 69: Sala de há,bitos higiénicos. 
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Fotografía N°- 66: Frontón de madera i~cli~ado po;talle · 
Ejército L!bertador . 

Fotografía Nº 68: Sala de amamantamiento de· sala cuna sin 
lavamanos' para adulto. · ' 
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Fotografía Nº 70: Cerradura con s·eguro interior, én puerta 
· '. de sala de hábitos higiénicos . , . · 
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Fotografía Nº 7~: Puertas sin un sistema. de sujeción que 
;' permita 'mantenerJas' abiertas en situaclones de 

/ . évacuación. ". ,.. 
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Registro. fotográfico de la obra "Construcción Soluciones' San'itarias,. Localidád de 
_ _ . · ._ · , Cachiyuyo, Vall·erí.ar" 1-. · · ' , · · · • . · 
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Fotografía Nº 5: Deterioro de lá pintura y luminaria interior 
de_ la caseta del grupo generador. · 

Fotografía Nº 6: Caseta de grupo generador sin canaleta 
• ni bajada.de aguas lluvias. 
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Fotografía N° -8: Detalle contenido en la lá~ina 6 de 7 'del 
· plano "Caseta.Grupo Generador".
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Fotografía Nº 9: Portón de acc~~o veMicular al recinto de la 

Fotografía Nº 10: Detalle del protón de acceso conten ido 
en la lámina 5 de 7 del plano "Planta de Tratamiento PTAS. . 

· Propue~ta". 

Fotog_rafía Nº 11: Falta de espejuelo en zona de lavadero, Fotografía Nº 12: Falta de ~spejuelo en zona de lavadero. 
' Caseta san itaria 3, MZ "B". Caseta sanitaria 1 , MZ "B". 
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f"otografj~ Nº 13: Falta dé ~;pejuelo ~~ :z;onéi de lavadero. 
- Caseta sanitaria 7, MZ "C". 
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·· Fotografía Nº 14: Falta' de espejuelo .en zona de lavadero. 
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Fotografía Nº ·17: Acera en ejecucióA , intersección calle 
) .. Hernán Aravena eón' calle 5. 
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Fotografía Nº 1·8: Acera en ejecución , intersección éalle 
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Fotografía Nº 19: Acera proyectada en intersección calle 
Hern·án Aravena con calle 5; según lámina 1 de 1 O del ' 

plano "~lanta de Pavimentación", 
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Fotógrafía Nº 21 :·Acerp ejecutada, ir:itersección calle Club 
de Leones con calle 5. · 

· Fotografía Nº 23: Acera ejecutada, intersección calle Club 
de .Leones con pasaje •2:, · 

/ 

\ 

~ I 

.-, 

Fotografía Nº, 20: Acera-ejecutada, intersección calle· Club 
· '- dé Leor:ie_s con calle 5. 

' ' 

Fotografía N°'22: Acera proyectada en intersecciqn calle 
Club 'de.Leones C"on -calle 5, según lámina 1 de 1 O del plano 

· "Planta de Pavimentación". 

\ 

Fotografía.N° 24: Acera ejecutada, intersección calle Club 
d~ Leones con pasaje 2. · 
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CONTRALORÍA GENERAL DÉ LA REPÚBLICA 
.. CGNTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA . 

\ ,' 

UNIDAD DE CO~TROL EXTERNO 
• . j ' 

' . '-...:. 

Fotografía' N° 25: Acera proyectada en intersección calle , 
Club de Leones con 'pasaje 2, según lámina 1 de 1 O del 

. , .. plano "Planta de Pavimentación ''. - . r 

Fotográfía-Nº 26: Acira ejecutada, 'intersección calle Club 
de-Leones con calle 3. · ; · 

' 
·Fotografía N° 27: Acera ejecutada, inter; ección calle Club . 

d~,Leones con call,e 3. 

Fotografía Nº 28: }.\cera proyectada en inteJsección calle , 
Club de Leones .COIJ calle 3, según lámina 1 dé 1 O del plano , , 

' ' ' "Plánfa de Pa:vir¡nentación'\, , ' ''-\ 

Fotografía Nº 29: Acera ejecutada, intersección dalle' 
Hérnán Aravena con calle 3. 

74-
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Fotografía Nº 30: Ace~a ejecutada, intersección calle 
Hernán'·Aravena,cori calle 3. , 
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..) 

. ¡ 

· ) 

Fotografía Nº 31 : Acera· proyectada·en intersección calle 
t-iernán Aravena·con calle 3, seg~n. lámina 1 de 1 Q__del 

plano "Planta de Pavimentación". 
Fotografía Nº 32: Restos de materiales y escombros. 

! 

Fotografía Nº 33: Restos de es'combros; Fot~grafía Nº 34: Restos de es~ombros ._ 

Fotografía Nº 35: Restos dé escombros . Fotografía Nº 36: Restos de escombros. 
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CONTRALORÍÁ GENERAL DE LA REPÚBLICA · 
· ·cóNTRALQRl1\ REGIQNA~ ·óE ATACAMAc J 

UNIDAD .DE CONTROL EXTERNO . 

. \ 
Fotografía Nº 37: ·caseta sanitaria sin instalaciones ·de gas - ~otografía N.d 38: Caseta .sanitaria sin instalaciones de gas 

• , para la cocina (N° 3, MZ "B"). . . , . . , · para la cocina (Nº 3, _MZ "B"). · -· 

. . 1 . 
Fotografía N° 39: Caseta,sanitaria sin instalaciones de gas 

· par,a la, coc(na (N~ 1, MZ "B\ ' , . 

Fotografía Nº 41 : Duetos 'de agua cal iente· que bajan desde 
' el 'calefactor solar sih afianzamiento adecuado al muro . . 

Caseta sanitaria 4, MZ "C". 

76 

./ I 
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Fotografía Nº 40: Caseta sanitaria sin instalaciones de gas 
para la cocina (Nº 7, MZ "C"). 

•Fotogr~fía N° 42; Du?tOS de ag.¡.,a caliente qu'e bajan ., 
desde el calefactor s·o1ar sin afianiamiento adecuado al 

muro .. Caseta sanitaria 8, MZ '18'\ . 
' ' ' 

/ ';'' 

. \ 

' . 

\ 
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CON'f.RALORlkGENERAL DE'LA REPUBLICA 
-../.. ... ' j , • • :--.,;. • ' ., 

, · CONTRAf:.ORIA REGIONAL DE ATACAMA · 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO ' 

· Fotografía N º 43: Duetos de agua .caliente sin la 
' protección-adecuada. Caseta sanitaria 3,_MZ "B". · . \ . 

( .. 

Fotografía· N° 45: DÚctos de·agua ca fiente sin la 
protección adecuada. Caseta sanitaria~?. MZ "C". 

~ 

Fotografía· Nº 47: Duetos de agua caliente sin la 
protección adecuada, Caseta sanitaria 1, MZ "B". 

' 

;· 

\ 

. ' • . . 

Fotografía' Nº 44: Duetos de agua cal iente sin la protección' 
. adecuada .. Caseta SáQitaria 4, MZ "B". 

Fotografía Nº 46: Duetos de agua caliente sin la protección 
adecuada. Caseta sariitar1a 4, MZ "C". 

Fotografía Nº 48.; Entrada de veh ículo en calle Club de 
· · · Leones . 

./ 

·' 

\' 
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CONTRALORÍA GENERAL DELA REPÚBLICA -. 
' \ > \ (. - • 

CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA . . . 
1_ - 'UNIDAD DE CONTROL. EXTERNO, 

. . l. ; 

/ 

.\' 

' / 

. · Fotografía Nº 49: Entrada de ve~ículo en cafle Club de , 
. Leones , con acera de espesor 7 cm (viriculada a fotografía 

Fotografía N° 50: Entrada de vehículo en callé Herná.n 
, Ara.vena . · . 

/ 

N° 48). "· 

:• ·· 
I . 

, f 

Fotográfía Nº 5.t: EnÍrada de vé)1 ículo en cal le Herñán 
· Ara vena . con acer.a de espesor 7 cm (vincu lada a , 

' fotografra Nº 50). 

Fotografía Nº 53: Entrada de veh ícu l,o en calle Hernán 
Aravena'; con acera de esp~soc..?'cm ~vinculada a , 

fotografía. Ni° 52). -

·..:.;. 

\ 

' 
Fotografía Nº 52: Entrada' de vehículo en calle Hernán 

Aravena . 

\ 

Fotografía N° 54: Restos de hormigó'n sobre la calzada de 
. concreto· asfáltico, 

.1 .: / 
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,G_O~TRAt.OR)A .(3,Et'JERAL Di=: Lf\ REPÜ~qCA 
_ C0NJRALORIA REGIONAL; DFA}"ACAMN . 

UNIDAD DE' CONTROL EX'J:ÉRNO 
' .' .-

' . , ·( 

' . J '<' 

Fotografía N~ 55: Restos de hormrgón sobre la calzada de 
· concreto asfáltico. · 

. Fotografía Nº 56:. Rotura d.e pavimento asfáltico en zona 
ubicada al términod~I pasaje 2. 

-, --
Fotografía Nº 57: Rotura de pavimento asfáltico,en zona 
· · ubicatja al térrri_ino del pasaje 2. ·' · · ,;, 

(' 

Fotogra~íaNº 59: ~ala terminacion de pintura.exterior en el 
muro bajo el alero de ta caseta sanitaria 19 de Ja MZ "G". 

' I 

79 

Fotografía Nº 58: ·Mala terminación de pintura exterior enJ a 
zona del lav,adero de la caseta sanitaria ·3 de la MZ ."F'. 

' . 

. ' • . - 1 . 

Fotografía Nº-60: Fi.ltración de agua bajo ·la zona del 
lavadero de la caseta sanitaria 3 de la M.Z "F". 

) 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CÓN"fRALORÍA REGIO~AL DF:_ATACAMA 

UNIDAD DE .CONTROL EXTERNO -

, F,otografía N° 62; F]suras, en mure,te y m,uro 'dé 

' \ 

~ .. \ .. --; 

Fot9grafík _Nº ,61 ;, Cajas de derivación eléct1icas sin tapa 
, en lircaseta sanitaria 3,de la MZ 'F:. mampostería, a lo largo de toda la calle Hernán Aravena y· . 

' Fotografía Nº 63: Fisuras en, mure_t~ y muro de 
mampostería, a lo largo de toda la calle Hernán Aravena y 

calle 2: · 

Fotografía Nº-65: Fisuras en murete y muro de 
mampostería, a lo lárgo_de toda la c'a lle Hernán Aravena y 

calle' 2. 
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· ·calle z. 1 

Fotografía Nº 64; Fisuras en' murete y muro de 
mampostería, a lo largo de.toda la.calle Hernán Aravena y 

· calle 2. ' 

Fotografía Nº 66: Visión -general ,del pasaje 2. 
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. ,, CONTRAL0RÍA GENERAL DE' LA REPUBLICA 
· ~ , , .,. I .... . ' '" , 

_ ,-· :- , GONTRALORIA REGIONAL DE ATACAMA· 
' .. - \: UNIDAD DI; CONJR_OL EXTERNO ' 

. ..,"".. 

\ \ •\,' 

, ( 
~· Vereda H.cte . e=1{kms 

.\ 

2% ' 
~ 

-· 

/ 

-----~2-----=------ix-

Fótografia Nº 67: Planta del pasaje 2, según lámina 1 de 
· · ' 1 O del plano "Planta de-Pavimentación". 

Fotografía Nº 68: DetaÍle de éspesor y ancho-de .aceras 
' según perfil tipo del pasaje 2 (corte 6 - 6'), contenido en la 

lámina 1 ~-e 1 O del plano "Planta d~ Paviméntación". 

Fotografía Nº 69: Ancho de acera oriente del pasaje 2 (1,60 
.m) . , . 

Fotografía Nº 70: Espesor de acera oriente del pasaje 2·(7 
·cm) . 

/ 

\ 

'
Fotografía Nº 71 :Ancho de acera poniente del pasaje 2 

(1 ,so ·mr , 
Fotografía Nº 72: Espesor de acer~ poniente -del pasaje 2 

(7 cm). · · 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

--, ._ 

CONTRALO~ÍA R~GIONAL DE ATACAMA 
'UNIDAD D.E CQNTROL EXTERNO 

Fotografía Nº 73: Extintor émplazado ·en la instalación de 
' faena a la in{e(Tlperie, sin gabinete¡ · . ) . . 

Fotografía Nº ·75: Obras ejecutadas dentro de la franja de 
-20 metros de Ferronor. ·, 

Fotografía Nº 77: Ofici(la, Bodega y caseta de equipo 
' g~nerador; todas de la PTAS. - · 

' . 

' í 
( \ 

F'otografía Nº 74:_. Faja de 20 metros de F_erronor: que 
atraviesa la calle 5 '.del proyecto; según lámina 1 de 1 O de 

- 1 plano "Pla~ta d~ Pavir'nen!a~ión". · _ · · 

Fotografía, Nº 76: Obras ejecutadas dentro de la franja de 
· 20 metros de' Ferrcinor. 

Fotegrafía Nº ,78: Caseta de equipo•ge'nerador de la PTAS. 
• ( r • • ·,, ' 
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J Nº'DE 
OBSERVACIÓN 

Acápite 111, numeral 
1 ,. 1, 

,_.., 

Acápite 11 , 
· numerales 2.1 al . 

2.34 

•, 

' \ . 

'-

;'. -·- ·coNTRiLORÍA GENERAL DÉ LA RE:PÚBLleA · 
0' CONTRÁ.LORÍA REGIONAL.DE ATACAMÁ -

UNIDAD DE ·CONTRÓL EXTERNÓ - ' -
1' ' 

ANEXO Nº 4:-
' ,; /' ¡· ... , ') ( ""'\_ 

;._ ESTADO Dl;-,OBSERVÁCIONES DE INfORM~ FINAL Nº --631,DE 2018 
' - • / . ' 1 ~ ....... 

. MATERIA DI;: LA OBSERVACIÓN 

\ . 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVAC

1
IÓN 

SOLICITADA POR CONTRALORÍA 
'GENERAL EN INFORfv'IE FINA.L . 

. MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

\·. 

la Municipal [dad de Copiapó .deberá 
remitir ª ¡'esté Organismo Fiséaiizadór .' ~ · 
copia :de,_ la documentación qu~ 
,acredite s'u cobro c9rrespondiente, en 
un plazo no superior a 60 días hábiles, 
contadó desde Ía recepción ·del 

Multa$ por atraso no apli~das en la 
obra "Construcción Pista Atlética, 

Copiapó". 

presente documento; vencido el cual 1 , , 

sin , que ·se hayan présentado , los 
antecedéntés requeridos o bie,n éstos ,, 
sean insuficientes, se formuléiirá el 
reparo pertinente por $4.235.940, en ' -
·virtud de lo prescrito\,·en . los artículos 

:¡ / 

. , 95 y 101 de ·1a ley Nº 10.336, _ sin 
' perjuicio de lo dispuesto en el artícúlo 
116 de la refetida norma le_g_al· ' · ·· 
la Municipalidad de Caldera <il~ber;:i 
incoar un .procedimiento .disciplinario ' ' 
con el fiJíl de determinar las eventuales· 

_ _ _ responsabilidades administrativas 
-Diversas pbservaciOfleS técnicas de la i • sobre . las materias advertidas, y 
obra "Reposic,ión Jardín Infantil Palomita remitir. én un pl~zo no .superior a ·15 

.-, 

Blancá; Caldera". días_ hábiles, ~ copia del . ¡:icto 
administrativo qúe lo instruya, a la _ 
t,Jnidad

0de Seguimiento de -Ja Fi'scalía , 
de la Gontraloría . General de , la 
República.. . 

' / 
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-FOLIO-O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENtO 

'· DE -
RESPALDO 

..__,:"'. 

--.._ 

'< 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS
DE LA ENTIDAD 

""-> 

.¡-, 

/ 1 

I' 

1 

· NIVEL D~ 
COMPLEJIDAD 

-'> 

1 

C (Compléja) , 

" 

,· 

,, , 

·, 

_ c_ ~Compleja) , 
. , 

í 

-
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,· 

) 
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r NºOE 
OBSERVACIÓN 
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/ 1 · , 
'· 

,AQápite 1, numeral 
. ' 1, 

r- ,t.l 

\ 
1 

1~ 
; 

"' .-,, 1 ·-._ ,·-

rl :-Acá~ite ~ ,_,:nümeral 
5 

/ 
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CONTRALOR~A GENERAL DE' L~J~E'PÚBUCA · 
- ./"' CONTR-ALORÍA REGIONAL DE ATA'cAMA '-" ,· 

UNIDAD1DE GONTROL EXTERNO 

~ 
;> 

(; 
,,. 
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/ 
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ANEX0 Nº 4 '\. i 

. ! ; - - \" ' . . ' . \ - . '. "' '. - - - \ ' , 

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N~.6.31, DE 2018 (CONTINUACION) 
,· .,· - ' " . ·, . . ·. ·, :.. j.' 

MATERll\ DE ~A08SERVAClóN· 
) I 

' REQUERIMIENTO PARÁ 
SUBSANÁR LA OBSERVACIÓN 

•I; sollcitADA PÓR COÑTRALOF{íA , 
' "GENERAL EN INFóRME FINAL 

. MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

-. su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

, · FOLIO. O · / 
NÜMÉRf:.CIÓN 10B_SERVACl9NES 
DOCUMENTO _ ,/ , Y/O 

DE. ' COMENTARIOS 

/ 

1 · El GORE deberá, dentro'de un plazo 
' , no' superior a 60 días hábile·s,\¡, 

) -t . t . ¡ .f -

(.,-

-~ con,tado~ desde~la fecha de ~ 
. ( .' . . ., re:cepción,:der presente_.in{orme, 
1 

• " ., · .Implementar y, formal1za,r lé;IS . 
i'n1sfrucclones y mecani~m0s de 

_ - . . · · . · control , idehtificando al personal 
Falta de_ un proceso que garantice una ; · bl d ¡· ,. 1 > ,, . ·: . ' . • responsa e e rea izar as,. como 
adecuada segregac1on de funciones en , t ·b. , . · d : ·¡ · 1 , , ' · · 

el GORE · am 1en,-<: e y1g1 ~r as ~pera.c1ones 
efectuadas.por los fuqc1qnanos que, 

·¡ corwentran la m~yoría de' las_ ~abore~ , 
~ -de un. procese o transacc1on y 1 

/,· ·, 

No acreditar' el dominio del terreríó en ·i1 
que\se emplaza la:_ PI AS de la obra 

"ConstrucciórJ Soluciones_-Sanitarias, 
Localidad dé Cacliiyuyo, Vallenar" 

í 
..... ... 

r 

;,_ 
~ ·''\. './( . ' 

/ 
• j .-

""-•· ' \' 

.adoptar I~~ medidas oportunas ante ¡... 
cualquíer,irregularidad pa_ra reduc_ir el 

riesgo de errores, d_e~pilfa~ros o ·· 
actos ilícitos. 

~a.Municipalidad de yallenar deberá 

1 
remitir .a este Organisr:no de·control, 

' en un.plazo no supeíÍor a 60 días 
. _,. -, ( .- . J - ,¡ 

hábiles, ·contados de.§de la. fecha qe , 
.. recepci~h del presente inf~rnie, los 
. .. antec~dentes que0 acr.ed1ten el 
dóminio 'del terreno' o la autorización 
- de la 'autoridad pertin~nte para ,su 
ócupacion, lo qúe s~rá vaiidado po"r 1 : 

la U~idad de Apoyo al C,umpliinie_i:itó " 
é:le este Ente_ Fi~calizador. · "' 

' l. 
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_, CON1RALóRí.«~·ENE'.RAL' DE;_-,LA REPÚBLICA' 
coNi:~~OBIA REGIONALPE P-TACAMA 

/ ..... i 

~ i ' 
: ' \ ·,. ,· 

;' 

-, UNIDAD DE.CONTROL E,)~.TERN© /. 
.:-,._' ' 

- ' 

. ·-2.._, . , o o ' . - . ', > , _ _ .. . · A,NEX N 4 . . . , .. . ·, . . . ,. 
ESTADb DE OBSERVACIONES óE ,IN.FORME,FINAL Nº 631 , DJ= 2018 (CONTINUACIÓN 

- - -- - ·-·------ --------- -

Nº DE . 1\ .- . . · · 
OBSERVACIÓN . · MATERI_A DE LA OBSERVAClóJ , 

Acápite 11, 
numerales 1.1 al 

1.8 

Acápite IJ-;snúmeral 
- . 1.11 

'/ 

Éxistencia d~ fisuras en_muro de' 
hormigón, agrietamientos en la zona de 

' . ¡ instalació'r\ de pilares. metá_llcos del .. ". 
cierre perimetrál , fis1Jras con orientación 
v.ertical en n:11,irq.de hormigón armado 
del eje A del sector-de graderías, nido , 

' en muro de·1hormigón, enfierraduras . 
almacenadas con 'presencia dé óxido, 
enfierraduras montadas con presenqia 

de óxido y restos de horm·igón, 
deformación ele moldaje, y pasillos para 

· ' el tránsito d~ trabajadores sin medidas 
de sequridad adecuadas. 

,· 

Obra sin :act1,1alización de da.tos en · 
plataformas SISGEOB y Portal GEO-

. CGR . 

\.: .. /, 
./ 

Acápite 11 , . . ·, , · · · 
nume(ales2.1 al _Diversa~ observaciones fét nicas de la 

2.17, 2.20 al 2.26, y. obra "Réposi<;:ión Jardín Infantil Palomita 
2.?8 al 2.29 · Blanca, Caldera" · 

.;: 

' 
~ 

1· . 

•• ' -~ . • 1 

, REQUERIMIENTO PARA 
. SUBSANAR LA OBSERVACÍÓN 
SOLICITADA POR CONTRALORÍA 

:, GENE~A; EN INFORME'·F. INAL_ 

' ¡. 

M1,micipálida'd de Copiapó deberá 
reryiitir a e,sta·Contráloría Regional , 

en un plazo de 60 días hábjles, 
contados desde la recepción del 

,presente informe, los ant~cedentes 
que acrediten haber corregido los 

· ' a_spectos técnicos indicados, ·cuyo 
curiÍplimiénto será verificado por la 

. Unidad de Apoyo al Cumplimiento de 
Y esta Entidad de Control. 

La Municipalidad,de Copiapó deberá 
. actualizar la información de la 
presente 6bra en el portal GEQ

CGR, ·déntro de un plazo no superior . 
a 60 c!ías11ábiÍes'¡ contados desde la ·; 

. . ) ' ,-
fecha de·recepción de'I presente 

- informe, en i::umpl(miento a la- .. · 
referida. instrucción sobre información 

de contratos de obra pública. 
Municipalidad,dé Caldera. deberá 

· rerflitir a e_sfe Organismo de Control, 
lá documentación ·que acredite haber 

co.rregido lo~ aspectos técnicos, 
in_dicados,,,.en un plazo no superior ,a 
60 días hábiles, contados desde la · 

feétia de recep·ción del pr~serite 
. . '· , 

informe, lo que-será validado por la · 
Unidad de A poyo.al Cumplimiento de 

este Ent~ Fiscalizador. 
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MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 
' -· su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RÉSPALDO 

'. 

' 

_, 

( ' 

' , . ( 

/ 

f .OLIO O 
NUMERACIÓN OBSERVAGIONES 
DOCUMENTO' ' Y/ó .. 

DE . :,yOMENTARIOS . 
RESPALDO ' ,DE LA ENTIDA-D 

\ l. 

· .! 

) 

. __ ,,... 

,.i 

,/ 

·, 
.,. . 

.\ 

., 

',... .. 

) 

·>; 

(' / ), --.f 

NIVELDE . 
CqMPLEJIDAD 

10 

·-

J 

C (Co~ pleja}' 
f 

¡ ' 

1) 

, ~ 
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,¡ 

MC ' ' . . · 
· (Medianamente 
· Compléja) 
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~ '--1 

c (Compleja) 
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-
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-. CONTRALO~IA GENERAL \DE LA REPUBLICA 
1:, . ,, .. GOt}JTRALORíA"'REGl,ONALDE ÁTACAMA'J . ' . . 

. - UN°IQÁD~DE-CÓNTR0L EXTERNO ~ - \ 

)/ 

\ 

·r 
" , .,..----: º'(-1_ .. ' 
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/" 

\ 
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I ;AN6XO N~/4 .• 1 

. ~SJAD9 DE OB,SERVACIONE;S QE'INFORME FIN~!. Nº 631-,DE 2018 (C0NTINUAQION). ;_ 
_) . 

,l I • _- ' • - _ ' '-! • C /. ·; \ ,·, ' - .:~ ''' MEDIDA .. - F~OQQ . ' OBSERVACIONES ::-- ' 
\ Nº DE . • _- . MATERIA DE LA · REqUERIMl,ENT0 PARA SUB.S~NAR ,LA. 1 IMPLEMENTADA Y- NUMERACIÓN _ · - '- Y/O • NIVEL DE 

· , _ ' · · · .QBSERVACIÓN SOl::ICITADA POR' ' SU . ' DOCUMENTO· - ·. · - · · - , · · • -
CDBSEl~VAC_ION , OBSERVACION . CONTRALORÍA GENERAL EN iNFORME FINAL - DOCUMENTACIÓN ..__ DE . , COM~~TARIOS CO,MPLEJIDJ;.D 

.~ 

1 

,, , : ,_ _ ___ , ___ ~ - - - ~ - " - , • , • , -, ·, - • DÉ RESPALDO RÉSF;>AL'DÓ DE LA ENTIDAD 

\ ;,;..._ 

·~cápite 11~ ,. 
numerales 2. 18, 

Falta d,e servicio higienice{ 
• _ P}!ra niños ci>n -

· ' discapacidag, sala' de 
· . mudas y hátSitos 

higi~f!icós:sin lavamano'§ 
1 ' para adultos, sala ae 
. amamantámierito de la 

. sala cima· sin lavamanos \ .:. . ' . ~ ... ,~·, . ' ._.,,., . ' 

2.19, 2.27 .y 2.39 -¡ para adulto y ~~sp~cto a 
_. que proyect9 no' definió la 

··o.blig·atóriedad de 
·próyectarse con una 

_, _,. 

Acápite 11 : num.eral 
2.34 

; ' 

i Acápite. 11·, numerar 
. "--

1 

' 2.36, 

'· \ -1-:-:. --
·, 

... ·_:,,-

~ 

} 

. dotación _mínima de 
·,estacionamientos para 
" , -bicicletas , ' 

¡, 

I 

. Partida elimínada por -
irlstrucción de la, · 

·, '¡nspeccion técnica, sin 
- h_ªb!;!rse lealizaoo su · 

1i~mi~9-c1ó_n defcontrato . 
·i ~ ·-·· .. '! ,; ' 

le 
:/'; _;- -·-, 

\ \ ; 
_ ~ Obrá,con r~_cepción \ 

) . 

' provisori"ií, sin . 
. füncionámient0 

) 

\'.N', 

) ( 

"-

'-_._ .,.. 

) 
/ 

\ j \ 

). 
,..("- I 

(. 

r" ... 
\ -

í 
"":'"1 

-· La. Municipalidad de • Calderá deberá adopte las1 
. ·' . '- . . . '-. ¡ ~---- . ' \, .:: . . ..... 

~medidas neceserias r~ndientes a regularjzarlq . 
observado, debiendo r.emitir a '·este Organismo ,de 

Cbntrol, la documentación 'que a~Ílo acredite, eñ Uri •· 
plázo no superior a60 días hábiÍe~. Gontados desde 

· ' la fecha de: recepción del-:preserit~ Ínforme. 
\ 

.l ' 
fy'lunicipalidad'de Cafdera deberá valori,;ar la partida . 
· ·c:1isminuicta y conslgnarla en 1a liquidacióri de,la ).. 
obra, debiendo remitir a .este Organismo de Control , 

la d,óéun:ientacióh que así lo ·acredite, en,un pl~zo 
río superior á 60 días·hábiles; cóntados desde la.-> 
fecha

1

de recepción del presente J1nformér lo .qÚe' --
•·· ··sen~ valjdado por-la Unidad dé,Apo-yo al · -

.. -- \ :;-Cúmpli'iñi~nJo de este Ente FiscaJi,;adof: 
· ta_lÍ/lunicipa!id

1
ád <;le Caldera deberá •r,ealizar las ,,,11 ·1 

· gestiorie1> que sean necesé¡lrias parc¡3 dar solusión, a 
los diversos incumplimientqs n_ormátivos;,y,de esta 1·-
n:iímera.poder J:>Onér er/ funcionamiento el J~rdín · 

lnfantil_51eJajspecje, d~9i'endo remitirá este 
Organismo d~ 'Control; la documentación que así lo 
.acredite, en l:ln plazo,n,o·sµpérior a 60 días hábiles, 

contagos desde'la re~pción del presente Oficio. ! ' 
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NºDE 
OBSERVACIÓN ,_ 

\ 

Acápite 11 , numeral 
2.40 - 1 

"'"' 

", 

t l'_ ' -----
'\,' 

' <. '\ ... • 1 )/· t --- -/' ' 

__ coN1\RAL6RíA q~NFRAL o~ ~A:REPúsucA~ 
CONTRALORIA REGIONAL DE A'fACAMA '-' ' 

( • UNIÓAD DE CONTROL EXTERNO ; ' 
' , 

l 

ANEXO~Ñº 4 . ,,, 

(-

,, . 

, ¡. 

\. 

--! ESTADQDE.0
1

BSÉRVACIOÑES DE INFORME FINAL Nó'53·1·, OE 1201' s (CONTINUAC.IÓN) 
- . _, : ' ..- , ' • . I ~ -;-" ' ~ ,. .- -'- - - • . ' ., • - ' 

,, 

MATERIA'DEJA OBSl;=RVACIÓN ' 

.)• 

Obra sin actualización ·d~-datos en:
plataformas SISGEÜB y Portal GEo-· 

CGR 

_l --· _::::,_ 

-MEDIDA , · - '. FOLlO O 
' REQUERIMIENTO PARA IMPLEMENiADAY NUMERACIÓN . 
1 SUBSANAR LA OBSERVAG-IÓ~ ) - SU - - · DOCUMEfs.!TO 
SOLICITADA-POR CONTRALOR!A . DOCUMENTACIÓN .' DE , · . 

qENERAL EN, INfO~ME FINAt . · ,ÓE RESPALDO - RESPALDO--

La Municipalidad de Caldera deberá 
actuaÍizar la'i11fórmació·n ae la º, · 

" presente obr~ eri el portal GEO-
CGR, dentro·de un"pla?-e ha superior 
-a 60 días hábiles, contados desdé la 

fecha de recepción del presente 
informe, en cumplimiento a la 

referida instrucción sobre informacióo 
1 

de contratos de obra públi<;:a. 

"--

~--.. 
• / 

1, 

_ __,) -

OBSERVACIONES 
. Y/O 

COMENTARIOS 
' DE LA ENTIDAD 
~ · - .. 

Ac~pite 11 , numeral_ j;F~ortón de acces_o veh!Eular' at recinto de 
3.4 ·_ , _ : la PTAS sin ajustarse a planimetría -

La Municipalidad de Vallenar deberá 
formalizar la modificación de obra 
pertinente, debiendo remitir a este · 
- .Organismb 'cie Goritr9I, la ' -~ 

documentación que así lo acredité, 
en u_n plazo no· supe'rior a 60" días , 

háqiles, contadbs desdé la fecha de 

~ 

I 

I 

' ,, 
~~ 

' ' 

;, 

, 1 recep_"é;ión d_er presente ir1forme. 
La Municipalidad-91:l Vallenar deberá 
remitir ~ este Organismo de-~ontrol , ! 

..... ,, ¡,-

~ 

't. 

,, 
/ 

j 

. ;,-

,-,, 
_,,,,"· 

NIVEL-DE 
COMPLEJIDAD 

-----

MC 
,. (Medianamente _ 

Compleja) 

j 

C (Compleja).:, 
• ;1 

1 

Área cie cobert-ura· de acéras e'n 
construcción y ejecutadas sin ajustarse: 

un detá!Lé, fotográfico más a~bad .... o y ,
1 

, 
, "1, I · 

./ (-

Acápite 11, numeral · 
\ 3.7 

•\ 

. \ .-

¡--

_ a planimetría , 1 . ' 

• '¡ 

,, 
" :.:.-

' . 

espe'clfico de <¡:ada un~r.de las . · · , 
interseccíone·s de calles · 

iderrtificadas; __ én Ún plazo no superior 
a 60 días .hábiles, contados desde la 

fecha de recepci_ón del presente 
' ·. informe. 
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CPNTRA~ORIA GENÉRAl DE LA ~El?UBLICA 
--- ·coNTRALORÍA REGióNAl DE ATAG~MA -- / ' ) · , 

" ,. ' ( . . . . . 
'UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

¡' 

'\:, 

( ANEXÓ'N~ 4 
.) 

t • 

I. ~ ' J \, ' . ' 

ESTADO DE ü'BSERVAql'ONES' DE INFOR~E FltiALNº J>~f, DE 2918 (GONTINUACIÓNf 
' - ) 

' \ . . 

_ , .. , . . . .,, , . MEDiDA - ', 
_ ,' REQUERIMl,ENTOPARA · IMPLEMENTADA Y OBSERVACIONES 

" / 

' -

,./ 

Nº DE 
OBSE;R\IACIÓN 

.MATERIA DE LA OBSERVACIÓN· SUBSANAR~'OBSERVACIÓN > SU .. ./ · 
SOLICITADA POR CONTRALORIA ·ooCuMENTAClóN 

GENERAL EN INFORfy1E,FINAL -.. ÜE RESPALDO . 

FPLIO _O' 
NU~.ERACIQN 
DOCU.~E_NT~ 

E>E ' . 

• • • \ 1 Y/O . NIVEL DE 
COMENT':'RIO.S COMPLEJIDAD , 

) .. 

. Instalaciones de gas sin esta)' ,_ 
.-, _,. 

1 • 

. ' ')\cápite, 11, 
h!Jmerales 3.9~ 
3. 1 O, 3. 11, 3.1,2, . 
3.15, 3.16;' 3.18 y · 

3: 1'9 

· " 1 ejecutadas~ dt1ctos de agua caliente sin 
:afiánza'miento' adecuado, 'cañ~rías de 
cobre del agu~ Cqliente sin -protección, 
aceras de' accesos, vehiculares sin · el · 

espesor espe~ificadg, deficiente', 
terminación de pintura exterior' en 

casetas sanitarias, filtración de 'ªgua, 
' ), . . 

fisuras·en diversos sectores del murete 
y,del muro de mampostería de·la callé . 

~ -, 

. La MunicipáÍidad de v)11e~at deberá . 
•• ', • • ' f ' ' .l. ' 

~emitir· a ·este Ofgani,sm<),,de-ConJrol·, 
un· detalle fotog"ráfico mái; acabac;lo y 

e·specífico de las distintas 
instalaciones,, en un plazo no 

_superior a60 días há15iles, contados 
desde la fecha de recepción del 

'-
·, } ' ·. Hernán Aravena y q:1lle 2, y ancho y , , . 

. . presente !(lforrtle. . 

espesor de las aceras ejecutadas en el 
, , , pasaje 2 sin ajustarse a planimétrí~ 

Acá pite 11 ,: ~um;~al 1~. 
· 3.21 , · r -' 

,· ~-
~ ,. 

' o ' 

, · 

) 

Intervención de faja ferroviaria sin 
autorización 

\ 

La Municipalidad de Vallenar deberá 
remitir a este Organismo-de ·con.trol, 
· en un plazo no superior a 60 días 
hábiles: contados desde- 1á fe·Glla de · I • 

rece'pción del pfesente informe, los ~ 
. antécedenfes' que 'acredite'n es.tar 
' autorizados por parte de la precitada . . - - / . 

· , empresa ferroviari_a1>ar~ la 
intervención realizada. · 

RESPALDO DE LA ENl]DAQ ~-. : , 

\ J 
.,: 

, 1 
, . ~ .'I,-, 

C '(Compleja) 

l. 

, .- ' 

C (Compleja) 

) 
; )"' 

r ., 

·• 

'-

A - -1 ti I I l lnstalacion_es·de la planta.de tratamie~fo 
, cap, ~3 2' 2nµm~r~ ' ~sin permiso de edifjcación visible en la" _ 

La Municipalidad de Vallenar deberá 
·remiUr a este OrganiSIT)O"-de~Contfoi, 

j r . . 

' · · - ' óbra ' 
, '\. /-

- 'v . 
. _¡,. 

·~ .-'' 
;! .:_· . A( ~ 

~ __ _, 

\ ' 

. en un plazo no superior• a 60 dí9S-' t. 
1 -~ 

hábiles, contados desc::le la fecha de 
recepción del presente iQ(orme;jCopia 
del permiso de edi6cación 'pertii:iente. 
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Nº DIS· 
ÓBSERVACIÓN 

' 

Acápite 11, numeral 
3.24 

AcápiteJI , numeral 
3.26 , 

Acápite 11 , numeral 
3.W . 

\ 

I; 

;-

, 

,: 

" CONTRALORÍA GENERAL DE LA RE1=>úBLICA 
. . . CONTRALORÍA REGIONAL DE A TACAMÁ , 

,. ' ·" 
l, 

. ·. ~NIDAD ·oE CONTROL EXTE;~NO r \' ,,e 

,_ 

' / 

·! \ ) ' 

ANEXO 'Nº 4 
' 

) _7, 

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORM~· FINAL Nº 631, [?E 20'18 (COf::JTINUACIÓN) 
, _,, 

' 
MATERIA DE LA OBSERVACIÓN 

-! .t.,, 

". 
l., 

REQUERIMIENTO P,A;RA 
SUBSANAR LA ÜBSERVAGIÓN 

SóLICITADJÚ=>OR CbNTRALORÍA · 
. GÉNERAL EN INFORME FINAL 

L9 Mimicipalidadde.Vallehar.deberá 
• •• I remitir a este Organismo d~ Control, 

en un plazo no superior a 60 días 

. Entrega de camion'eta por parte de.1 
contratista 

Valores proformas pendientes de pago 
' por part(! de la municipalidad i ' . . 

. # . ; • 

[":" 

Obra ·sin actualización de-datos én 
plataformas_SISGEOB y Pbrtal'GEO

- , . CGR 

hábiles, contados desde la fecha de 
recepción del presente "informe, la 

documentación que. acredite la 
regularización de lo observado, que 

será validado por la Unidad de Apoyo 
al Cumplimiento déeste Ente > 

Fiscalizador. 
· La Municipalidad de Vallenar en 

conjunto con el ,G9RE deben 
gestionar el pago de.los valores. 

proforinas, áscendentes a $794.52.5, 
de11tro de un plazó no ·superior a 60 
· días h~biles,, contados desde la 
fecha de [eCepción d.el p,resente 

· informe. 
L:a Municipalidad de Vallenar deberá. 

) actualizar la información de la ; 
, p~~sente· obra en e_1 pórta( GEO

CGR, dentro de un plazo no superior 
a 60 días hábiles, contados desde la 
· fecha dé recepción del presente 

'inforrile, en cumplimiento a la 
referida instrucción sobre información 

de contratos de obra Ub[icai 
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MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 
:. . sü . 

DOCUMENTACIÓN 
DE RESPALDO 

-

- . 

í' 

· , · FOLIOO .·.~-,. 
NUMERACIÓN OBSERVAG10NES 1 / 

'I 
1 

1 

DOCUMENTO _Y/O · , . ·- NIVEL DE 
DE · · . COMENTAF{IOS COMPLEJIDAD 

RESPALDÓ C?E LA ENJIDAD 
~ 
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1 ,. 
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C (Compleja) 

,· 

'/ .MC _ 
(Medianamente 

Compleja) . 
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{Medianamente 
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